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ORANDUM
N-0091-2026

EJANDRO NÚÑTZ C.
(cPc),- srr

*t1,
DE:

de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos / Nacionales - DGCV -
SIr

REFERENCIA: Solicitud Visto Bueno CPC
Documentación Contractual del Contrato de Supervisión No. SIT-
SU-O17-202! gue pasa alsiguiente Período de Gobierno. ,*SUPERVISION DE LA CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DEL
TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LA,AS - SAN PEDRO DE

CATACAMA' UBTCADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO".

FECHA: 30 de Enero de2026

Estimado Abogado Núñez:

En atención al Memorándum SIT-UATI-No.236-2026 de fecha 14 de Enero del año en curso y con fundamento
en el artículo 44-C, inciso fb, c, d, E, f , 9, h, il del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, por el
presente se solicita elaseguramiento de la calidaü y elcorrespondiente Visto Bueno de la Modificación No.l del

Contrato de Supervisión No. SIT-SU-O17-2024, por el monto de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS
CUARENTA Y DOS MrL CrNCO LEMPTRAS CON 17l100 (1.15,942,005.17).

Se acom paña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada
Formato Unico Registro de Contratos Plurianuales
Dictamen Legal
Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud
Linea PACC

POA y Presupuesto
Aviso de Publicación
Publicación ONCAE

Publicación ONCAE Contrato
Nota de Prioridad
Dictamen Técnico
Acta de Recepción y Apertura de Ofertas
Adjudicación
Contrato No. SIT-SU-Ol7 -2024

. Orden de Inicio

. Modificación No.1

. Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones

. Dictamen Técnico

. Exposición de Motivos

. Borrador de Decreto No. xx-2026. sEcRIIARtA Ot ltrnnr..rn UCTI'RA Y fRAI{§P[|RfÉ* UMDAD 0E lpoyo tÉcllc0 DE trvERstór¡
Sin otro particular, me suscribo de usted

RECIBIDO

Atentamente, j -o

!

a

a

ALH/Mlr* ffi
Cc: Director General de Conservación Vial - SIT

Unidad de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos / Nac¡onales - DGCV - SrT
Archivo.
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Proyecto:

,*SUPERVISION DE LA
a

"o

,

CONSTRUCCION Y
,

PAVIMENTACION DEL TRAMO
CARRETERO: SAN LUIS DE LAS

LAJAS - SAN PEDRO CATACAMAS,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO

DE OLANCHO"
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FORMATO Ú¡*TCO REGISTRO DE

CONTRATOS PLURTANUALES

I. DATOS GENERALES:

1. Institución:

o Nombre: Secretaría de Infraestructura y Transporte
. Siglas: SIT

2. Responsable del Reporte:

o Nombre: Ing. Alba Luz Hernández
¡ Cargo: Jefe Unidad de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos / Nacionales
o Teléfonoz 9212-5771
o Correo: hrla}3@yahoo.com

3. Fecha de Elaboración del Reporte: 2910112026

II. INFORMACIÓN DEL CONTRATO:

4. Tipo de Contrato:

Obra Pública

Adquisición de bienes

Servicios o Consultoría

Otros (especificar)

5. DatosContractuales:

o Numero de Contrato: SIT-SU-017-2024
o Fecha de Firma: 20 de noviembre del año 2024
o Vigencia total: desde el 20 de noviembre de año 2024 hasta el 29 de marzo de2026.

6. Monto Total:
o Lempiras: QUINCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL

CINCO LEMPIRAS CON t7/100 (L.15,942,005.17).
o Moneda Extranjera: No aplica.

7. Financiamiento:

a

a

o

a

a

a

a

a

Recursos Propios

Préstamo Externo (Institución)
Donación (ente Cooperante)

Otros (especificar)

B0rri* Lc B$t$n, Cf]rnaynsi¡.otq
M.D.C., Honcl$r'«5 C.A.
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III. RATIFICACIÓN PARLAMBNTARIA

8. Justificación de Continuidad:

En cumplimiento de 1o dispuesto en el Anículo 205 de la Constitución de la República. se

somete a la consideración de ese Poder del Estado. el Proyecto de Decreto adjunto. rnediante
el cual se aprueba LA MODIFICA(IION No. 1 AL "SLJPERVISION DE LA
CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE
LAS LA.IAS _ SAN PEDRO C,{TACAMAS. UBICADO EN EL DEPAKTAMENTO DE
OLANCHO'". en la cual se está incrementando el plazo de ejecución en Cien (100) Días
Calendario contados a partir de la última Orden de Inicio, suscrita entre el lngeniero
OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES. actuando en su condición de Secretario de Estado en
los De:;pachos de Infraestructura y Transporte (SIT) y la Ingeniera KATHYA MARLENE
PASTOR SANABRIA. actuando en representación de la Ernpresa GABINETE TECNICO
S.A. DE C.V. (GATESA) suscrita los a los dos (02) días del mes de diciembre del año 2025.

La aprobación del Congreso Nacional del Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-O17-

2024 es de conformidad a lo ordenando en el artículo 13 de la Ley de Contración del Estado que

dispone, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente

período de Gobierno, ya que a fin de cumplir con los requerimientos necesarios para alcanzar el

óptimo desarrollo del proyecto. La ubicación geográfica del proyecto de rehabilitación con concreto

ASfáItiCO PARA LA "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL
TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LAJAS _ SAN PEDRO CATACAMAS, UBICADO
EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO", se encuentra ubicado entre los municipios de Juticalpa

y San Francisco de Becerra, iniciando en la comunidad del El Bijagual (0+000) y finalizando en el

Municipio de San Francisco de Becerra, parte de la Ruta RN-77 reconocido como anillo agricola.

Con fecha 01 de diciembre de 2025, se suscribió la MODIFICACIÓN No. I al Contrato de

Construcción No. SIT-CO-273 -2024 del proyecto "Construcción y Pavimentación del Tramo

Carretero: San Francisco de Becerra - San Luis de las Lajas, ubicado en el departamento de Olancho,

Honduras C.A.", mediante la cual se aprobó una ampliación del plazo de ejecución de CIEN (100)

días calendario, estableciéndose un nuevo plazo contractual acumulado de CUATROCIENTOS

SESENTA Y CINCO (465) días calendario, con fecha de finalización el I 1 de marzo de2026. Dicha

ampliación hizo necesario ajustar el plazo del Contrato de Servicios de Supervisión No. SIT-SU-017-

2024, a fin de garantizar la continuidad de la supervisión técnica durante la ejecución total de las

obras. En atención a lo anterior, y considerando que el nuevo plazo de construcción excede el período

originalmente establecido para la supervisión, se determinó procedente ampliar el plazo del contrato

de supervisión en CIEN (100) días calendario, estableciendo un nuevo plazo contractual acumulado

de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO (495) días calendario, con fecha de finalización el29
de marzo de 2026,1o cual permite cubrir tanto la supervisión de las obras hasta su conclusión como

las actividades posteriores de cierre contractual. Asimismo, se definió un plazo complementario de

supervisión comprendido entre el 20 de diciembre de2025 y el I I de marzo de2026, equivalente a

o

B0rrio Lc Bctsd, csmüyfrsii.ets
M,D.C., Hoft(tur'«! C.l\,
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OCHENTA Y DOS (82) días calendario, destinado al control de calidad, seguimiento técnico de la

ejecución de las obras y preparación del cierre del proyecto. Con el propósito de unificar criterios

contractuales y evitar dualidad de plazos para la presentación del Informe Final, se estableció que

dicho informe deberá ser entregado en un plazo máximo de DIECIOCHO (18) días calendario

posteriores alafinalización de la obra, fijándose como fecha límite el 29 demarzo de2026. Como

consecuencia directa del incremento del plazo contractual, se generaron costos adicionales asociados

a la extensión de los servicios de supervisión, los cuales ascienden a DOS MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA MrL SETECIENTOS DOCE LEMPIRAS CON 971100 (L.

2,480,712.97), equivalentes a un incremento del18.43% respecto almonto original delcontrato. En

virtud de ello, elmonto totalacumulado del Contrato de Servicios de Supervisión No. SIT-SU-O17-

2024 asciende a QUINCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCO

LEMPIRAS CON l7ll00 (L. 15,942,005.17). En consecuencia, y una vez efectuado el análisis

técnico, administrativo y financiero correspondiente, se determinó procedente la MODIFICACIÓN
No. 1 al Contrato de Servicios de Supervisión No. SIT-SU-01 7 -2024, a efecto de ajustar el plazo, el

monto contractual, la forma de pago y los plazos para la presentación del Informe Final, garantizando

así la adecuada supervisión de las obras, el cumplimiento de las obligaciones contractuales y el cierre

técnico-administrativo del proyecto conforme alaLey de Contratación del Estado.

con base en la normativa contractual y legal aplicable. Por lo que se consideró que la ampliación del

plazo de ejecución de las obras del Contrato de Construcción No. SIT-CO-273 -2024 generó la

necesidad de extender el período de supervisión para garantizar el adecuado control técnico, la calidad

de los trabajos y el correcto cierre del proyecto, se concluye que la ampliación del plazo del Contrato

de Servicios de Supervisión No. SIT-SU-0 I 7 -2024 en CIEN ( 1 00) días calendario resulta procedente,

justificada y necesaria. En consecuencia, se aprueba un nuevo plazo contractual acumulado de

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO (495) días calendario, estableciéndose como fecha de

finalización el29 de marzo de 2026, plazo que permite cubrir integralmente la supervisión de la obra

hasta su conclusión, así como la elaboración y entrega del Informe Final, sin afectar la continuidad

del proyecto ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

Las principales actividades de obra a ejecutar son:

o Limpieza del derecho de vía,

Movimiento de tierra,

obras de drenaje Transversal y longitudinal (revestimiento de cunetas, construcción de

canales, bordillo - cuneta integral, etc.) y rehabilitación de drenaje transversal mediante

reemplazo e instalación de tuberías de concreto reforzado (TCR) de 30", 36",42",60" y
construcción de cajas,

Obras de Drenaje Mayor, construccion del puente sobre quebrada El Guapote (Puente Nuevo)

y Puente sobre Quebrada Honda (ampliacion)

Hormigón ciclópeo

a

a

o

a

B{rrio La Bf,rIsa, cornaya,griets
M.D^C.,8óndurqs C.A.
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¡ Colocación de Concreto Hidraulico con un espesor de 17.0 cm.

o Señalización horizontaly vertical de todo eltramo.

o Construcción de bahías y casetas de buses.

o Obras conexas, construcción de bordillos, aceras peatonales.

o Obras de mitigación ambiental como siembra de vetiver, plantación de árboles.

o Suministro e instalación de tubería de agua potable de la línea de conducción del Municipio
de Dulce Nombre de Culmi (PVC 6, 4", 3",2", l") en zonas urbanas.

t 9. Clausulas Fiscales Especiales:

Extensiones tributarias (Articulo l3 Ley de Contratación del estado)

Incentivos Fiscales

Otros (Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.)

Ninguna

a

a

o

a

10. Asignación presupuestaría por año fiscal:

INST GA UE PG SP PY AO FTE ORG OG
411 00r l1 1l 000 001 002 1l 47210

t

IV. DECLARACIÓN JURADA:

Certifico que la información proporcionada es veraz y que el contrato cumple con los requisitos
del Artículo 51 de las Disposiciones Presupuestarias 2025, el artículo 25, numeral 19 de la
Constitución de la República y elArtículo 13 de la Ley de Contratación del Estado.

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(srr)

Bflrri0 Lc Bolsa, cornayagi.¡.etr
M.D.C., Hor¡ctur«s C.A.

TeLéfón0: l'a ¡tl 2232-72rJO
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DICTAMEN LEGAL
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Dirección Generol de Conservoción Viot



PARA:

DE:

MEMORANDUM
sIT-DGCV-0519-2026

ABOG. ALFREDO ISRAEL DO ZACAPA
Jefe Unid¡d de

I

I \ .- ¡1

*\-
ING. GEISEL
Subdirectora - SIT

C

REFERENCIA: Remisión Documentación el Contrato de Supervisión
SIT-SU-017-2024 que pasa al siguiente períoclo de Gobierno,
proyecto:
"Supervisión de la Construcción y pavimentación del Tramo
Carretero: San Luis de Las Lajas - San pedro de Catacamas,
ubicado en el Departamento de Olancho".

FECHA: 27 de Enero de 2026

Estimado Abogado Galindo :

Nos referimos al Memorándum SIT-DSE-0493-2025 de fecha 27 de Noviembre de 2025, enviado por el Señor
Ministro; MSc. Ing. Octavio José Pineda P. y en cumplimiento con la Ley de Contratación del Estado, nrtículo 13
"Contratos de Exoneración o con Efectos en el siguiente Período de Gobierno", y al Artículo 123 "Fundamento y
efectos", adjunto sírvase en encontrar en formato digital e impreso; fotocopia de la Documentación Contractuál
del proyecto de la referencia, con el fin de solicitar la Opinión Legal sobre el procedimiento a seguir para la
aprobación del Congreso Nacional:

r Contrato SIT-SU-0L7-2O24t suscrito entre Ia empresa Gabinete Técnico, S.A, de C.V.
(GATESA):

o Aviso de Concurso Público Nacional No. CpN-SIT-109-2023
o POA y Presupuesto
o Línea PACC

o EspecificacionesTécnicas
o Publicación ONCAE
o Nota de Prioridad
o Acta de Recepción y Apertura de Ofertas
o Oferta Técnica y Económica (Código eR)o Publicación ONCAE Contrato
o Adjudicación
o Contrato de Servicios de Supervisión No. SIT-SU-Ol7-2024
o Orden de Inicio
o Modifrcación No.1
o GarantÍas Bancarias con sus respectivas Aceptaciones
o Dictamen Técnico
o Exposición de Motivos
o Borrador de Decreto No. xx-2026. !;. i. ¡¡\.

Sin otro pafticular, me suscribo de usted,

o

Atentamente,
GPM/ALH/Mlr*
Cc: Unidad de Rehab¡litación Red Vial Fondos Externos / Nacionales

lxr"
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MEMORANDUM No SIT-USL-0 L7 4-2026

PARA: Dirección General de Conservación Vial
.\

DE: Abg. Alfredo Israel Galindo Zacapa

Director Unidad de Servicios Legales

o ASUNT'O: Dictarnen Legal No. USL-DI-O39-202

FECHA: iueves 29 d,e enero de2026

Sirva la presente para dar cumplimiento al Memorándum No, SIT-DGCV-05L9-2026,

de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintiséis (2026) Estoy remitiendo

Dictamen Legal No. USL-DL-039-2026, mediate elcualse solicita emisión de DICTAMEN

LEGAL: contentivo a el Procedimiento a seguir para los contratos que emigran al

siguiente periodo fisca\2026-2030 y ser remitos al Congreso Nacional,

(GABTNETE r'ÉCNrCO S.A DE C.V. IGATESA) CONTRATO N0. SIT-SU-017 -2024)

Sir"r otro particular, me suscribo de usted

Atentamente.

t-40 *riru,rr'r/O?/?T (í
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Recibido el Memorándum No. SIT-DGCV-0519-2 O26, con procedencia de la Dirección

General de Conservación Vial de esta SecretarÍa de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte [SIT) - Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los

veintisiete (27) días del mes de ene del año dos mil z6)

Abg. Alfredo Is kia¡"
Unidad de Servicios

DICTAMEN LEGAL No. USL-DL-039-2026

UNIDAD DE SERVICIOS IEGALES. - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista la documentación previa a emitir Dictamen

Legal respecto a la solicitud de Proyecto de Decreto para la aprobación por parte del

Honorable Congreso Nacional, del Contrato No. SIT-SU-O17-2024, suscrito por esta

Secretaría de Estado, mismos que exceden el periodo de gobierno, el cual, habiendo

analizado los mismos y en estricto cumplimiento a lo solicitado; esta Unidad de

Servicios Legales se pronuncia de la forma siguiente:

I. ANTECEDENTES:

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte [SIT), fue

creada mediante el Decreto Ejecutivo PCM-05-2022, publicado en el Diario Oficial "La

Gaceta" No.35,B92 en fecha seis (06) de abrildeldos milveintidós(2022), elcual en su

Artículo 7 establece: "Crear la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura

y Transporte [SIT), con la finalidad de desarrollar los proyectos y programas de

infraestructura. Esta Secretaría contará con dos Subsecretarías: 1) Subsecretaría de

Obras Públicas; y, 2) Subsecretaría de Transporte".

Desde su creación, la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Transporte [SIT) ha asumido un rol estratégico en la planificación, ejecución y

supervisión de obras orientadas al mejoramiento de la infraestructura vial del país. En

este marco, la institución ha desarrollado proyectos de construcción, rehabilitación y

mantenimiento de carreteras primarias, secundarias y terciarias, así como

intervenciones en puentes, drenajes y obras de mitigación que garantizan la

conectividad y la seguridad vial. Asimismo, ha implementado programas de atención

permanente a la red nacional mediante mecanismos de conservación rutinaria y

emergente, optimizando recursos y fortaleciendo la capacidad operativa del Estado

para responder ante daños ocasionados por fenómenos climáticos o deterioro natural.

Todo ello refleja el compromiso de la SIT con el impulso del desarrollo territorial, la

movilidad eficiente y el bienestar de la población a través de una gestión técnica,

transparente y orientada a resultados,

.i'

o

o

Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: l504l 2232-7200
t/7
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No obstante, como sucede en toda ejecución de proyectos de infraestructura, esta

Secretaría de Estado también ha enfrentado diversas circunstancias que inciden en el

cumplimiento de los plazos establecidos. Entre estas se encuentran factores técnicos,

logísticos y administrativos que pueden requerir ajustes o ampliaciones de tiempo para

garantizar que las obras alcancen los estándares de calidad previstos. Asimismo,

situaciones sobrevenidas -particularmente aquellas vinculadas a fenómenos

naturales como lluvias intensas, deslizamientos, inundaciones o emergencias

climáticas- han obligado a reprogramar actividades, rediseñar intervenciones o

adoptar medidas extraordinarias para la continuidad de los trabajos,la no existencia de

orden de inicio, además de otros factores técnicos que al momento de la ejecución de

las obras mantenían dificultad para realizar las actividades contractuales, Estas

eventualidades, inherentes a Ia naturaleza de las obras públicas, son atendidas

mediante una gestión responsable que prioriza la seguridad, la transparencia y la

correcta ejecución presupuestaria, reafirmando el compromiso institucional de

avanzar en el desarrollo vial del país pese a los retos que se presentan.

En ese contexto,las actuaciones sometidas a análisis se formalizan mediante el contrato

administrativo suscrito por esta Secretaría de Estado, el cual se detalla a continuación

y se justifica de acorde al Informe Técnico emitido por la Dirección General de

Conservación Vial:

Con fecha t7 de abril de 2024, se suscribió el Contrato de Supervisión del proyecto

"Supervisión de la Construcción y Pavimentación del Tramo Carretere: San Luis

de Las Laias- San Pedro de Catacamas, Ubicado en el Departamento de Olancho",

Honduras C.A, por un monto deL1.3,461,292.20 y un plazo de ejecución de 13 Meses,

equivalente a 395 días calendario y la Orden de Inicio fue emitida el 20 de noviembre

de2024, estableciéndose como fecha de finalización el L9 de diciembre de2025.812

de diciembre de 2025 se suscribió la Modificación No, 1, mediante la cual se incrementó

el monto contractual en L.2,480,7L2.97 (1,80/o), quedando un monto total de L.

1.5,942,005.17 y se otorgó una ampliación de plazo de 100 días calendario, para un

plazo totalde 495 días, con fecha de finalización el 29 demarzo de2025. Elcontrato fue

adjudicado conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento, iniciando su ejecución mediante la respectiva Orden de Inicio

emitida por la SecretarÍa de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte

[srr).

Durante el desarrollo del proyecto Supervisión de la Construcción y Pavimentación del

Tramo Carretero: San Luis de Las Lajas- San Pedro de Catacamas, Ubicado en el

Departamento de Olancho, se han presentado situaciones administrativas y técnicas

propias de la ejecución de obras públicas, tales como: la incorporación de nuevas

actividades de "Señalización Horizontal y Vertical", las cuales no estaban contempladas

en el Contrato 0riginal, determinando que dichas labores resultan indispensables para

garantizar la seguridad de los usuarios de la carretera y así como también debido a los
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"Retrasos por Condiciones Climáticas", las cuales han incidido en el ritmo normal de

ejecución.

A la fecha, el proyecto se encuentra en estado de ejecución, sin que se haya producido

modificación en el objeto contractual ni incremento en el monto originalmente

aprobado que supere el veinticinco por ciento (25o/o),por lo que únicamente se requiere

la autorización para que su ejecución continúe durante la siguiente administración

gubernamental.

La continuidad del proyecto permitirá culminar las obras conforme a lo establecido en

el contrato original, evitando la paralización de los trabajos y garantizando el

aprovechamiento de la inversión pública realizada.

II. MARCO tEGAt

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 2O5" . Corresponde al Congreso Nacional las atribuciones siguientes: 1) ...2) ...

3) ... 19) Aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones,

incentivos y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o

prolongar sus efectos al siguiente periodo de gobierno de Ia República.

"Artículo 247". Los secretarios de Estado son colaboradores del Presidente de la

República en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los órganos y

entidades de la administración pública nacional, en el área de su competencia.

"Artículo 321". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley General de la Administración Pública:

"Artículo 5". La Administración Pública tiene por objeto fortalecer el Estado de

Derecho para asegurar una sociedad política, económica y socialmente justa; que afirme

la nacionalidad y propicie las condiciones para la plena realización del hombre como

persona humana dentro de la justicia, la libertad, la seguridad, la estabilidad, el

pluraf ismo, la paz, la democracia representativa, participativa y el bien común; con

arreglo a los principios de descentralización, eficacia, eficiencia, probidad, solidaridad,

subsidiaridad, transparencia y participación ciudadana.

"Artículo 29". Numeral 18. Para la Administración Generaldel país que la Constitución

de la Republica confiere al Poder Ejecutivo, las Secretarías de Estado tendrán las

siguientes competencias y cualquier otra función que le asigne el Presidente de la

República:

o
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La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), con la

finalidad de desarrollar los proyectos y programas de infraestructura. Esta Secretaría

contará con dos Subsecretarías: LJ Subsecretaría de Obras Públicas; y, 2) Subsecretaría

de Transporte.

Lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución, y evaluación de las políticas

relacionadas a las obras de infraestructura pública, el sistema vial, y del transporte, los

asuntos concernientes a las empresas públicas, así como el régimen concesionario de

obras públicas.

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Eiecutivo:

"Artículo 4O".La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General,

a la que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de

Estado sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos

de convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios

de representación legal y procuración cuando corresponda.

"Artículo 74".Compete a la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura

y Transporte (SIT):

1. La formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con

las obras de infraestructura pública, el sistema vial y el transporte incluyendo:

a. El planeamiento, estudio, diseño, construcción, supervisión y conservación de la red

vial nacional, incluyendo las vías de comunicación terrestre interurbanas y urbanas;

b. El planeamiento, estudio, diseño, construcción, supervisión y conservación de las

obras de infraestructura pública, cuya ejecución no esté atribuida expresamente a otras

dependencias, y la asesoría a estas últimas sobre esas mismas materias;

c. La formulación de especificaciones técnicas para el diseño, construcción, supervisión

y conservación de obras públicas;

d. La rectoría sobre la supervisión y control del transporte terrestre, así como de la

navegación y transporte aéreos, de conformidad con las leyes sobre la materia;

2. El régimen concesionario de obras públicas, incluyendo los procedimientos de

adjudicación de concesiones, la regulación de las actividades del concesionario de

acuerdo con Ios contratos y las leyes sobre la materia, y la asesoría a las

municipalidades que lo requieran, cuando se trate de concesión de obras públicas

municipales;

3. Lo concerniente a los servicios geodésicos y cartográficos del Estado; y,

4. Los demás asuntos que disponga la legislación vigente

4ll
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"Artículo 75".Para el cumplimiento de sus cometidos, la Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Transporte [SIT), cuenta con la Subsecretaría de Obras

Públicas y la Subsecretaría de Transporte.

Están adscritas a la Subsecretaría de Obras Públicas,la Dirección General de Carreteras,

la Dirección General de Conservación de Carreteras y Aeropuertos, la Dirección General

de Obras Públicas.

Están adscritas a la Subsecretaría de Transporte, la Dirección General de Transporte, la

Dirección General de Aeronáutica Civil y el Instituto Nacional Geográfico.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 5". Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a planificar,

programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades de contratación

de modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores

condiciones de costo y calidad. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus

programas anuales de contratación o de adquisiciones dentro del plazo que

reglamentariamente se establezca, considerando las necesidades a satisfacer, Los

procedimientos deben estructurarse, reglamentarse e interpretarse de forma tal que

permitan la selección de la oferta más conveniente al interés general, en condiciones de

celeridad, racionalidad y eficiencia; en todo momento el contenido prevalecerá sobre la

forma y se facilitará la subsanación de los defectos insustanciales.

"Artículo 13". Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus

efectos al siguiente período de Gobierno.

III. CONCLUSIONES

PRIMERO: Que compete a la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura

y Transporte [SIT), lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución, y

evaluación de las políticas relacionadas a las obras de infraestructura pública, el

sistema vial, y del transporte, los asuntos concernientes a las empresas públicas, así

como el régimen concesionario de obras públicas.

SEGUNDO: Que la Constitución de la República reafirma el papel esencial del Congreso

Nacional como órgano de controly equilibrio dentro del Estado, otorgándole la facultad

de revisar, aprobar o improbar aquellos contratos que impliquen exenciones,

incentivos o concesiones fiscales, así como cualquier contrato que proyecte efectos más

allá del periodo de gobierno vigente, garantizando no solo la transparencia y el uso

responsable de los recursos públicos, sino también que las decisiones que

comprometen financieramente al Estado cuenten con un respaldo legítimo y

representativo. De esta manera, se asegura la continuidad institucional, evitando que

o

a
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una administración genere obligaciones desproporcionadas para las siguientes, y se

fortalece el principio de legalidad en la gestión de los asuntos públicos.

TERCERO: Que la Ley de Contratación del Estado establece en su Artículo 1L9 que: La

finalidad de la Administración Pública recae en la búsqueda del interés público sin

perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten los Administrado. En tal

sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer las necesidades

colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las circunstancias que

amerite la búsqueda de la función pública. Del mismo modo que, la Administración para

introducir cambios a un contrato de obra se encuentra estrictamente limitada por el

principio de legalidad y por la necesidad de salvaguardar el interés público,

procediendo cuando surgen necesidades nuevas o causas técnicas imprevistas no

contempladas en Ia fase de diseño o contratación, lo cual exige que toda alteración esté

debidamente motivada y documentada dentro del expediente administrativo.

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO

ArtÍculos 205, numeral 19,32Iy247 de la Constitución de la República. ArtÍculos 5 y

29 numeral 1B de Ia Ley General de la Administración Pública, Artículos 40,74 y 75 del

Reglamento de Organización Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

Artículos 5, 13, 1,L9 y 123 de la Ley de Contratación del Estado. Artículo 203 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

V. RECOMENDACIONES

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo;

emite DICTAMEN TEGAL recomendando que se remita al Honorable Congreso

Nacional de la República para la aprobación en todas y cada una de sus partes el

contrato No. SIT-SU-OL7-2024 que, por la naturaleza de las obras y servicios, exceden

el período de gobierno, en virtud de que dicho proyecto de "Supervisión de la

Construcción y Pavimentación del Tramo Carretero: San Luis de Las Laias- San

Pedro de Catacamas, Ubicado en el Departamento de Olancho", han enfrentado

causas técnicas imprevistas, nuevas necesidades surgidas durante la ejecución, así

como situaciones sobrevenidas derivadas de fenómenos naturales que han incidido

directamente en los plazos originalmente establecidos. Tales circunstancias,

debidamente acreditadas en los expedientes respectivos y amparadas en criterios de

interés público, hacen indispensable la continuidad contractual y la ampliación de los

plazos necesarios para asegurar la correcta culminación de las obras, garantizar la

calidad técnica exigida y proteger la inversión pública realizada. - Visto lo anterior con

el respaldo legal que fundamenta la solicitud presentada que se turnen las presentes

diligencias a su lugar de procedencia, para dar cumplimiento a su petición.

NOTA: Este Dictamen se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y

las leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros [Art. 72

617
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de la Ley de Procedimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta

Dirección no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura

la jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo
Constitucional de la Corte Suprema de fusticia en el expediente No. AP-836-2019. Sin

perjuicio de lo anterior, la presente Opinión Legal es un acto de carácter facultativo no

vinculante, por lo que sirve ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o

situaciones jurídicas; en este sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la

misma, dejándolo en libertad para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Dictamen, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno,

que someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en

Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los veintinueve [29) días del mes de

enero delaño dos mil veintiséis (2026).

usL-DL-039-2026

FOAO

c

g. Alfredo oZacapa
Director Legal

Unidad de Servicios Legales
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PARA LA CONTRATACIÓN DE LA
SUPERVISIÓN DEL PROYETO:

,,S(IPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN
DEL TR,AMO CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LAJAS - SAN

PEDRO DE CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAME]YTO
DE OLANCHO"

cPN-Str-708-2023

CONTRATANTE:

SECRETARLA DE ESTADO E]{ LOS DESPACHOS DE
II\TF RAE S TRLIC TLLRA Y TRAI{ S P O RTE

SIT

OCTUBRE 2023
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PRESIDgNCIA DE LÁ REPÚBLICA
SECRITARfA DI FINANZA§

Tegucigalpa M.D.C. 14 de marzo 2024 rlGrP-PR[-0d4-2024

lngeniero
ocrAvro ,o§É PTNEDA PAREDE§
§ecretario de Estado
§ecretarÍa de lnfraesrructura y Transporte (5lTJ

§u Despacho

Estimado Ingeniero Pineda:

Me es grato dirigirme a usted, en referencia a los Oficios Sl'l'-D§E-01,79-2A74 y SIT-DSE-0237-
20?4 de fecha 04 y L2 de marzo de2AZ4, mediante los cuales solicita la emisión de Nota de
Prioridad del proyecto "Pavimentación con Concreto Hidráulicc del Anillu Agrícola, Ruta
77, Tramos Carreteros: Las Delicias (R15) - El Biiagual y San Francisco de Becerra -
Catacamas, con una longitud de 62.75 Km, ubicado en el Departamento de Olancho", por
un monto de L1,650,383,737.96 a ser financiado con fondos nacionales asignados en el
presupuesto de la Secretaría de Infraestruclura y Transportes (SlT), a ser e)ecutado en un
perÍodo de 24 meses, estimando iniciar su eiecución en 2024 y finalizar en 2026.

La §ecretarÍa de Finanzas a trar,és de la Dirección General de lnversiones Públicas, en
cumplimiento con lo establecido en el artlculo 62 dela Ley 0rgánica del Presupuesto y 178, 1B L

y 184 de Ias Disposiciones Generales del Presupuesto Ejercicio lriscal 2024, otorga nota de
prioridad No, 25430-1-03-2024 y código BIP No,25430, para el proye(to en referencia.

Esta SecretarÍa de §stado, realizará el seguimiento flsico y financiero a los programas y
proyectos de inversión, a través de los sistemas SNIPH y §lAFl, de conformidad con lo
establecido en los artículos 171 y 772 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 2024.

La información proporcionada, asÍ como los costos estimad0s y presentados en el documento
del proyecto, son resporlsabilidad directa de la Secretaría de Inlraestructura y Transporte (SI'I'J,

como institución solicitante y ejecutora, por lo que dicha institución está obligada a la rendición
de cuentas de acuerdo con lo establecido en el marco jurídico nacional.

La nota de prioridad n0 constituye obligación para el Gobierno de Honduras y tiene vigencia de
dos años a partir de la fecha de su emisión, sujeto a las restricciones y disponibilidades
presupuestarias.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

i

ÜCHOA
Secretario de Estado

JM/cG/cC/áE
Cc: Lic. Ricardo M¡drid I [Jiroctor dc

AvENtDA cERVANTSS rARRl0 [L lAzMlN. cEN'r'Ro Hl.sronrco rgcucr6ALpA TELrF0Nos + s04 ??zz-r]t49 ly-Htu.§lu.lsliolSJtN,
T[GUCX;,\LPA, ]lOHOt,RAs, (:UNTRO 

^ilÉRlC^
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PRESIDENCIA DE tA REPÚBLICA

S[CRETARÍA Dg I;¡NANZA§

DI RECcró r.¡ cntr¡f, RAr D E I NvERsto Nf, s púgllces

NOTA DE PRIORIDAD
No. 2,5430-1-03 -ZAZ4

Proyecto

"Pavimentación con Concreto Hidráulico del Anillo
Agrícola, Ruta 77,Tramos Carreteros: Las Delicias

(R15) - EI Biiagual y San Francisco de Becerra -
Catacamas, con una Longitud de 62.75 Krl, ubicado

en el Departamento de Olancho"

Unidad Ejecutora:

Secretaría de Infraestructura y Transporte

[srr]

Tegucigalpa M. D, C. Marzo, 2024
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*i*,iii'sr{iixrrr L"*" ' r' Nota de prioridad No. zs430-1-03-2024 : - : H
Fintxnzcs
, I r, i,i,l

A. FICHADEL PROYECTO

Pavimentación con Concret<¡ Hidráulico del Anillo Agrícola, Ruta

Nombredelproyect, ,r,Tramos carreteros: Las Delicias (R15) - §l Biiagual y §an

Frane isco de Becerra - Catacamas, con una Longitud de 62.75 Km,

ubicado en el Departamento de Olancho.

Proponente/Eiecutor

§ector

SeüretarÍa de lnfraestructura y Transpcrrte (SITJ

Con:unicaciones y f, nergía /Carreteras

o

o

Objetivo General

Costo Total

Duración

Localizacién

Entregables
Proyecro

Olrecer al usuario una carretera con condiciones adecuadas para

eI tránsíto de vehículos en los Tramos Carreteros: "Las Delicias

(R15) - El Bijagual" y "San Francisco de Becerra - Catacamas",

mejorando la conexión entre las zonas agrícolas y las zonas

urbanas, polenciando el desarrollo comercial, productivo y la

inversión local en la regién centro 0riental.

11,650,383,737,96

Ft¡entes de Fina¡rciamÍe¡rto Internas
(Fondos Nacionales) a ser

identificados dentro del presupuesto

aprobadu en el año 2024 a la

Secretarfa de lnfraestructura y
Transporte [§lTJ.

24 meses a partir cle la entrada en eiecución del proyecto (Se

estima que inicie enZA24 y finalizando en2A26),

EI Proyecto se encuentra ubicado en los Municipios de Juticalpa,
san Francisco de Becerra, santa Marla del Real y catacamas en la

Región Centro Oriental de la República de Honduras, en el

Departamento de 0lancho.

tl Pavimentados con Concreto hidráulico una longitud
aproxirnada de 62.75 Km del Anillo Agrícola, Ruta 77,

Tramos Carrereros: "Las DelicÍas (R15) - El Bijagual" y
"San Fra¡:ci.sco de Becerra - Caracamas", Ubicado en el

Departamento de Olancho.

2) Entregados 67 ínfc¡rmes de supervisión del Anillo Agrícola,
Ruta 77, Tramos Carreteros: "Las Delicias [R15) * El

Bijagual" y "§an Francisco de Becerra - Catacamas",
localizado en el Departan'¡ento de Olancho.

3) Liberado el 100% de las afectacir¡nes al Derecho de Vía de

los Tramos Carreteros: "Las Deticia.s (R151 - El Bijagual" y
"San Francisco cle Becerra - Catacama:,-".

del

-¿
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Tipo de Inversión lnversión Real

CategorÍa del
Proyecto segrin su
tamaño

Beneficiarios

10070

Macroproyecto

El Proyecto heneficiará directamente a 8,450 personas que

transilan a diario por el tramo carretero: "Las Delicias (R15) - El

Bijagual" y "San Francisco de Bece rra - Catacamas" y se subdivide
por municipios de la siguiente manera: futicalpa (2,683), San

Francisco de Becerra (1,542), §anta Marfa del Real (313) y
Catacarnas (3,912), e indirecramente beneficiara a 3A6,6L7
personas que habitan dichos MunicÍpios.

o
B. A§PECTO§GENIRAI8§

Antecedentes
En atención a los Oficios SIT-DSE-0179-2024 yS|T-DSE-07.37-2024 de fecha 04y 12 de ruarzo

de 2A?4, a través de los cuales solicita la emisión de Nota rle Prioridad del Proyecto
"Pavimentación con Concreta Hidráulico del Anillo Agrírola, Ruto 77, Tramos Carceteros:
Las Delicíos {R15) - §I Eijagual y Son Francísco de Becerra * Catacqma$ con una Longitud
de 62.7§ Km, ubicada en el Departamento de Olanchai por un rnonto de L1,650,38 3,737,96
a ser financiado con Fuentes de F'inanciamiento Internas (Fondos Nacionales).

o

Generalidades
El Cobierno cle la República de Honduras, comprende que los proyectos de infraestructura vial
representan un factor imprescindible para el desarrollo económico y social acelerado y
equitativo de la población. Las obras de infraestructura vial reprcsentan grandes proyectos que

facilitan los servicios sociales a las conrunidades, ya que al mejorar la infraestructura vial se

contribuye a la reducción de la pobreza y a elevar la calidad de vida de los habitantes de la zona;

asimismo la provisión de obras de infraesLructura viaI tiene vinculación con el crecimiento
econÓmico y generacién de empleo, representando elementos fundarnentales para generar un
ambiente propicio para las inversiones, competitividad e incremento de Ia calidad de vida de
la población beneficiada y elevar lc¡s niveles de servicio de las vías, así como el incremento del
turismo y producción en Ia zona.

En ese sentido, debido a que en Ia histr:ria reciente no se le ha dado un buen nrantenimiento a

la red vial existente y la necesidad de impulsar el desarrollo e n las comunidades rurales, se ha
delegado a la §11' la responsabitidad de la construccjón, rehabilitación y conservación cle las
carreteras de Ia red vial nacional no pavimentada que conducen a las cabeceras municipales en
todos los departamentos del país. Esto, con el obfetivo de lograr la conectividad sostenible entre
las cabeceras municipales y la red vial principal del país, merliante la inversión en la
pavimentación de sus principales características de ingeniería vial, se busca conseguir un
tránsito fluido, seguro y permanente, al mejorar sus capacitlades y niveles de

Gener¿I de

Unidad dc Freiovcrsió¡¡
Públicas
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reduciendo los tiempos de viaje y cüstos de operación, que redundarán en lograr mayor
comodidad de viaie para los usuarios (conductores y pasajeros), nrejores rutas de acceso a los
mercados nacionales, e incluso internacionales, para la carga proveniente de la producción de
bienes y servicios y un mayor elesarrollo integral de las poblacio¡res beneficiadas con mejor
acceso a equipamiento social, centros de salud y educativos.

Los tramos carreteros en estudio se encuentran en el departamento de 0lancho siendo este el

departamento más extenso de Honduras, su extensión territorial es de 23,905 Kms2, dividido
en 23 municipios, cada uno con su cabecera municipal. Se encuentra ubicado en la parte
nürüriental de Honduras y sus límites son; a[ norte con el departamento de Colón y Yoro, al sur
con el departamenro cle El Paralso y la Repúhlica de Nicaragua, al este con el departamento de

Francisco Morazán y al oeste linrita con el departamento de Gracias a Dir:s.

a

o

En el departamento de 0lancho se encuentran los trarnos carreteros: "Las Delicias (R15) - El

Bijagual" con una longitud de 19.95 Knr y "San Franciscr¡ de Becerra * Catacamas" con una

Longitud de 42.8 Km, siendo una carretera secundaria conocida como ruta 77,|a cual comunica
dos zonas geográficas de gran importancia dentro del departamento conlo ser los municipios
de f uticalpa y Catacamas, actualrnente estos tramos son de terracería, sin especificaciones ni
requisitos como carretera de categorfa secundaria que durante el invierno su capa de rodadura

se deteríora mucho y se vuelve incornoda y peligrosa para los usuarios. La carretera es conocida

conro el anillo agrícola y actualmente impulsa el desarrollo eco¡rómico del departamento de

0lancho específicamente en Ios municipios de Juricalpa, San Francisco de Becerra, Santa Maria

del Real y Catacamas.

Problemática
Los tramos careteros; "Las Delicias [R15) - EI Bijagual" y "§an Francisco de Becerra *
Catacamas" en su totalidad se encuenra en condicione.s inadecuadas para el tránsito de

vehiculos ya que por ser de terracería su capa de rodadura es dañada frecuentemente por
lluvias, lo que obliga a los usuarios a circular a baja velocidad generanelo alta vulnerabilidad ya

que los expone a ser asaltados por los delincuentes que transitan a lo Iargo tle la carretera
provocando que la comunicación entre un municlpio y otro se vuelva insegura y deficiente para

atender la demanda altamente creciente del flujo vehicular, en hase a un estudio de tráfico
promedio diario anual realizado eü todo el tramo es de 845 vehlculos que transitan diariamente
en el tramo, conformado por los siguientes tÍpos de vehiculo (carros turismos 176, pick ups y
utilitarios 489, buses 26, canriones de 2 ejes 1 11", camiones de 3 ejes 31, camión y remolque 12).

Causa que trae consigo altos costos operación, aumento del tiempo de viaje con una vek:cidad
promedio a la que transitan los vehícr¡los e.s a 38 Km por hora para trasladarse de un lugar a

otro, todo esto causado por la falta de una carretera pavinrentada, retrasando el desarrollo y el
potencial agrícola, industrial y comercial con que se cuenta para una gran producción, no solo
para el mercado nacional, sino que tamhién para el mercado internaeional.

Dirección General de Iuycrsionc* Púhlicas
Unid¿¡d de Freinversién 4
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Obietivo Oeneral
Ofrecer al usuario unü rarretera con condiciones adecuada.s para el tránsito de vehlculos en lr¡s
tramos carreterosr "Las Delicias (R151 - EI Bijagual" y "san F¡.ancisco de Becerra - Catacamas",
mejorando la conexién enlre las z«:nas agrícolas y las zonas urbanas, potenciando el desarrollo
comercial, productivo y la inversión local on la región centro orientá1.

Con la ejecuciÓn del proyecto se atrae inversiones sn seüores eomplementarios, corno la
agroindustria y el turismo, lo que impulsa la creación de emplen y el crecimiento económico en
la región, asÍ mismo, lograr un aurnentc, del transporte de los productus y turismo, disminución
de accidentes viales, menor tienrpo de viaje de un lugar a otro, menor inve¡'sión en reparacién
de vehículos, impacto emocional po^sitivo en los r¡suarios, aumento de la competitividad con
otras zonas productivas y turÍstiras, aumento del nivel tle ingresos por acceso a los productos
y lurismo, meilor cünsumc) de combustible y rnenor tontaminaüión del medio anrbíente con el

lin de mejorar el nivel de vida de la población cie |as comunidades beneficiadas con la ejecucirin
del proyecto.

a

Localizacióu
El proyecto se encuentra ubicado en los municipiers cle futicalpa, San Francisco de Becerra,

Santa María clel lleal y Catacamas en la Región Centro Oriental de la l{e¡:ública de Honduras, en
el departamento de Ol;.¡ncha, donde se pretende a§ogurar [a calidad, la cnhertura y la eficiencia
del servicio vial de estos tramos de la uarretera rlel anillo agrícola, la siguiente imagen mueslra
los tramr:s carrÉteros de la localización:

o
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Cuadro No.1
Localización

lruente Sl'[

Población Beneficiaria
El proyecto beneficiará directamente a 8,450 personas t4,120 hombres y 4,330 mujeresJ que

tránsitan a diario por el tramo carreteror "Las Delicias (Rl5) - El Bijagual" y "san Francisco de

Becerra - Catacamas" y se subdivide por municipios de la sÍguiente manerar Juticalpa (2,683J,

San Francisco de Becera {7,542), §ank MarÍa del Real (313) y Caracamas [3,912), e

inelirectamente beneficiara a 306,617 personas que habitan dichos Municipios.

Tiempo de Ejecución
EI tienipo de ejecución esrimado es de 24 meses calendario, (23 meses calendario para la
construcción y 24 meses para la supervisión). Se estima que el pr:yec[o inicie en 2024 y finalice
en 2026.

Olancho!utical palEl Plomo
El primer tramo inicia en comunidad de El

Plomo con coordenadas UTM WGS 84, X:

579951, Y: 1614646

Olancho/San Fancisco de Becerra/El

Bij a gua I

El Pri mer tramo Fi naliza en la Comunidad
de El Bi¡agual con coordenadas UTM WGS

84, X:586019, Y: 1608857

Ol ancho/Sa n Fra ncis co de Becerra/Sa n

Francisco de Becerra

El segundo tramo inicia en la Comunidad
de San Francisco de Becerra con
coordenadas UTM WGS 84, X:596668, Y:

1618603

0l a ncho/Cataca mas/Catacamas

El Segundo tramo Fi naliza en la Ciudad de

Catacamas con coordenadas UTM WGS 84,
X: 621597, Y: 1640818

o Generación de Empleo
La irnplemenlación de este proyecto propuesto generará un [otal de 831 emp]eos directos,
constitu¡dos por 730 hombres, 83 mujeres y 1B de grupos vulnerables compuestos por
per§onas mayores de 60 años y madres solleras; y 4,155 empleos indirectos [3,650 hombres,
415 mujeres y 90 grupos vulnerables) para un total de 4,986 empleos.

C. DE§CRIPCIÓN DETPROYECTO

El proyecto dc Pavimentación de los Tramos Carreteros: "Las Delicias (R15i - El Bíjagual" y
"San Francisco de Becerra * Catacamas" contempla la construccién de 62,75 kilémetros de
carrelera con pavimentr¡ de concreto hidráulico.
Asimismo, se incluye la supervi.sión de las obras y la liberacién de las afectaciones at derecho
de vía ds los tramos carreteros: "Las Delicias (R151 - EI Bijagual" y "san Franciscg de Becerra -
Catacamas".

Dirr:cci«in de Inversiones
Unidad rle Prcinvereién
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Para agilizar la ejecución y concesién de este proyecto, se dividié en los síguientes subtramos:
r §ub-Tramo Carretero A: "Las Delicias (Rl5) - El Bijagual", longirud de 19.95 Km.
r Sub-Tramo Carretero B: "San Francisco de Becerra- San Luis de Las Lajas", longitud de 14

Km.

r §ub-Tramo Carretero C: San Luis de Las Lajas - San Pedro de Catacamas", Iongitud de 13
Km.

. Sub-Tramo Carretero D: "San Pedro de Catacamas - Catacamas",longitud de 15,8 Km.

El proyecto presenta los estudios y diseños finales de los tranros carreteros "Las Delicias (R15)

- EI Bijagual" y "§an Francisco de Becerra - Cataca¡nas" los cuales fueron elaborados por las

Empresas: Asociación de Consultores en lngeniería S. de R, L. (ACI), Asociación de Profesionales
S. A. de C. V. (ASP CON§ULTORES), Gabinete Técnico S.A. de C.V. (GATESA) y Técnica de

Inge niería S.A, de C.V. (TECNISA) en el año 2023.

Componentes del Proyecto

Componente 1: Construcción de la Obra (LL,504,742,412.51 equivalente al9L.2§/o)
El proyecto de pavimentación de los tramos carrereros: "Las Delicias (R15) - El Bijagual" y "san

Franciscr¡ de Becerra - Catacamas" contempla la construcción de 62.75 kilómetros de carretera
con pavimento de concreto hidráulico cuyo ancho de calzada será rle 7.3 metrcls (dos carriles
de 3.65 metrosJ, con hombros de 1.20 metros de ancho; la estructura de pavimento está

compuesta por una capa de sub base granular cementada de 20 centímetrt¡s de espesor, y sobre
éstá, una losa de concreto hidráulico MR= 650 psi, con un espesor de 17 centímetros. Dentro de

las obras más signilicativas de este tramo, se incluye movimiento de tierra, drenajes menores y
mayores (reconstrucción de 6 puentes), obras conexas, etc.

Componente 2: §upervisión de la Obra (L122,25ü,647.26 equivalente al7.4o/s)

Consiste en supervisar la pavimentación con concreto hidráulico d,e 62.75 Km de los Tramos
Carreteros: "Las Delicias (R15) - El Bijagual" y "San Francisco de Becerra - Catacam¿s, asf

mismo, suministrar y verificar la informacién proporcionada por el contratista de todos los

datos de construcción que sean necesarios para asegurarse que el proyecto sea construido de

acuerdo con l<¡s planos, especificaciones y condiciones de diseño, inspeccionar continúa y
completamente todo el trabajo ejecutado por el contratista, velar porque el constructor cumpla
con la.s es¡:ecificaciones generales y técnicas que forman parte del contrato del proyecto a fin
de obtener una máxima calidad en el trabajo, etc.

§e realizarán sesenta y siete (67J inlormes de supervisión, ya que para agilizar el proyecto se

concesionará a cuatro empresas supervisoras para pocler ejecutar en el proyecto en el tiempo
es[ipulado, presentarán informes mensuales por sub-tramos carreteros: A 24 informes, B 14
informes, C 13 i¡lformes, D 16 informes, para un total de sesenta y siete (67J inforrnes.

o

Ger¡er¡l de
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Componente 3: Derecho de VÍa (L23,390,678.19 equivalente al l,4Vo)
Este compone¡rte se utilizará para flnanuiar los pagr>s de indemnizaciones c¡ reasentamientos
de las propiedades que se encuentran dentro del derecho de vÍa de los tramos carreteros: "Las
Delicias (R15J - §l Bijagual" y "San Francisco de Becerra * Catacamas".

Costo Total del Proyecto

EI costo total del proyecto está estimado en Ll,650,383,737.96, el cual será financiado con
fuentes de financiarniento internas (fondos nacionales). Para efectos de agilizar la construcción
y supervisión de las c¡bras se ha dividido en subtramos carreteros, lns que se pueden identificar
en las actividades.
A continuación, se presenta cuadro que detalla por componente, actividades y monto de Ia
inversión.

Cuadro No.2
Presupuesto por Componentes y Actividades

Cifras en

1 Construccióñ de la Obra Ls44,742,4L2'5t 91.2

1,1
Pavimentar con Concreto Hidráulico el Anillo Agrfcola, Ruta 77,

Sub Tramo CarreteroA: "Las oelicias {R15} - El Biiasual"
575,674.940.33 34.9

f,

Pavirnentar con Cqncreto Hidráulico el Anillo Agrícola, Rut¿ 77,

Sub framo Carretero B:'San Fr¡ncisco de Becerr¡- San luÍs de las
Lai as"

311,754,329.08 18.9

1.3

Pavimentar con Concreto Hidráulico el Anillo Agrícola, Ruta 77,
Sub Tra mo Carretero C; '§an Luis de las Lajas - 5an Pedro de
Cataca ma5 "

326,147,416.14 19.8

1.4
Pavimentar con Concreto Hidráulico el Anillo Agricola, Ruta 77,

SubTramo Carretero Dl "5an Pedro deCatacamas -Catacamas"
¡ 91,165,726,9 6 1,7.6

7 §upervisión de la Obra 122¡250,647.26 7.4

2.1

Supervisar la Pavimentación con Concreto Hidráulico el Anillo
Agricola, Ruta 77, Sub Tramo Carretero Al "Las Dellcias (R15) - Él

Bijagual"
46,600.438.98 2,8

2.2

Supervisar ta Pavimentación con Concreto H¡dráulico el Anillo

§ricola, Ruta 77. Sub Tramo Carretéro B: "El Bilagual - San Luis de
las Laja s "

25,740,346.33 1",6

2.3

Supervisar la Pavimentación con Concreto Hidráulico el Anillo
Agricola, Sub Tramo Carretero C: "5an Luis de lar LaJas - 5an Pedro
de Catacamas"

26,091.793.29 1.6

2.4

Supervisar la Pav¡mentación con Concreto Hidráulico el An¡llo

§rícola, 5ub Tramo Caretero D: "San Pedro de Catacamas -
CBta ca m¡ § "

23.818,068.66 L.4

3 Derecho de Vfa 23,3r0,679.19 t.4

5.1

Liberar el Dsrecho deVia para la Pavimentacién con Concreto
Hidráulico del Anillo Agrícola, Ruta 77. Trámos Carreteros: "Las
Del icias {R15} - §l Bijagua t" y "San Franci sco de Becerra *
Cataca mas"

23,390,678.19 1.4

o

I;uente SIT

Gcne¡al de Inve¡siones Fúblie¿s
Unidad de Preinvcrriión

§



Nota de prioridad No. zs430- r-0g-2024 ; - : H
Ftnunxns
, ,.:. ¡

A continuación, se presenta cuadro que detalla por componente, actividatles y desembolsos
anualss delmonto de la inversión.

Cuadro No.3
Programaci ón de Desembolsos

Cifras en

i Construccién de la Obra 376,1 85.603.13 827,608,326.88 300,948.482.50 t,504,742,4L2.5t

7 Supervlsión de la Obra 24,45A,t29.45 73,350,388,35 24,450,t29.45 722,750,647.2.s

1 Derecho de Vía 7,017,2 03.46 16,373,474,74 0.00 23,390,678,20

o

o

Resultados del Análisis Económico y Financiero
HL análisis costo-eficiencia muestra un costo anual equivaltnts a L214,7A6,262.8t con un
promedio anual de unidades de benelicio de 9,867, con un costo anual de atención por unidad
de beneficio de L71.,7 61.A6, por lo que se considera una alternativa adecuada para su ejecución.

Análisis del Costo-Benefi cio
La evaluación económica del proyecto se realizó utilizando el modelo I-lDM-4 (Highway
Development and Management Model), herramienta especializada para el análisis técnico y
económicei de proyectos de carrereras; generando los flujos de ahorros anuales por
disminución de los Tiempos de Viaje y Costos de 0peración Vehicular {V0CJ, como

combustibles, lubricantes, repuestos, tiempo. La razón beneficio/costo es de 1.43, Io que

significa que el proyecto generará mayores beneficios que (ostos, por lo que es viable para su

ejecucirin.

Marco
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Arreglos institucionales y de implementación del proyecto

Mcdalidad insti[ucional para la ejecución:

Privada: La SIT realizará un proceso de seleccién de consultores y c0ntratistas en concurso
público nacional y licitación pública ¡racional para la contratación de la empresa

supervisora y Ia empresa constructora para la pavimentación con concreto hidráulico de

los tramos carreteros Las Delicias (Rls) - §l Bijagual y San Francisco de Becerra -
Catacamas (R77).

Sc8l¡mcnto púa El MBneio de
Retlduos Soliror,

seguli l¡ gertión iotqral de los r8rl duos rólidos. ¡n(lüyando Ias
operaciong¡ de presención, raduccién, alñacenañ¡eñto y

ac0ñdi cionü mief¡to, trrnrpürle- tf¡t¡ mi etrto y disposi ci6n ii nal
de dichor r€5iduo§, Éslo coñ al fln ds fomenl¡r él

aprovech¡mieñtc dá los ñismsr ptra *vitar rí*igoil la salud y

el ambieñte.

Ley de M{olcipal¡dades
Desarroll¡ pr¡nciplos co¡Sfituciolr¡lés rete¡entel al rCg¡ñ€il lSedebera 

socrtl¡r¡r el proy(to con

Itodo! los muñlcipio¡ cerc¡nos al
lorovecto.

Oepártamental y Muñicipal

Ley 6enÉrrl Dal Ambknt€

Én basc sl artlculo 3,4,5,6, 7 v I d€ la tey General dql Amblente
public¿d¡ 6n d oiario Ofic¡ál Lá 6aretá se d€berá ¡mplementar
l¡ Tabla deCatesorírá{lóñ Arnbiontal á loi ptoyéctór carreteros
ya que ts te conslituye un i nstrurnsñto dc reterenci¿ que br¡ nd¿

una complet¿ ¡nformáción al uluario en relaqién a la cat€gori¡
en quesemaucovan loi proy€clos, obras y ¿ct¡v¡d¿des que

eÍ án sui&tos ¿l proc{so de [v¡lu¿(ión de lmpacto Ambieñt¿I,

5e deberó ca¡egor¿a. el proyecto p¡re
reali¡¡r l¿s obras dc mrtlBación eue

larten dañar el amb¡entey la calidad de

lvrda !9 la: perron¡s.

tey dül SIHA§ER

Ln pr?imt* tsy tr(ne por obi{to cr*ar sl 5¡ st€nr¿ ña.¡ onal de

6e5tiór¡ de BiesBos, el cu¿l tarnb¡dn ¡efá {oñocido (on las s¡gl¿s

de "5lNAG[.ñ^. coorltuyendo el m¡rco leE¡l hondu{eño or¡enlado
a que el pals (umte y detaÜoll e I a c¡prc¡dad de preven¡ r y

dirrr¡ouir ló! risigoi de pol{nci¡les der¡ttre¡, adcrná¡. de

Érepar¡rno$, rt*ponder y recuperarno¡ de lo¡ daño¡ reales
provocados por los fenémeños ñrturales que nos imp¿cter o pot
¿guellos 8enerados por l¡r istrvldades hum¡ndi.

Lás [mprss¡] Supervlloras ',
D'reñador¡9 del Proy¿(lo ¿Jr (o¡no

deberán de regurr lo5 lrneamentos

ierl¡blecidos de ia tsy dd SlttAG§R p¿r¿

uñ r¡ef8o dutante y derpu{s del
proyeflo, asi como llevar rvrlu¿r, r{vi¡ar

reali¡¡r los d¡!!ños p¡ra eJtábili¿¡r
¡lqu,éf posible ameñ¡n que pued¡

er lá obrá.

Cualqukr otr' f{orm¡tiva referañl¿
.l Proyarto.

§s dsbará lómár €h cuenta todo! los t¿rñ¡nos y l6yet gué

inl€nsdran m el proy0cto.

I

lApricar 
lt Ley cuando corresponda

o
Modalidad instilucional para la operación:

Pública: la operación de los servicios de mantenimiento de Ia carretera estará a cargo de [a
Secretarfa de lnfraestructura y Transporte (SlT).

Dimcción Gerreral de Inversioner Públicas
Unidad dc Preinversión

üE

i:
I

Itl estado debvá aplrcar el iBfl¿sento

lcon tas autorrdrtles cu0ndo correrponda,

Itenlodo eo cuent¡ l¡ elec$vidad drl
lmanelo de los rlele(hos rólidos p.t¡

lev,tar 
grlnds rresSos.



Nota de Prioridad No.25430-t-03-2024 : " : H
Finc¡.nxcrs
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D. coNsrDERAcroNEs Esprcirrcns
Es importante subraya¡ que previo al inicio de la ejecución del proyecto se tomen en cuenta
las siguientes consideraciones r

La infornlación proporcionada, así como los costos estimados presentadr:s en el
presupu€sto, §o¡l responsabilidad directa de la Secretaria de lnfraestructura y
Transporte (SIT), como institurión solicitante y ejecutora del prr:yecto, por lo que dicha
ínstitución está obligada a la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido en el
nlarco jurídico nacional.

a

a

o

El presupuesto t0taldel proyecto asciende a L 1,650,383,737.96, financiado con fuentes
de financiamiento internas (fondos nacionales), la lnstitución deberá identificar fondos
dentro de su presupuesto y hacer las gestiones ante esta Secretarla de Finanzas (on
relación a sr.:licitar rnodificación presupuestaria para asignar el monto requerido en la

esfructura del proyecto.

Es responsabilidad de la SIT como institucién ejecutora todas las acciones a realizar en

el eficiente uso de los recursos del pruyecto, pur lo que previo a la ejecución de obras
civiles del presente proyecto deberá contar con todos los estudios y diseños finales
correspondientes,

El Histograma realizado y presentado por la §lT presenta u¡r balance promedio de 2.29,
significa que el preiyecto presenta un estarlo de riesgo moderado, la 5lT previo al inicio
de la construcción deberá cumplir con los requerimientos establecielos en la normativa
legal vigente necesarios para este tipo de proyectos como ser permisos, licencias,

autorizaciones entre otros.

En cumplimiento alartículo 184 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 2024,

el proyecto se ajusta a los lineamientos de la Politica Presupuestaria 2024 dentro del

marco del Programa de Gobierno Bicentenario en elsector desarrollo económico dentro
del eje transversal 3 desarrollo territorial,

Conforme a lo establecido en el artÍculo 181 de las Disposiciones Cenerales del
Presupuesto vigente, el proyecto cuenta con el Alineamiento Estratégico No. CeA-$03-
202'[ de fecha 19 de l'ebrero de 2024, emitido por la Secretarfa de P]anificación
Estratégica.

En cumplimiento al artÍculo 171 de las Disposiciones Generales del Presupuesto
vigente, la SIT rleberá mantener actualizada la información física y finanriera del
Proyecto en el §istema Nacional cle lnversión Pública de Honduras ISNlpHJ.

La SlT, remitirá los informes de ejecución lísica y financíera ¡rara el seguimienta y
monitoreo del proyecto, en cumplimiento al articulo 1,72 de las Disposiciones Generales
del Presupuesto vigente.

§E

Dirección General de loversioncs Públicas
Unidad de Preinverción

a

a

a

o

a

a

bt

a



Nota de prioridad No.2s430-r-0s-2024 : - I H
Fln«nxus
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E. NOTA DE PRIORIDAD

La Secretaría de Finanzas a través de la Dirección General de lnversiones Públicas (DGIP), con
base en los artículos 62 de la Ley Orgánica de Presupuestü y artículos 178, 181 y 184, rle las
Disposiclones 0ene¡ales elel Presupuesto Ejercicio Fiscal 2024, emite Nota de Prioridad No.
25430-1-03-ZOZ4 para el Proyecto "Pavimentación con Concreto Hidráulico del Anitlo
Agrícola, Ruta 77, Tramos Carreteros: Las Delicias [Rl§) - El Biiagual y San Francisco de
Becerra - Catacamas, con una Longitud de 62.75 Km, ubicado en el Departamento de
Olancho", por un monto de L1,650,383,737.96, a se r linanciado con luentes de ñnancianriento
interna.s (fondos nacionales), a ser ejecutado en un periodo de 24 nreses (2 años) se estima
iniciar su ejecución en 2024 y finalizar en 7,076.

Hs importante subrayar que la Nota de Prir¡ridad no constituye obligación para el Estado de
Honcluras, se emite para la gestión de financiamiento, teniendo la misma una vigencia de dos
años a partir de la fecha de emisión, sujeto a las restricciones y disponibilidades
presupuestarias.

La informacidn presentada igual que los costos estimados, las compras, adquisiciones del
proyecto, y los pagos de cualquier índole son responsa bilidad de [a SIT tal como se indica en las

consídemciones específi cas

Ana l,ucia Cs

Hspecialista en Proyectos
Unidad de Preinversión

PübI

Carlos
Coordin ad de

de

¡)

lnvers Públicas

on

e
C

Direccién Ge¡eral dr lnversio¡es Públicas
Unid¿<l dc Preinversió¡r r2
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;";p*
§ecretaría de lnfrae*trE*ctura
y Tran*porte

ACTA DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS

PROCESO NO. CPN-SrT-108-2023

I

En el Saión de Desarrollo Vial, de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio la

Bols4 Comayagüel4 M.D.C. Honduras C.A., a los diez (10) días del mes de Noviernbre del

año dos mil veintit¡és (2023); siendo las once de la mañana en punto (1 I :00 a.m.), día y hora

señalados para la recepción de las Ofertas del Proyecto: "SUPERVISIÓU »f I.¿,

CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE

LAS LAJAS - SAN PEDRO CATACAMAS, UBICADO ENEL DEPARTAMENTO DE
OLA¡ICHO" El Licenciado CELSO REYES representante de la Unidad de Apoyo Técnico

de Inversión, FERNANDO LOZANO representante de la Unidad de Apoyo Técnico de Inversión,

los representantes de las eInpresas;"GATESA,TECNISA,INGETISA" pTocedió a la apertura

de las ol'ertas, leyéndose lo siguiente:

1. GATESA

SOBRE ¡ PROPUESTA TECNICA

SOBRE III PROPUESRTA ECONOMICA

2 TECNISA

SOBRE i PROPUESTA TECNICA

SOBRE IN PROPUESRTA ECONOMICA

3.INGETISA

SOBRE I PROPI,JESTA TECNICA

SOBREII PROPUESRTAECONOMICA

4.

SOBRE I PROPUESTA TECNICA

SOBRE II PROPUESRTA ECONOMICA

a
Fundamentamos la presente acta en los A¡tículos No. 38 numeral 3), 61 de la Ley de

Contratación del Estado y los Artículos 158,159 del Reglamento de Ia Ley de Contratación del

Estado.

Leídas

(l l:05

toda-s v una de 1as ofertas se cerró dicho evento a las once de la mañana con cinco minutos

R.E,YES
de la Unidad de Apoyo Técnico de la Apoyo'Iécnico

de

EMPRESA
GATESA
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PUBLICACION

I ONCAE
CONTRATO
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'Iegucigaipa, M.D.C.. 17 de abril del 2024 OFICIO NO.773-UATI-SIT-2024

Ingeniera
KATIIYA MARLENE PASTOR
Representante I,egal
GABINETE TECNICO S.A. (GATESA)
Su oflcina.

Estimado Ingeniera Kathya Marlene Pastor:

por este medio, me dirijo a usted con referencia al Proceso de Licitación Pública Nacionai

No. CpN-SIT-I0B-2023. PROYECTO: SUPERvISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y

PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LAJAS .

SAN PEDRO CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE

OLANCHO

Al respecto me permito comunicarle, que el Proceso etl mención le ha sido adjudicado en

atención al Acta cle Negociación de fecha 18 de marzo de| 2024, por un monto total de

TRECE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS

NOVENTA Y DOS I-,EMPIRAS CON VEINTE CENTAVOS (L 13'461'292-24\.

Por lo anterior, solicito a usted pasar por las ofrcinas de Ia UNIDAD DE APOYO

TÉCNICO A LA INvER§IÓN (UATI), de ia SECRERTAT|A DE

INFRAESTRUCTURA Y TRAN§PORTE (SIT), para recibir la respectiva constancia

de Adjudicación y proceda con el trámite de las Garantías de Anticipo y Cumplimiento. las

que deberán ser entregadas a la UATI dentro de los cinco (05) días calendario a partir de

la firma de recibido de esta notificación. De no cumplir con este requisito nos reservamos el

derecho de ejecutar las acciones legales correspondientes'

Documentos que deberá Presentar:

l) Recibo original y copia con la nueva modalidad exigida por el servicio de

Administración de Rentas (SAR)

I

BarriolaBolsa,Comayagüela,M'D.C.HondurasC.A.Teléfonrr:(504)2232-

t



I

I

Todas las Constancias deberón estar vigentes, así como Copias con §u respectivo

Certificado de Autenticidad emitido por Notario de:

1.- Copias de: Documento Nacional de ldentificaciÓn (DNI),

2.-Registro Tributario Nacional (R.I'.N.) Numérico tanto de la empresa como de su

representante;

3.- Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad Mercantil, con sus

modificaciones si las hubiere debidamente inscritas;

4.- Poder con que actúa el representante legal de la Empresa. inscrito en el registro

correspondiente:

5.- Permiso de Operación vigente, extendido por la Municipalidad de su localidad:

6.-Constancia de Solvencia emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR)

7.- Constancia de Pagos a Cuenta (Opcional);

8.- Constancia extendida por Ia Procuraduría General de la República de no tener juicios o

cuentas pendientes con el Estado de Honduras por incurnplimiento de contratos anteriores

(PGR);

9.- Constancia de esta¡ Inscrito en la Oficina Normativa de Contratación y Adquisición del

Estado (ONCAE);
10.- Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFI),

I 1.-Constancia de Solvencia emitida por el Colegio de Ingenieros Civiles (Arquitectos) de

Honduras a nombre de la empresa y del ejecutor del proyecto.

f,UNDAMENTOS DE DERECHO:

Ley de conftatación del Estado, ART'icuLo 23.- 'REQIIISITOS PREVIOS. Con

carúcter previo al inicio de un procedimiento de contratación, la Adrninistración deberá

contar cc¡n los estudit¡s, diseños o e.specificacit¡nes generales y técnicas, debidamente

concluidos y actualizados, en.función de las necesidades a satisfacer, así como, con la

progromacirSn total y kts estimacione.y presupuestarias; preparurá, ttsimismo, los Pliegos

de Condiciones de la licitación o los térmtnos de re.{erencia del concurso y los demás

documentos que.fueren necesayios atendiendo al obieto del contrato.

Estos documentas.formardn parte del expediente adminislrativo que se Jbrmará al efecto,

con indicación precisa de loi recurso,t humanos y técnicos de que se dispone pora verdicar

el deb¡do cumplimiento de las obliguciones d cargo del cr¡ntatista.

Barrio ta Bolsa, Comayagüela, M.D.C' Honduras C'A. Teléfono: (504)
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Podrd darse inicio a un procedímiento de contratacitín antes de qae con§te la aprobacién

presupuestaria del gasto, pero el conrroto no podrá su§cribirse sin que conste el

cumpltmiento de este requisito, todo lo cual seró hecho de conoeimiento previo de los

interesados",

Ley de Contratación del Estado, ARTfiCULO 29.- *FINANCIAMIENTO POR LOS

CONTRATISTAS. Cuando se previere obtener financiamiento de los contralistas, deberá

índicarse así en el pliego de condiciones de la licitación. Si así ocutiere, oportunamente

los órganos to*puinrtus eleberán hacer las previsiones presupuestarias para la atención

del crédito. Antes de iníciar un procedimtento de contratación bajo esta modalidad,

deberán cumplirse los requisitos prev-istos en la legislación de crédito público".

Ley de contratación del Estado, ,qnricuto 39.- "PLIEGO DE CONDICIONES. El
Pliego c{e Condiciones incluirá la inforrnación necesaria ¡tara que los interesados puedan

formular vcilidamente sus ofertas; su cr¡ntenido incluirá las reglas especiales de

procerlimiento, los requisitos de las qferfas y los plazos, también incluirá el objeto, las

especificaciones técnicas y las condiciones generales y especiales de c'ontratación, según

s e disp onga r e gl ament ar iame nÍ e " .

Reglamento Ley de Contratación del Estada, ARTúCULO 30. "Acrecíitación de requisiÍtss.^

Los oferentes deberán presentar, junto con su propltesta, la declaración.iurada a que hac'e

referencia el artículo anterior, y en cdso cle que el oferente re,sultare adjudicatario. deberd

presentar las correspondienles constancios acreditando, entre otros, l¿t siguiente: (a) No

haber sido ctbjeto de sanción administrativa .firme en dos o mas exPedientes por
infracciones tributarias durante los úlrimos cinco años; (b) No haber sido objeto de

resolución/irme de cualquier contrato celebrado con Ia Administración; (c) Encontrarse al
día en el pago de sus cotizaciones c¡ contribt¿ciones al InsÍituto Hondureño de Seguridad

Social, rle conformidad con kt previstct en el artículo 65 párrafb segundo, literal b)

re.formado de la Ley del Seguro Sacíal.

Dichas constancias deberán ser expedidus por la Dirección Eiecutiva de Ingresos,

Procuraduría General de la Repúbtica y el Instituto l{ondureño de Seguridad Social u

otr üs ctut lridade s c ompet ent e s.

Asimismo, el pliego podrá disponer Ia obligación del oferente, si fuere sociedud tnercantil,

de acredita, poro los fines de los artículo,s J 5 numeral 7) y 16 de la Ley, la composición de

5u capital, mediante certificación expedida por el órgano societario correspondiente.

I

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-
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El órgano responsable de la contratactén también requerirá información a la Oficina

Normativa de Contratación y Adquisiciones acerca de la prohibición establecida en el

numeral 5) del citada artículo 15 de la Ley".

Adicionalmente, los Artículos 45, 87,88, 89, 90, 91, 92, 137 y 139 de la Ley de

Procedimiento Adminishativo; 9, 15, 16, 38, 51, 63 numeral 1) de la Ley de Contatación

del Estado y 7,26,29,30,39, 53 y !42, 169 y 170, l7l del Reglamentg de la Ley de

Contratación del Estado y Artículo 11 de la Ley Especial para la §implificación de los

Procedimientos de Inversión en Infraestn¡ctura Pública.

Atentamente,

MSc.ING.
DE ESTADO

EN LOS DESPA DE INFRA.ESTRUCTURA Y TRANSPORTE

Barrio la Bolsa, Comayagüe§ I|{.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232'7200 Ext' 1575
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Proyecto:
CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION

DEL TRAMO CARRETERO:
SAN LUIS DE I-AS TAIAS - SAN PEDRO CATACAMAS

uBrcADo EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A.

,

Contiene:
Docu mentación Contractua I

GABINETE TECNICO S.A. DE
c.v. (GATESA)

I
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CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISION
No. SIT-SU-011-2024

USUPERVISIÓX OT LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEI, TRAMO
CARRETERO: SAN LUIS DB LAS LAJAS_ SAN PEDRO CATACAKIAS,

UBICADO EN EI, DEPARTAMENTO DE OLANCHO''

Nosoros: OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, solteio,

Ingeniero Civil, cor do:nicilio legal en el BA-R"RIO LA BOLSA, Comayagüela, Municipio
del Distrito Central, Departamento de Fra¡cisco \4oraeán, con Documento N¡cional de

Ider-tilicación (DNI) número 0801199024191; actuando en mi condición de SECRETAItrO
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT): nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1l-2024, de fucha 03 de

enero del afro 2024; con suficientes facultades para suscribir actos bomo el presente, quien

en adelante y para estos efectos se denominará EL CONTRATANTE por una pare y EL
CO)¡SULTOR KATHYA MARLENE PASTOR SANABRIA, mayor de edad, de

nacbnalidad hondureña, con documento nacional de identificación No, 0801196200169.

con. Registro Tributario Nacional, No 0801t962001694, Representante l,egal de Ia Empresa

"GaBINETE TECNICO S.A. DE C.V. (GATESA)" con domicilio ColMiramantes, caile

Primipai, frente a la Escuela Elvel Tegucigalpa, Francisco lvlorazán, Honduras, correo

gatesa@.gatesahn.com.-con teiéfono (504) 9505"0669, Empresa constituida conforme ,as

leyes de la república, con núme¡o de Registro T¡ibutario Nacionai No, 080199994001?8, y
por otra parte hemcs convenido en celebrar el presenre contrato para la "SUPERVISIÓN
DE [,A CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DET, TRAMO CARRETERO: SAN

LUIS DE LAS LAJAS - SAN PEDRO CATACAMAS, UBICAI}O EN EL
DEPARTAMENTO DE OLANCHO". De acuerdo con las Cláusulas y estipulacior,es

legales que a continuac:ón se indican:

c LA{;§ -L-,!..L 
-PRLI 1§ F-{ r } r:FT M C I CIN ES :

Sienpre que en el presente Contato se empleen los siguientes términos, se entenderá qr"re

sigrufica lo que se expresa a continuación

1. EL GOBIERNO: El Gobiemo de la Repúbiica de Hondu¡as

@oder EJECUTIVO), quien ac;uará ¡ror
intermedio de la SecretarÍa.

La Secretaría de Infraestructura y Transpo:te

(slr)
Dirección de Conse¡vación Vial dependiente

de La Secretaría de Estado en los Despacbos

dc infraesuuctura y Transporte (S11).

La Unidad deRehabilitación de Red Vial
Fondos Extemos,Nacionales encargada de

velar la ejecución del proyecto.

Fondos propíos del Gobierno de Hondu¡as.

EI Gobierno de la República de Honduras a

través de la Secretaría de Estaco en l,ls
Despachos de Infraesü-uctura y Transporte

(slr).

ffi':i¡-
HONDIJITA5

)

t 2. LASECRETARÍA

3. LADIRECCIÓN:

4. UNIDAD E.IECUTOR.{:

5. FINANCIAMTENTO:

6. EL CONTRATANTE:
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través de l.r Secret¿ria de Estado en los

Despachos de lnfraestructura y 'lransporle

(SIT),

7. EL CONTRA'I'I§f'A: La persona natural o luridica a quien ill
Contratante ha contratado para la

Consfrucci(r¡ del Proyecto

8. EL SUPERVISORICONSIjI.,'IOR: La Fin¡a sr.rpervisora contratada para la
supervisión del proyecto, denominada en

algunos d<¡ctu¡entos como EL

SU?ERVISOR.; la Émpresa GABIN0TE
TECNICO §.A. DE C.V.

9. LNGENIERO COORDINADOR: Funcionaric' de enlace de pane de SII',
encargado de coordi¡ar las acciorres que se

suscíton erue el Conrratista. el Supervisor v el

Co»tlata¡te

10. SLTPERI¡-TI.NDI],NTI| fii lngenieto Civil debir]ar¡ente colegiadcr

snlvcilte cr.)n .rl (-'olegio ile Ingcrrieros Civjlcs de

l{onduras (C1CH) y aprobado por [a Dirección.

que actuará couro Ingeniero Residente del

pfoyecto por Darte de) contratista

I t RESIDENTÉ: El hrgerriero Civil debidamente colegiado

solvente con el Colegio de lrrgenieros Civiles de

llonrluras (CICH) y aprohado por la Dirección.

<trrre achrará corro Ingeniero Residente del

ployecto pot parte del supen'isor

12. PITOYECTO: SUPERVISTÓN DE I,A CONS'I'RI.ICCIÓN Y
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARBETEROI SAN T,UI§ DE LAS LAJAS.
SAN PEDRO CA?ACAMA§, UBICADO EN

EL D§PARTAMENTO DE OT,ANCHO

c Li fsti L,4 rixtr; {r ilp*- :,} ÉticRr rü {Ó¡í f}E L(}§ *§§R i' lf:I (}5 j

El Fro¡,ccro c*rrsiste eE la prrstasülrl d¿ los se¡'r;cios *le rngenieria roquerid+s para [a supcn.',mión del

Piu¡,6e1u el rnanrr:rirniqnto de §LllltiR\:ISIÓfi DCI LA CON§TfrtiCCtÓ§ y PA1'/IM.$:NTACIÓN

DEL TB"{1¡$ CARRETERT}: §*tS LUf§ Dñ LA§ LAJAS - §AN PEDRO CATACAMAS,
UBICAOI) Ii]\ EL DEPART Ii\{E)"ÍTO DE OI,{NCHO

ct,Á usu r.A TrilRcEB,lJLc§icE-p s_t0§.firey.!ep§
i.i ¡ic¿::;* J*l h'aba.ir,que til {'f}\St t.1'(-}R {:trtrtrii*,1*h.t';l ser cornt:*tr1:le ccn las tne¡otes

iliiit:tit.i:faificas,v tl(ir'1llnisif:J1i\i|. r:;iÍlizii1l.i,i '::: i:iilr,ííir,:..r il: r'rl¿r ¡ratur¿ile:;¿ r irtclrtii¿i. pel'o n0 s¿

i:¡rlifiir ;i ii: siguien:+

1 .lCTl!'ID¡lIrfS PRF.L.,llUIN'tkES
t,rrs aclrvidadss;-rreli:lrilr¿¡es a selrenlr¿aclas¡iur EL, CC.)liStjI"TOR" sereli.etett a tod<is los

iIc)cesos p¡c.1'lr:l que ri{rr'r lle¿{.¡,iti11:!r pala dar inicio a troa r:l¡rii pr¡il¿ii:talnlente en !o que se

rqfiere a rer*arl;¡ clar,:s Cel ilril:.úclo. esrntlo actual de{ mit»o, ¡ungr'atuación de la obra,

localización y zurálisis de l:mcos de r¡rotelial. otc., estas actrvicladcs deberár ser descritas en

c1*taiill ¡ir,r §1. ilO\St. l.,TO{1. ¡:alz i;'cnal previo al tnictir de !r:s *ahqios. EL
(:OXSl"jLTOR se qirllr¡jr ¿ hi§,¿; 'rrri er.alurrcto¡ ;o¡nlrleta clel prtr*c.Iri. foli cl pro¡'ósifo de

1,r:lrtiliií{: i§t $¡rlid*i(g dg.:blii prelr:ninal'óñ rlue sinleron de has* plra iiliriir *l rul§^t1ü v

ú{t*'rl:¡r:rr r l¿ \'*z fl sir¡: ad**¡l:lda*:- **tclc*re*
Al *fu¿ruar la *',iriuar*n r*q*ri'ida. EL ü{}SSUL?()R uslará *bligado a presenlar un

lNIrüF"\!f, Ptti:Li:!,ii},,1¡t del *slaris del pral'*cto a més taldar quince (15) días <leqrués de

hahc, r*,;;i:ldo la itrdutr ¡J¿. i¡ri{tr¡

Deberá lleval una .t en eI proyccto para anotar diarialnente ios registros rnás

rrnportantes del sei solicitada por El Corrfrat¿nte en cualquier molÍerto

I

la cual

y f,il

tf

§fl§rnül s e$pia a§{€lltlc¿tdá, a §a *.avol b¡tl *dod.m,
ffi*y" 
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2, ACTIvID;tDIiS DI: SIlPERVI.§IÓN Y DIRECCIIO\ Tficr"I(,\
EI. CO|'¡SU l-'l'OR d¡:berá r ndicar r:¡ rietallc. la tbt ila c,)1rc r'eali¡¡r'á su lal:or de Supc'ruisión

t l)l¡'c.:cir:'n cit lu ol:rr.
tlL CON§( l-'f OR sr:ri resJ:trrrsrrt:lr.¡ir:rr(, cor IL ('ONTR..\'f lS'l A rle la t:al¡dad de la otrla.

tjuher'á r.fLclt;;l lill¡ r1:i¡)l:cürilll !:rui'Llll¡;i. irrtcgrir) ¡ corrillüi1 de tc,iii, el trali4¡o retlizudc ¡:ilr
(:l Cr)rrstrllclor'. rlr'hiencio ¿lr'cul¿r. pero ¡)o ¡irnit¿irst a l& ai:lrvrdír(lts srsurenics'

: RÉ\'¡Sl()N C(.li\lpt"ET.\ fl[.t- pROYE('f O. :sto rncluita revrsir:n rie planr>s tie!

estudio 1,i.aiizitclr.r. de la: espcci{jcacior}es genirnles t récnrcas ,\, qu¡lq¡iel ona

Dncr¡rneniacrón del prcv,;cto hasta lo¡¡raI un to(al dor¡rnio de el, tatrajo que será

lealizado antes del inicio del periodo de (lo:rstrr..:cción En caso (le encontrarse

aspeclos irliporiarires. lil., CONSUI.,TORpreseutatt un lNFOR\4I PRELIMINAR a

t,Á DfRECCIÓN con recorrendaciones, notas y suterenc¡as pala que. s: LA
DIRECCTÓN lo cr:nsidera con)'cnienle, seau t'lmadas en cuerrla dur'ante el procesó

de Construccióll

2 REVISAR \' ,\L'Tl,¡\LIZAR periódicarnente en cot^juuto con EL CON'IRATISTA,
el l)rograrna ¿ie (lo¡sr¡"ucoión y de Deserrrbolsos del Proyecto, entregando una copia

a LA DrRICCIÓN GENERAf., DE CO:YSERITAClO¡f VIAL pafa su

aprobación. Éste lxcr¡rriurra se¡'ánnaiizado dutante las reuniones u)ensuales pala

cornprcbar el avance del plol,ecto El progranra de trabajo deberá c¡nsiderar

a-cpeclos t¡rles con:o plazo conhactual. ñenles dc trabajcr. Sub-Cr:l¡tratistas,

:'ágirnen de lluvias err la zona del pro¡,ecto. y cuaiqurer oto aspecto r'eiacionado

de t¡anela drrecia o indirecta cori el prtryeulo

.l I),lSPICCION¡\R Pi:]R\4ANEN1'8, lNi'EGRhl Y COh,1Pl..F.:rAMH.NTbl todo el

h'abajo e-tecutedo pclr Cl., CON:IRATISTA yl sea pagadc pol concepto de obra.

Aclmi.¡istración dete¡¡ada c por otro t.i¡:c de pag.o si lo hubie¡a. E.iste trabajo será

realizadc pot nredio de pers<lnai de carnpo (plit'r:sional y t¿cnico) con la debrda.r,

aprobacia e.r.periencia y aceptado previanrente por LA Dt R ECC'IÓN.

4 SL'\,1i}.!lS IRAR Y Viitlf iCIAR i."A lNFt)R\4AClO\ proporcionada a El.
CONI'RATIS'1 ,\ de ccdos ios d¿rtr:s de L'onstrrrücr0n qr.ie sear! neces¿iilcls p¡ra

a§()irtlr'¿]¡§c (iÚe r:l pIo\,ürro sña ü()nsllrliíl(] d(r ACri'jliJ{") cri|i los planos- especrfir:aüclrtc,i

) L:()rldrciotci il,-: drsc'ir0
; \,'l:1.,\li ilo¡(il)!: ¡ll. (.O\ f RATI§'IA ,:rrrnl:la ü)tl lus rslrcciilcac¡<,ncs etcrleralcs \'

tricl]lc¡s tlr¡r ii)l1r¡ti lriiflr: (l(rl ( rrlrl|nlo t'lel prO,.r:üiil il !lt (le otllulcl ur)¡ llla\!ln3
cltlitirl«l c,r r:l tral.lirit¡

ó Vf:Rll;lCAIt a El, (IONTRAIIS'fA, antcs del irucio de lostlallá]os. la ¡nalcación

de las obras a ser constluidas y t'evisar las ya eitctuadas en las oblas que ya hayan

sido in¡ciadas.

7 PROYE(.TAR Ct^.ALQIJlER CAMBIO que firere necesario para un mejor

curnplirrirento econónrico e¡l el proyecto, por su plopra inrcrativa o a requerirliento de

LA DIREC:('f ÓN.

8 {)el¡er¡i SLjC[:RlR a EL ('ON'f RATIS'|'Á. rnel,rdos alternos tie Cr¡¡-ct¡ltcc¡ón cttantl¿l

el pfopós¡to vnva orientaclo a la nrejor ejecución cie los tr'abqios,

I PRF:VIti. irrncipadaruente a su e,lecución ¡ ¡nfbr¡ri¡r pol escñtr: cualr¡ttter

nrodrñcacrón o alteración que pudiese ocurrir ert el desarrollo fisicc' del Proyecto.

jurito ccÍl ia razólr tócnrca lustificativa y con la inqdeucia en el tuonto y plazo del

C)cnitato. pala que sea arlalizada y aprobada pr:lr LA DIRI|CCIÓN pleviamenle a su

Consorrcción

IO CAI'C1,JI-,AR. CERTIFICAR Y REViSAR TODAS LAS CANTIDADES DE OBRA
Y P,{C}OS que sDl) rnchridos en las estirnacir)nes rrensuales p¡esentadas por Ef-
(:ONTR,\ tlS'I',t. sienrirl avaladas antes de set li:r¡atlls ¡:or el INGF,NIERO
( OORDl\ADOR r el iefi dr' l"A I NIDAD 1'-.,lic(11-ORA. asin¡¡stno llevai',rtt

.tontrrrl ¡rr:r-'r)i.trren(e tlc clrrii«lttltr:r de ohta e¡ecu.,iiiis v lllr clectlt¿r'sü

r i..i..[\'.\ll i \ ('O\'; R()L de ir nnror'ÍizacrÓrr dt los ant]crpos nto[gadr:s a lii.
CONTRnTI§T..\ r' tie l¿s vr¿r¿ncias dr las fianzas cxrendidas pcr' úi,

ll Rtlt-Ol-t:(-T.-\R l"OS fiAi-OS É.N CA\'lPC ac,:rcr de los ruateriales irtcorut':rados o

(lue s* ¡ncol1roiaráli cJ: el proyecto. tealt.¿audo Ias ¡tt'ttebas de lahoratoli0

tÜ)T4§ii(.1il dra:)!*s

{.ALIDAD PER\1.{NF-NI-E sobre lbs ¡r¡ateriales que se

t

! -i l!"iai:lütifll-

*r1 illlI'iI. do o recha¿anrto *rflry,ff,§y.
N '\\¡re 
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Ij i\4antenef un Ri.;si..,\,fEN l"lsT'.{Di-\1-tCO (lel Pi(r.i,ecto, pol rrrerlio Ce programas

ruod¿rnos cie ccrn¡rutación.

t5 SOLIC I'l-¡\tt d El- CONTRATIST¡\ el cartbio de personal cttandc el nismo no este

curn¡rlic:rrio a cnbalidacl con su ¡rab4io.

tr¡ R.[:\'lSARtodos]ossubcontlatos¡:ropuestóspotEI".C0¡,iTR,{'fl§'f.Asilnshubiess:
y leco|iflrd¿u crullbios. ap(¡baciones o |eprobacio¡res a l,A DIRf;CCfÓN.

l7 Preseir;araLA DIRECCIÓNu¡ ÍNFORilfEI'IENSUALclel Proyectoquesurninisne

datos tácnicos v financie¡'os a la lech¿ del r'espectrvo infonrre, en un núr:¡ero de ttn ( l.)

original y dos í21 copias, así como un ( l) en Ibrmato digital, flstos irtfonnes cleberán

corlten,l rrn rcslrrlen del aralce del Proyecto ,v dei trabajo eiecutarlc pcr Ia

Cü\ns',l".r0tora )' ClonsLrltor'¡r. ari cclno todos los dntos que ajuiclo d¿ LA DIRECCIÓN
se lequieian par"llevar url br¡en conh'ol del Ployecto,v rlar una imagen feal del rnis¡üo.

is Ceiebr'3r SESI()NfiS PERIODICIAS con el COORDINADQR DfiL PRO)'!:CTO
por parle dc l,A DIR fi( C'lÓN ¡, ios repr*sontailtÉs (lue LA UNIDAD EJECIITOR.^
r.icsrgric. part *r.iluar cl ¿rvance de ln olrra ¡, su ¡6i¿¡uófl con el prograrna de nabaj..r

ap:"ob,r1o. i¡rir¡¡:rilr snbrr: lus riifg|en¡tls prohlcr:ras qir';:ie lta;'ln presentirCil r:n el

:)e: tü(i(' \'te '. lsü !l n;,ode ilifolmacltil: qr¡e debet'¿i llicc)lpo|i1ise ell e; ititr:rrne l:lelliLlal

lc \1A\'ft:.\i::l]. iNjiu,l\lAD.{ a i..A DlIf.DCClÓ)( $cL)}e ios riesfitsgs rlel prrivecto

,'- ie rn,¡ri:sició:l <ie ¡ruilas
:i\ Cl.lBl;:f R cl¡: h ¡.u'rriiülrrrl clel cirs,,;. iurjas l¿s uoliuitrides, rie rnt'crnrracil:n rc(lL¡e)ld¿s

poL É" L C()\T'l{A1',{i\'l'&.
:t R.evisa.: ¡ hacer l'1.F"('()\4fiNDAC'IONES a EL CONTRA'I'¡\NT0 relacionad¿l§ cor'l

¡.rosii:lts reclar¡ros de parte de El, CION'I'RATIST:\. part prórogas del plaz.o del

cc'rtü air-.

2: L.I,EVAR L.rli RÉ:ClS'iR() de las condrcicnes a¡nbieutales y sstado del riernpo en Ia

zo:ra di trabajo. para posiblcs reclamos pcr EL CON'IIRA'IISTA sobre 6l plaz.o de

E iecución dela obm.

2: RHVISAR y APROBAR o no todas las rncdidas adopladas por El.,

CONl'RA'ffSl'.{, pa¡a ¡narfener en los trar¡os de la calle existerite. eD los que }a

e.iecucró¡ del proyecto interfirie¡e. fliridez en el tráficur sin obstn¡cciones mayores y

$il prelig¡6 para ltrs usuarios y con «ida la seil.alizaci.ón necesaria-

31 \'lclL,.A.R que EL CONTRATISTA rnantenga un Sisterna de Seguridad eficiente

pam el pt:Lsonai involucra<lo en 1a Cousfruccrón del Pro-vectc,

z-i INFOR.II¡\R a l,A DIRITCCIÓN 1¡"¿ves de LA I"INIDAD EJECIJTORA con la

del'itla anncipaci<in. sr:bre los pr<lblernas que puciiera.n presentar'se por invasiones del

I)erechc dc Vía ¡, vig;lar'porque no se constnrya ninguna cs$uctura dentro del mis::o.

durarrte lt etapa de Corrstrucción. Asinrisn:o. del¡er'¿i asisli: nl persortal ctelegado para

llcvar a clibo los u'ai;aios de s¡.neuurierrto vial.
'l¡ i lcvar i¡rr ftf::(liS l'íl(.-: i)i-rl. f {:)l l{i)(r ¡le i'.1 C{)\'l ll¿\'r-l§1-A, co:1 strs i)ilrós p0i

C*spdrf'rixos r'r'rdüirnt[()s. :rrarllei]lnircirtf ,, otros \ ,;ct'ific:ll que s!'te)rga 9i ei¡a:1r,-r

i¡fitc¡d.r ¡n los dr'crLrrrelltos tle L.r':rlar:tón y ::i necesarii, piLt:l terrrrinar ei Ptu.i'e¿ic, en

e) lrernpc cor¡llaciuiri. ¡¡lanlen¡er:do inl'or¡¡¿da ¿l t,A Dl REC (:IÓ¡i al re,spccto;" dclrera

pedir a IiT,CONTRATISTA el retüo de todo el cquipc en mal estado c¡ue no h'abaic

cfectiyairenie-v ciue lo reeirr¡liace innrediat¡urente por equipo en buen estado,

:1 [,L CONST]L'['OR deb¿'.xa VERIFICAR Y H,XiGiR A }]1., CONTRA'IIST,{ El."

CUIv1PI,IÑ,IENTO DE t,AS \{EDIDAS Ái\4BIENTAI.ES entu¡eradas err la Sección F

"Aspec,tos Al¡bientales" de k:s f)ocu¡relltos de L..icitaciún errriticios a Ef.,

CON'I'RA'I'IS'I'A
En el ¿¡so c¡uo se r'equier'a L¿fbrestación EL ÜONSt!LTOR exigira el curnptrurietrto

de acu';r'ijo con los lineaniiertos n.lurricrpales o del lnstituto de Conserr,ación Forestei

que son las autt>ridades de aprohar t: regular clicho ¡el¡a ert base a la iet, arn'Dientalo

tbrestal vrgerrte,

:g l.leva, un iiL-BLí\4 FrJ'fOGRÁFtCO rJel historral Constn¡ctivo <lel Ployeeto"

Asrrnisnro. 1a llinrpresa Cr:nsult¡:ra elaborará presentaciones tn,insuales en PowerPoint

mosnando los prrnci¡:ales avances en ei proyectcr. Ias cuales presental'á ex las

rcuni<¡nes de trz.ba¡o v esrarán contenidas en rna presentacii-ln Final, rlctividad que se,'á

EJEC'I,]TOR^4..

realizadas y de

t
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cualqrrier' Problema §trscitfld§

l..a Bitácora l'te"'ará rrrr tsgistr tle lo sigiriente:

r L:st¡rcio del trcllllo
r ltrr ctlt¡l'i,.r dt:i ctl;riPo

z ¡'sli(io ,lt'l :l¡itr»c'

r \t.ttlteta, dLr l)cls(')l)üs qllc l*billlu:

i I'ienrpo nabajado

z' Ór'deles a 01, CON'IRA'I'tS'1"¡\

z EnsaYos lealizadcrs

) Visitas ai ProYecto

! Cualqiriet suceso illlpor:¿nle que esté lciacionado con el proyeoto

l0 I\,ÍAN]'ENER EN ARCFIMs en forma clara y orclenada y, a la disposicrón de LA- 
DIRECCTÓN, todo 10 refelente a l8 parte acl¡ninish§tiva de EL CON§ULT0R'

llevor¡doGucfita§)'n4r]$lr$$pr§§¡§s§I§i§t§mán8o§re§P€ctodclosscrviiiosl'las
§&q§ác*i{1n§s qüe §e €;firs{r1tr1le§ Fnta 9[ prwect§ ¡' cl fundamento de los mirmos de

*cusriin ,l:{¡:} pm}üi$1fi6 fünlñh¡g§ lcspl{¡Jo§ y Pcm¡l8rt que' t'á DIRECfiÓÑ o El

fq§fL}§,f]Hnlc gfle stra rte*igne' pgftüdi§ál$fll§ }, há§t¡} dnco (§} *ños d:spuds de.l

váeu¡¡exto ü lu reseísrófl d"l (]*nsto hx§ih$§t§t§fic y §§fligas§pia§desllcs''*ei

como tarnbién los liaga veriticar por los Auditores que se ttornbren'

i1 Deberá DlRtclR toáos aqueJlos rabajos que saan ejecutados por Adrünistrucióü

DrltE¿d¿ 1si son solieimdos po| EL C§§TniITANTE), deli§t','lo prÉpaIa¡

álad¿¡ngrtelr:sr.egisrt,lsdelostrabajos§js{xlBds§.TalirrforrntciÓ¡¡Ját*ráser
pfe§efltfl$& §)sl1§uaiÑgnte slr §1. infannt

;z Én genertl, §lt]ILAR p¡rqttc §g c§ffip!8 a erltcr& §&isfacciril dc I',-{ DIRECCToN.

*o* ¡os l]§i:ün1qfit$§ ds l-rüilBeíún. Conuato, Planos, Es¡re*ifit¡hciones {tn*rales y

Espu.ci li';flciones EsPectak's

il[jl-.;\RrlI,\Ri,\f')R(){;tl:\i''4'\paraeitlt¡'rire'tlilnietltor'felasor'rrasurrre'iiciarluclir
Co;lstrtiui:lirl¡ ,Je cada elenlrnlrt tlei Pi'o5 rcio 1a) a ct'rtrp!e:a-rticse' c'oll

rrjcrJ,.reilclacr§1)gs sciye ics a.;pectos refbie¡rt*s a considetar pol los rcspcnsa[:]es rle

rlichcrnraliteni¡lrielltc.eslasrei.ollenclaciotressein¿liriránerre]infonirefln¿l.
.:q ESTAtsL.F.CER \4oNt.J\.1ENTOS DÉ coNcRE',l() para rcfcrarcia de la li¡ea centrai

y bancos cle lriveles pennanen:e§ qt¡e serviián para lirturas rcfe¡enciasvHi':lFICAR L"\

iNfOW¿CfON iietc,das las nrcdidas, l'r'azos y estacas rluo seatr necesarias paÍa

a§egul,arse que ei proyecto se:.á cons¡uidc de acuel,clo ctrn los linezunienlos' ttiveles y

secciones n'ansversales proyertadas

:15 l-lacer Ia lNSpEcclÓN Fil.lAl. DEL PROYT.ICTO o de oatla secciÓn de este'

certifical.clt cuailto a su tert*inación y hacer las I'ecotnenc.aciones para la aceptaciór:

prelilninil clel t[abajo terllinado. en el Daso que fueranecesarra lare';epción parcial del

illoyúüt§.
j6heparsráunINF0RMED6CIERREPARCIALtalcrrmosedescribeenelpltsente

confiato.

37 pREpARAR Y TNTREGAR a LA DIRIiICCIÓN en un ( I ) ongiral y dos .2) copias los

planqfdoplar*typer§lqu§IBu¿§ueñtoda§lsspsrts§áclprqyc«v'Tál'usflrq'
Cor¡surrld§I". usl oor.rownbi'idt eer un t 1l) &nn4($ 'di§tit¿l' 

qu§ rlri¡c§$611 k'is ls§ pilt¿§

del Proy*c;o mle§ csfndr hüyá¡t sido 8ün§t11dd§§' alcnn:s de §n ¡)lazo tron:ayor n un'(I)

rrrns ¡Jc h¡rbsr §rds ccnrluid'z ia $lray emtnda el Act¡ de Re§epeiólt del Frr)ysct§:

}Prcparurlutt{}ltriSin*l.titls(?.Jooprn*yun,r.l¡di$,ítalqtja}flu,s§tfe+ll§roRMÉ
Ff }|r\l", qu* nu¿*ie enre orr*r¿§§ás l§s ñv¿r¡l§&§ lcg;rados dutmt* la cjecuciór'r

clc I<l* lr*bqtti,;, ufi r'rtsl,m{¡}:d4 los ct:*tes hlcurrrd(,s. C$tn$}!¡rfio§ } f,or*gt*'fi*-s

detFrtltcroñ,sr*irrfixrnedeh*.ieltregars$qn(1}ivfo*desputi*dc{inaliuüúi{
l¡ i"¡bl'a

li8 llreprr{l ett r¡r':g.¡nal y en el núnr*ro dc üopl¡t§ <¡ue se ittdrqua' Ci jAl"'Qt:ÉR OTRÜ

INIIOf(l\,f § qr¡e r, criterio de nLCONTRATANTE pncd* necesitarse e¡ 'e'laciÓn cort

el ProvectQ

3. OBl.,lcA(:IONES Y RE'SPONS¿|BlLlDAtlli§ ADI('IONAl'[S Dts E:t'

I

( r()NsL:1.,:l'oR.

a) §e cu*r 1, C:ON§UI..,'I'()R rro asi¡¡rará. pignorará. rlansl'enrá"

tra,'r saccicnes soi:rea iecibu'pagos, ni
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el Contrato O L:ualquiel'pa¡te de esle. asi coilto deleühLrs, recla.¡nos y obljgaciones

de EL COs-SLjl.."l'OR clerir.ados dei Contlato. a,nenos qüB tengñ el consenfinriento

por escrilc de l,A t IRECCIÓN, Io pudiendo §er sn todo oaso la sura de todos los

subcontratos mavor de Cuarellta por cientc (40%) dcl Con¡'a(o plincipal

b) EL CONSI.ILTOR rrr: podrá letenel por rnás de cinco (05) días calendtu-io Ia

Docurnentación Leferente al pago <ie esdrnaciones mensuales de obras y

reconocimien to de mayorcs costos reclalnados o soiicitados por EL

CONTR^{TIS'IA ¿ie las obras y deberá dal estncto cumplitniento a lo establecido

cn el Contrato y será respousable ante el rnismo CONTRATISTA por el rnonto de

los valores reclamados ell ese conccpto §i por su culpa, negligencia o oftas cau§as a

ellos trnputables, LA DIRECCIÓN no tolr'ra en con§ideración la Solicitud de EL

CC,NTRATISl'A

c) ff., CONSI.II,TOR ileberá revisar y' fimrat las estirnaciolles de Obra de Éi"

COI\TRATI§TA. de.ntro de rrn piazo t¡áxirno de cincn (05) dias calendano

cont¿lrios a partir de l¡r fc:h¿i tle su presentsción. sino lit )ricrcla ¡si detiL¡o del ntisr¡o

plirzc dr:berlt rrtfirtlar por es(:l)1o a LA DIRI)CCIÓN dando ias iazcnas de su

aotitu.j ), cle.¡antlo corlstaiitc¡a de la fccha ert que procederá a iinri¿rr cliiilr: documsnto

<le pago c erponienrlt: los requisitos tlue EI. CON'IRATI§TA Cebe crrrrplir'

¡:rcviamelttr' pa.ra trlrocecler cun el trártte señalado.

cl) EL CONSTiLTOR rondrá la RESPONSABIL,IDAD DE LA SUPERVISION DE

TODO F.t.. l'R.{B.AJO e¡ conexrón con e§te 1)!oyecto, de acuerdo con los 1>lalos-

esoecificacicnes y., ciocurncntos de este, ¡rlevizurentr: apr'obados pol EL

GOBIERNO En cualquier oro ca^§o no cubierto por los docuuientos aprobados.

flL CONSULTOR se edhenrá a las r¡orir¡as de in¡¡,enieria indicarlas pcrl LA

T}IRECCIÓN.

e) DL COn-SIILTOR no podiá ¡etener la docuurentación rsferente al pago y

reconociuriento dc Inayores costo§ reclatnados o solicitados por EL

CON'I'RATISTA y deberan dar estrioto cunrplirniento a lo establecido en e1

Contrato de Construcción del Ptoyecto y scrá respo¡sable ante IIL
CONTRÁTISTA por el nronto de los valores reclarnados en estc conccpto si por

su crrlpa. negligencia u trh'&s caus&s irrrputables, EL CONTRATANTE no to1[a ell

considi:aiión la solicirud de EL CONTRA'I'ISTA.

fi Presentar iir*FORME DEf. ESTADO DEI- PROYL:C1'O dentro del plazo de

.Gara¡irra cte C¿lidad despuós de diez (I0) meses de Recepcionado el Proyecto.

cLÁu§u LA ct!ABf"'r! §§§p! cloN E§ EiSE$'14L§§r

a. Responsabilidad de EL ('ONSLiI,TOR

l. El., CONSl..lLl'OR ader:rrás ejecutar'á sus opeLacrorres corr ladebida diligencia en e)

ciesa¡rolio del Ployecto y rrautundrá r'elaciones satrslactoüas con ot'os grr.rpos.

Corrtrntistas y Suh-['orhatistas que eiecuten tlai:ajo en las dir.ersas áreas de] Prol'ecto.

2 lis aclernás conve¡rdo que 0L CON§tJLTOR. en la prestaclón de los servlc¡cs morivo

cie esre Conr'iaro. actuar'á de acue]do con el tnejor interés de BL CONTRATAN'I"Ii'
clu¡.aute el ,¡ai:a-tc de Co¡strucclÓn y §u col'npol'tauriento será guiado pr:r ernpleados de

EL CONSt.il,l'OR ¡, sn5 asgscres especiales. ¿sigrrados 4 este p:c)/esto. que a juicio

de LA DIRECCIÓN sea i1)coflrpetente o inaceptable por cualquier"razó:t, y scr

sustjtuido por urlo de mayor capacidad y aceptacio por LA DIRECCIÓN.

3. BL CONSI,;L,TOR n"o podrá crl]pleiu serYicios de prcfesionales y técnicos que esten

traba3ando en ofici¡as púbticas o entidades autónomas

4 Cada vez que un A§esor o Especialista se& requerido en el !\oyecto por EL

CON§UI,TOR deberá ser aprobado previamente por LA DIRECCIÓN. Cua¡do

visite el Proyecfo deberápi'eparar un infomre espec'ial detallado sobre 10 ohservado y

hacer en él las recornendaciones del caso, Este será personal con arrrplia experiencia y

Sueios, Ceología. Ambienle u o¡as áreas cle actterdo con

las

I

5.A criterios y cstablecer si los rabaloxlesán cjecutando de. .\\\'a
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acuerdo corr Io establecirJo en la CL.'\("ISULA TERCF:R A' EL CONSTILTOR se

coirpro¡lete it con\rocar a reu¡io¡gs tis §'atr3.itr lan li'ecuenlelncnte colno filere

nccssñrio. o L¡ie;r. cuanr'kr LA DIREC(lÓN ln c,rrle¡te A rlichas retilli()ne§ asisiiránel

(;OOltDl¡(.\DOR D[]L PROyEC: I'(). los 
'epl§sBtrts]rtes 

que I"\ DIR[:C(;¡ÓN

(l,:si¡r.!)t; l.L CONStll.l'OR ¡lrrsrtt,r \ por L)¿rte Ce 0L CON'I'RATISTA ius

l.eprasentánres respeolir.os f)r¡r.alte estiis rgut)io:tcs, Et, coN§{.!L'TOR preseitará a

LA IItRBCCIÓN una ev¿h¡ación descr:ptjva r-' gr'á{ica ciel avance de Ios tlaba.¡trs y su

¡elación con el Proglarlla de Trabajo aprobado Se <{iscutirá. además, plob)ellas tlue se

hayar: prese¡tado en la rr:alización de los trabajos y si elios hu'uicsen causado alg"lna

cler¡ora. se so¡icitará a EL CONTRA"I'I§'r.{ el respecttvo ajuste del pri:gra-rna de

ttnbqio para su pcsteriol revisió:r y alrobación EI., CONSIIL'TOR, a la vez huá

exposición cie la folrra ücnro se realizarán los trabqios:ntnediatos y §ometel'á¡': a

consid$.ación ¡e LA DIRLCCfÓN decisio'cs técnicas y admiristrati'as

consideradas r1e glan tttrportaucia para el buerl éxilc¡ 1' finalizaciün del Proyecto err el

rienrpo pLogralrado.

6 Et, CON§LlI.,TOR se compromete a:

r Emplear todo el Personal plopuesto sn su Oferta Económica y aceptado por

LA DIRECCÍÓN en forrna eficiente para la Supcrvisión dcl proyecto' LA

DIRECCIÓN §e re§erva cl derccho dc aprobación dci pcrsonal propuesto.

. No se pernritirá t¡ susütución de nínguno dc los rniembros del personal

prorrrelitlo er so Oferta Técnica y económica de EL CONSULTOR y

acqrtado por LA DIRECCIÓN, pudiéndose lle6ar a este extrerno solamerr'c

por razo*es justrficabies y caliñcarias por LA DIRHCCIÓN, De pfesentarse

lo a¡teri,:rr. EL CONSULTOR preseirtar'á a consideracrón de LA

D,RnCClÓN el Curriculrtrtr \"itae cie los profesicnales calificados que

pu<iieseu remplazar iil ptofesiirnal por si:stitrrir Lr\ DIRTCCIÓN se rB§erua

el de¡echo de aprobal dictro personal

b. Infbrr:ración y Seilicios:

1. EL CON"I'RATANI'E atrñvés de LA DIRECCIÓN pr<lvserár a los Ccnsuitores toda

la asiste¡cia que sea ilecesaria para obtener' la iltburracién existente reiacionada con

el pr6yec«>. inclnyendo infonnes, fotografins aereas y cualqr.rier otra docur¡lentación

que pLredr estar dis¡ronibie y asistirán a los Con¡t¡ltoies on ctrtoücr tal ilfon¡ación rle

otlx Deperrdenci¿s del GOBIERNCI.

2, Adernás. Et, CONTILc.TTINTE se co¡npromete a eiltregat'¿ EL CON§ULTOR, toda

la intbn¡ación técnica de que rlrspusiese sotrre llirlrología, Meteorolcgi& Caltogr&fia

y de indole sernejartc qrre sea aproprada 1' tiril par'a ia 6jecuc;ón del Proyecto' toda la

intbnnacirin obtenida <ieberá devolverse a LA DIRECCIÓn* una vez fiualizado el

proyect§.

3. EL CONTRATAN'I'E a través de LA IINIDAD EIECUTORA uotr¡bra¡'á un

TNG.ENIERO CoORDINADoR, que será el enlace entrs csa depondencia y El-,

CONSI"¡LTOR por.inte.rmeclio dol cual §e canalizarfur las relaciones entre atnbas

parles, er lo retacionado con el Proyecto en general

4. EI" CoNTRATANTE a través de LA UNIDAD EJ§CUTORA supavisará ei

cu¡rplimicnto de las obligacioncs de EL CONSIjLTOR y de sus ascsorcs especiales

con ol cbjcto de proteger los intereses del GOBItrRNO, Crm tal propósito, los

reprcsentarltes de EL CONTR.{TAN'I'tr, lleva¡án a c¿bo" entre ottas, las siguientes

tat'ea§:

¡ Verifical el crrrnplrrriento de Jas acrividades que con'espotrrJen a EL

CON,StrI,TOR bajo esre Connato. para cornprobar que seán ejecrttadas ccn

efrcielrci a r¿zoltable

r \'er'iiicar l¡ue el r'irbajo sea iler'iltir; a caho por el pelsonal aprc'piado yque §e

:;igatl bttenas p|acticns ile Ingerirelia

. tll, COI\'I'RA1'A¡{"r[: a lrávss de LA DIRn(:ClON. pr:dtá exigir ei rertl.o

rjc cLritirluiera ile los entpleado.c de [.1., ClOn*§tlLTOR y sus a§e§orss

espec.iaie.s lrstgna.dos a este Ployecto. que de acueldo con el .juicio de f,A

ÓN sea i¡lcol:lpet¿lt3 o iuaiepiable pol cualquier razilt: y ser

runo ile ninyor capacitlad ¡' aceptaclo por LA DIR0CCIÓN EL

I

deber-á curnplir la orden de

.ffii'n 
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dr: quinct (15) 11íes

qLÁti§ut,,rr fltrl§"t'Ar r§,[§]fts4H§i P'r&{ po{|mliNl ACIÓN !' ivlul.T,ti

t'f , (-ONSUL'ff)R riebe preserit¿x'a Í,A DIIIIiC(lIÓN a trar,és cle LA I"JNIDAD tJECI]TORA
en un (1,¡ or"'iginal. dos (2) cr:pias y un ( l) digiml los siguientes ir:Ib¡mes:

1, INFORMEPREI,IMINAR
EL CONSULTOR deberá preparar un INFORME PRELIMiNAR que deberá ser presentado a más

tardar quince (15) dirs después de hal¡errecibido la Orde¡n de lnicio respecüvay debcrá conteuer

como rní¡lirr:o:

¡r) Resumon de la lnspeccióu realizad¿

b) Resurren de larevisiór¡ de ca¡tidad¿s de obral

c) Revisiórr de las áreas hiilráulicns y de las cueflcas en el caso de pl'r:yectos hidrzulicos;

d) \ivcles de üjecuciór acfualizados isi jos huhiere)

ci l,rstado de per'sonal a scr'co,)tliladc pot fil, C'ON§LlL.'IOR,

i) Rtquenruicrrtos ir¡rrr.rdiaios de pcrsonal por EL. CONSLiLTORT
g.) Banuo cie ¡nateri¿les,

li¡ l)ualquier orü aspscto que el ccnsrrltol estirne peltiuente.
.1. INFORME MENSLIAI.,

EL CONSI-TLTOR det,erá presentü'mensurlurent{: s rnás tardar dentro de ios primeros cinco (5) días

después del mes stgurerte al perlodo reportado, un infolrne técnrco de avarce §sico vfina¡cielo Cel

pl§!'ecto, contr:nier:do io siguiin te:

I lrfbnr¡ación Gener.al del Ployeotri {GeneLe,lidades)

2 Resurnen Eiecutiv¿r (Constnrcciórr y Supcrvisión)

"i {nfonnacrón tlel Con¡at,sta
. Datos Genera.les

. Des¿ripción de las Actividades Realüadas en el Periodo,

. Cuadlo de Actividades Ej*cutadas en el Periodo con Cantidades

. É,staclo F'inanciero del Proyecto,

. Cuadro de Avatce Fisioo fel Proy€cto (mensual y acunrulado).

. Cuadrc Ava.¡:ce Fifiancier.) del Periodo (mensual y acurnulado).

. Gráicc de Avance Físicoy Financiero.

. Cráfico Cornparativo de (lbra Ejecutada vs. Obra Pragramad&,

. Personal Profesional y Átxiliar de Carnpo del Contratista-

. Eqrirpo üsado p§r'el Conratista (cantidad, estado ffsico. P/R).

. Prograura de Trabajo

r Resu¡¡en cle ias .{ctividades A¡nbientales,

. tstado de las Fianzas

r [ist']r.¡e¡ra.R.ectilirieo r*prescntardo el Avzulce d,e Obra del Ployeoto

4 infcnr':e ile Supen isiórr

. Datr:s (iener'ales

r Actividades Eiecutadas en ei Perioda (de Cantpo .v Ofitirta)
. Cuadro de Avnnce Económico del Ctlllsul¡ol
. Personal oel Cousultor

o V¡sitas al Proyecfo

r Rcuuio¡es de Tralraio

5. Estado de tiempc,

6 Fotogral'ras

1 . Conclusiones, Observaciones y Recorncndacio¡es.

8. Anexos
. Prueba de Laboratorio"

. Conespouriencia"
r Bitácora.

r Planos o Sección Tipica

P¡ (]S§§tiLTOR debera, un Informe Ejecutivo de soporte para cáda estimacióu

depago.

3. lNFoRt\f I DE
er,do las netrrrdrylgx,tlWlpda*"

^i
calculará las
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a

csntidádÉs ñrales corrcspondie,otes ¿l avance acumulado que pre3entc la obra y haÉ las

recolr¡endauones pertinenrcs lxra la corrcora ejecución fisica y financiera coo las correrponüantcs

csrüd¡dcs p«yycctadas re§lantü; hasta ls ñnalizácioo delpr,¡-ecto, lodo 10 cual sÉrá pr€s$tado 6n un

INFORME DE CIF.RRE PARCIAL
d INFT}R}TE FINAL
EL CON§ULTOR prepara un INFORME FINAL, que cubra lod¿s las fascs del proyecto bajo los

Érminos de este connúo pars sornetsrlo a la coú§dcración y aprobacióa de tÁ DIRECCIÓN. Estc

informc rcfleja:á todas las oper*iones dc ingcnicris, dissñq rediecño y cor¡sm¡cción: iÉ ¡compa¡ado

dc un (l) origrnal y dos (2) juegos dc copias dc planos quc contspondm aI proyeao cjeutado"tal

como ñ.¡e coniauido"; tErnbiÚ¡ incluirá una rccqitulación de la forma y cánrjdad de los fondos que

hq¡an §do invcrtidos de acuerdo con los tÉrminos de este Corrato.
EL CO.¡I¡SULTOR prepararÁ adernás. información d¿ cada rubro quc conciuya. en ef cual indicani

los aspcoos más rclevar|tos y fos d*os que sen'in(n para cl mantenimiento posterior, una vez que

tÉrmrne sus actividades an un plaeo no ou1.'or dc un (01) mts dcspués de «rncluida la otra
5. r¡iFOn.uF. or,L 8§TADO tlEL PROYF¿'rO
0L CO¡'aSIJLTOR prcparará r.¡¡r rnfomre describiendo el Est¡do de lc Obru; dcl Proycoto diez (10)

rneses dcspucs dc habcr sido rccecionedo éstc. tiste rnforrne detallará las condiciones de la obra

ejccutada y lan recomardaciones, si las hubierc. dc las srrbsanaciones quc la obrra requiera.

l.A,DlRECC!ÓN atravesdeLALr¡llDADEIEC(IIORAleindic¿rátELCON,§I:LTORcualss
lain tbrmación minúna quc dcberá inclrr¡r cn cadr informe.

r MfILTA:
Por cad¿ dis de rel¡¡so en la prestntacíón de oada infotmc. y cualquicr otsa cl¿i¡rsula quc contonga

obligmiorres para EL CONSULTOR. dcbtrá pagal unr mnlta por la canfid¡rt dc ctro puoto tr¿inh.
y rcis por cicnto (0.36% )por cadadi¡ derctraso, m rctación mn el mon¡o total dcl saldo del contrato

EL GOBIER.NO tcndrá la facuhad de verific¡v que la Ernpress. §upervisora cumpla estricdnmente

con la CLÁUSULA I'ERCERA: Alcancc dc los Scrvicios, CLÁUSULA CLARTA Condicioncs
Espccialcs y CLÁUSULA QUTNTA: tnfonmes, Or¡ D<¡cur¡cnoción y Multas.

ctáusut,A sExTA: PEqsor\A!.:
¡) EL CON§ULTOR sc «mf,rornctc s €mplca¡ todo el pcrsonal eo fomre eficicnte para

la cjc«rcióu dd trabajo mmprcndido ¿r cs& Cort¡rto y prEscflta¡á cl Cu¡r{illum Vft¡e
de cada uno de lo-r profcsionales propuesios y te,cnicos encargados dcl trabqiq para su

aprobación por partc dc LA DIRECCIÓN, indic¡ndo la fcüa csrimada de su

incorporrción al hoyccto, duración de su ertadíay funcrón aspcciñcapuatal pcrsonal.

LA pJRECCTÓN SE REs.Eg.yA EL 0EREqHO pE APROB.ACTÓN pE TOpO EL
PERSQ:ÍA! PSOPr.lE§rp.

CLÁUSULA SÉPTI$A: YALIDEZ. VTGENCTA Y DI.TRA(]TÓN DEL CO¡iT8ATq
a) validez del Contato. Estc Contr¿to no tendrá talidc¿ o efaoo hasta tanto no hryo sido

debidame¡tc ñnuado por las piirtes conubtáñtcs.

b) Plazo de Eiccuciát del Cor¡trato Se cshmt quc F.l, CONSUIÍOR rcalirará todos los

trabEosobJetodeesteContrato.c¡TnECtr(lJ)II|ESE§contadosaprdirdela fecha

dc la Ordcn dc lnicio que emita I-A DIREC€|ÓN.

cLÁ U_SriLA qCTAIá: COSTO DEL CONTR{TO:
El costo de €ste conúam s. h¡ estimado eÍ ta edtid¡d dc
TRECE MÍLLONE§ CTiATROCIENIO§ SESBHTA Y Mi MlL DOSCÍENTOS NOVENTA
Y D()§ LEMPTRAS CON VEll{TE CENTAVOS (Lf3,461J9¿.201 scgün sc dctalls cn cl

est¡¡nado dc costos.

I
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ME§ES

PRECIO UNITARIO

Lp!./mes
PREC|OfoTAl" Lps.DE§CRIPCIÓN UN¡DAO

No. D§

PERSO.

NA5

L 15ó.000.0ü

I 95.OOC Oü

182,00C,Q0

I

1,.

L 13ó.500.00

i,!

llll

r-1-M i0"3

ispecicli5io Am¡ientci l

d0 000.iú

.iil.*00.00

13

l3 4C.0CC.Cro

35.Cr)i,fi)

i,1 i

*:,
t{-M

,,: 
_

015

r. 81 ,üCC.003{5 ó r 30,000,00r l.ll: Év0i,iodor ie octiv0s h"M

r r,803,500.00SUB fOfAL '1

Person<ll Adm¡nistro
livo Auxilior y Olros

1

L

1.2

i 33.8ü000

dé Apoyo
I

I

t.

I 0.5

l'?

ii

1 .2.1

\.2.1.2

1.2.1 "l A d rrlinrst,ocjol

t.1-M

r:i.ttüo.00

i3.000^00Dibujañte Au'ioCAD i 78.C00.0c

1.2.2 I

1

Servicios de toborolo- '

rio ;

r3 L 13.000.00 r !A',¡ñ^anLoboroior¡sic

Ayi.rc0ñ1e5 §e lQbo"a'
1 ¿.¿.J tsric 1.1-rl i3 L : i,600.00 t.. :0.5,5óc.00

¡ i l¿ n^^ 44

1.. r44,000.0c

L 139,200.0J

1.2.3

I

L

23 | "lopógrofot

Servicios de Topogto"

H..¡t t2

12

r.l.cüt.0ü

1 t.ó00 0c

12.000,0c111?

| ¿:J

(:cderlefos

Mo'to¡stc

H..lü

".'{- ..".* .

.1-M I i

Ayu{ionies de Iopo-
r 2.3.4 crofíc

H-t¡ 12 L ) r.á00 00

L 720.000.00

L r3f .2C0.CC

Personol de Csmpo

lnsneclOre$

1.2.4

L

t

oras

t2

r2

t-i-M

r'.j-M

r5.000.00

r l.ó00 0ü

flempo Extroordinorio

i ó20.ó¿r.00
I Tiempc Exirooi^dinorio

1 .2.¿,i I 135% Fencnolauxilior y

lClros]

I

t
1.773,2óú,0ü

L 2,393.901.00SUB IOTAI.2

r 4,r 97,40].00SUB IOTAI. I

I 
BENEnCTOS sOCrAr.ESil

Ll

cosTos oPERAlrvos

30,000.00

%,

Llv1É5 L 2,5C0.00

Sub Tctol 'l + 2)

<ie Oiicrr,c:

l-4.19/.40 t .,.){)

SUB IOIAT II

r ?40,45(i.48

11.940,458.48

3.1
Moterioles y Suminis
tros

Benelicios Soc¡oles
(4¿.23% de lo sumo de

L 2.5C0.00 30,0c0.00t
, A oleri§lés ,Je Co¡rr:cl 1

y C r,,<rdr;l¡cl {Topógrof ia
y l.oborcllcri§]

3i¿ Mes

,rlffi{{" 60.000.00t

\
l

o

t

3.2 ;Gostos de óperoción

)
Pigina l0 de 2ü

t:

1

I t,14 en i-iidroicoio i Flid,cru-

I
i
¡

I

1

I

fi
§

I--. -i
1

Mclor;§10
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I

No. 0E

PERSO.

NA.S

f(frál
MÉ5É5

PRECIO UNITARIO

Lps./mes
PRECIO TOTAL Lps.DTSCRI PCiÓN UNIOAD

I i.ocD.Of)321
I

INlesReproducclón de oo- i

Cuñerrlo§ i

9ó,¡Jl0.0n

i

48,000.10L

t. 5!í.000.0c

de Oirci!'rr:::,,

Subs:r'!enc;c iñge',ie-

L

L
11)'

C cr r.r u rricr:.:ic.r es

Sery,:iDs i)tia::Cai

A:q r
8..C00.00

4.500.00

;.Ofr(l Üí.1

'J.',z 

'

3 2.1)

t2§

i.¡es

Mes

¡,¿ei

Mee l'2

t1

l2ó-¿ t. 3.500.00 L 44 i ,700.c0i¡esi Sul>sis¡eniic¡ PerÍoi,il,
iCe Cprqeo

L 54,C00,c0líc Dif,.1.9 j Viu:1c.5 [soeüiaiistús

iü j.79á,001 a\): lan ia
l§s,,iá itá. teibonic
jt:llic.Jcd l.ibnlri 130/o Ré

; ñriJnero(.iones PerSC

, ilQlesl

3:rl
I

,fi
37',"

873,4e6.00Lsu8 roTAt 3.2

r Uliliroción de Equlpo Y

Pruebor
J.J

L II UUU.UU L r.05ó.000,00Uso C,. vehíciilos i¿
venic,¡los )

,iiiccOes/\4es ¿8

12 r. r 5,00o.cvJ L 180,000.00421 Uso ce Equ¡po de fo-
DoQrofí(]

¡lei

'i2 l. rC 
'J00.00 L i 20,00c.0cUso de iqi¡lpo de l..c-

boíGlario
Me'5?2',i

I L 10.000.00 i- 120,000"00tu1e53.3 4
I ¡irruilr:r l'4enaje ie ,

1

1..

: i !.00i-) có, Pru,:'co cie ?ugoi;cüa

t. ló0.00c c0
1ó0,0ü0"00

a1l Ccni'eo r:e iri:fico

r 1,74¿,000.00SUB TOTAT 3.3

5UB fOIAl" lll

SUB TOTAL IV

r2.6i9,^9 6 QA

L

I

%

4.1

L 2,é79,49é.00

,. 101 ,924,4C

';; '1§ 2'( 91, ^ 1 .-

;GASTOS GENERATES

46.20%deltll 2.835.órr,c3

2,835.ó91.08

MANEJO DE GASTOS DIRECTOS

15% de lll

L 401,924.40SU8 fOTAL V

HONORARIOS

19,-Uli..i7 4.9ó t. L40ó,32 i .21it i 5C0%ó.1 l5% de I + ll r lv + v

L 1,406.321.24

L 13,461,212.20

SUB TOfAt VI

GRAN TOTAI.

RESUMEN DESCRIPCIóN GENERAI

i ¿. r ?7,401 .00I P*fi;ONA r.

, r.940.a5¿.¿6r¡ Fr..rt: It.ia'\( caia ta I ;(:

.t a.(::-.\-... aFt_.ir.,, (

Lrl\.) I i., ) \,2f, \:\r¡ Lf -

| 2,ii;.49é Ít:)

t. ?.835.ri1 : 0B
I 
i,r

,ffi\
,4{'}
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o§scarPc,óN UNIDAD

No. oE

PER§O.

NAI

1ofAr.
MESES

PRTCIO UNITARIO

Lps.lm er
PRECIOTOTT,L ¡-p5.

GRAN TOTAL

t')'p:^ ¡i

:,/t .lil)i.;C(,ARiC)S

I 13,461,212.20

i .4c4 321 ',z^

o

c LÁ_Lt§ rr !A riovtEN.d : P$GOS:
El ruonto ded presente contrato es TRECE il'fILt,ONES CUATROCfENTOS SESENTA Y UN
MIL DOSCINNTOS NOVENTA Y DOS LEIVÍPTRA§ CON \¡IIINTE CENTAVOS
(t-13,461,292,20), incluye Hr¡norarios prof'esionales por la srrnia dc l.l¡( lUIt,t.,ÓFi

CUATROCIENTOS SIIS }TIL "TRI,§CIE¡{TOS \¡OI¡¡TIiJN LE}fPIRAS CON
VEI¡i'I'IC'LJA"I'RC) CÍIN'I'AVOS (L.1,40ó,321.24) l,r:s honr:r'ar¡os (tue estáil srúetos a la

<ieducción riel rrrpuesto sobre ta renia conforure a Lry; L,quivalenles a TRECE (13) I\'IESES,

- Este contr'ato será pagado pol suma ¿lzada.

FORMA DE PAGO
La tbrrna de pago se ¡eali¿arii confo¡ne al siguiente detalle

Cuadrt¡ Nr¡.1 l)isn'ihución da la fitrma de pagos.

Item Producto ['echa de Entrega
Porcentajc

Quince (15) dias calcndario des¡;r.Lis de orrriÍida

de

Lnfilrrne Prelintrnar

infonne,\1ensu¿rl

de ,,\r'ance

I

10% i
ia Ordr:¡¡ rie lnicir¡ ill

2

Cinco (5) dias calendano. después del nles

si!¡uielrte al período reponado.

Nota: Ver detalle de cálculo de cuota mensual a
800.ó

L¿i cuota lneusual Fara pagar (C-'1i,1), se calculará de acuerdo con la siguiarte fonnar
r 0.30xMmo r ¡$.70xMrnox§¡r¡cr

l-[41f!-l¿!-rr
'\ Plazo original del Proyecto.j ' \ Mmc ))

t
Donde.

Cuadro No.2 Dasgk,se de la formuk de h Cuota Mensual A Pugar,

Y no podrú slpcrtu- el Porcentaie díiscriio en el cuadlo No. I

Notas:

i. [1 primcr tén¡rino de la fonnula ( I ) es un vaior fijo que represantana el 30% del tvlONTO DEL

CONTRATO DE SUPERVISIÓN iVÍrno) dividido enue el plazo origural del cortrato. con io cual ;e

recoliocerig un valoi h-iri mensual al Consultor:

2 El se¡lundo tárniuo de la fór'rnula (2) r'eprssenta el 1070 resta¡te a ser pigado err prtr¡:olción al

avance de la co¡sinicción

3 Si al finahz¿u el piazo consar:rual de !a ro sc ha .finahz-¿üc la obr:t- ¡, cl plazo se at:r¡:tía

por üualquier ia,«i¡ (CLA A: \4ODIFIC(r.:IONHS DHl.. CON i-RA1'ír),

la CM de pago a la §uperlisirin vanacior¡es a¿urnulltdag en monto y plail.o

.. ".'!.r,. ,. _-1q;;!\, rl. Páqrna l? de 3ri
\ ).1

¡i
, .4',

lnfonne Finai
I

Quince (15) dias calendario, después de

finalizada la obra.
lAa/o

Cr¡ota Meruu¿la p¡¡¡arCM

l\lrrn
l\,[¿r, o de] Cont¡ato dcl Supervisor nrenos el pago Inicü.| (&apa l) y pago Farai

{Ess€ tll}

t* F¡urac.iút¡ lvlerrsrai dei Contralrsra (Exchryendo Cl(¡suh Isshtcria. montol
pr§t**)nal$ y etbqios tlol Adrinisración l)el+gad+)

ivlnr
Mórrro del Ccrntr¿ilrr ilei Conratbrs (Exc[LnendQ CñLuuh Esc¡ht,¡.p". moñú§

¡,rorrronnbs v rsb4os por Aclr:rrnsvacion Del*gaCs)

t aa1 924.40

üolt



a

iJe rmhos co:rlr?tos {0|:riL r SLrpelr,rsiorr)

-l- ,\l li:taiizar el plaz-u conntctuni u satjstacriolr de) (lontrata.¡lrc :;e Ie iragarii el saldo total rrstalrte

del cocu'ato tlc Cunsulto¡ri en la últiina solicitud de p:r¡1rr, pol'ser tr¡l (orrt.ullo de Suma.lrlz-ad¿r

5 .'\dicir-r¡ralrnenlr: a carla sdicituii tle pitgo tf, CONS(jL'[OR deburá esta. al Cía cou los iuÍi¡r¡nes
coirespondientes al perjodo de oolrlc

6 Pago »ricial tEtapa l): l0có dcl ttolltcl total cie ccn¡'ato confi'a presentauó¡r Cel i¡lfor:ne err los

prírnercs quinr:e 115) tiias desprrés de la Oldcn de lurclo-

7. Pago Friral (L.tapa 3): I{) ?o del rlonto to¡al de confi'at<¡ conn'a presentación del tn{i:nue F'inll en

Ios r¡uince I-( dilts pcslelio;'¡ Ia {inalización de }a obra.

NOr,\ ü§h\!l(1()§.3N'ig,P€ P.t(iü Y RHP.QI-]§ABiL QD§*El*§S§l3Atá§IE
-'Si se redtqer'« ios aicatces del Corrtrarc de Obra. se ¡educlra el; ia nlisma proporción en monto ),
trenrpr: del Ccnhato de Consulto¡ja cot't respectc a la Otbrte pleserrtarla..

-Pol i¡icro tardío de ias obras por' piüto rle EL CONTRATI§T.{ Si EL CONTRATISTA no
conten¿a l¿is actividades conshuctrvas denno de los cinco (05) dias calerrda'io después de ü¡ritida su

Olderr de lnicio. El, CON§U[,TOR no podrá terer re¡nunelación alguna hasta el inicio real de las
obras. Esto srn per"juicio 1, resporrsahilidad de EL CONTRATANTE" Quedarrdo establecido que no
habrá reconocir¡jenro rnouetario por p¿u'te de El Conhatarrte. por el tienrpo v recursos asiErados ¡xrr
[L CON§I"]I.,TOR rlurante este periodo de inactrvidad. li]n caso de que se suscriba Ei Conrrato cle

consuhoría !' que no se haya er¡irido una c)rden cie lnicio. EL CONTR.{TANTE queclar,á,

libcrado de cuaiqtrier' respunsabilidad. dado que las ob)igaciorres recipr-ocas enu¡ciadas en c]

C0nr¡al,¡ no surtielon e{'ecto algurro

- Si las ac¡ivrdades r:onsurrcti'r,as se )legan a deterer; por abandon.o, incompetoncia o negligencta
contrnuada dc EL colil'R-{,1'fsr.{. soLAI\,fEN'rE se rocouocerá a EL cONSULT0R el tienipc,
y pago con'úspondientes e las obras ejecuradas. prcvia rodficación de EL C0NTRATANTI y
ennega de ios productos couespoudientes a la fecha. pot. parte do f,L CONSU LTOR.

En el ESTIiv4ADO Üt CO§TOS. se desglosa el Costo cie Persoria.l (l.iolirl:res * \,les), Beuef;cios
Sociales. Costos Operarivos, gastos Generaies y Flonor¿uios de carli: Corrponenfe.
En ei preseitÍe año ci costo de esle cr¡ni'ato -sel á cancelarjo üon cürgo a !a Esnuctrra Prcsui:uestar.r.r

sigurerte InsL 4ll. GA 001, tl[) 0tt, Pg lt. sP OCI, ry 013,.{o 003. oG 47220, frrerrrc il.
Supen,isiórr dc Cr¡nsrrucciones.y l\le.iorrs de Bienes er¡ Dominio púhlico.

cLÁUsr.:1.+ nÉcm.t: qst:lsréx ne rnrcros
fil, CONTR.41'ANTE. ¡eo»¡roc¿rá a EL CONSIILTO& cua.iquier aurnento directo que se
ptoduzca por aplicacíón de nusvas leyes o por disposiciones rlel Gobierrro Clen¡'al, ei¡itid¿s
despuis de ia fi:cha de presentación de cferlas du este proyecto.- La Cuota fufensua.l apaga¡ a [,L
coNsI.;t,ToR, se efccruará por nredia de Ar.ances de obras de ia construcción, previa
verilicacrón que haá [,L CONTRATANTE.- l.- se reconocerm los au]rsnros en salaric.rs

úlric¡mente outuido rlstc,s Frevrusan de iu.rementos en salario rrrinir¡ic decretadc pol' EI-
GCIRIt,l{N0'- 2'CrialqLrtel disminucióu directa que se pruduzcn por aplicación cie Lryes <l

disposicrorres Ccl Coh¡ento Cenir'¡1. ei''liti<!¡s después de la fecha de presentación rlr las ofertas
del pt ovecto. sorá a la!oÍ d¿l qobielrlo 1, se relraja;'á de las esfirrraciones rn¿nsuales.

cLÁrl$ur,a p§crllj. p*.t§l.Errá'i cÁ"Bs¡iriÁ" Qt c.uMp¡friutEts.ICI pE cq,,rT§aro:
EL CONS[:¡.TOR- qr:eda obliEtrdo a constrtuir'. antes de da¡'ilrjc:ir¡ a la srpcr.visión rle le\ obras,
la siguieute (ia:arttí¿r: Oi¡riurtia de (.'r.irnplirniento de ('onnaio: Equivalente a1 quince por ciento
(l§'7o) del monto de los llt¡nor¡rios Plofesionales del Conrrato. con exclusión de cosros, con
Lrna du¡ación h¿sta rl'es (3¡ rneses adrciorrales a1 p!azo "»rcr,isto ¡::rra Iater:rrinación clel lnismo.-
La Carantía dc Cr"rnrplirnrento de (]:nt¡ato. deber.á presentai.se erl un plazo rro nla)ior de diez 110)
<iias despuús de habelse st.¡sorrt) el co|lesl-rondielttg co¡tt'alo, y:eireLá cttLnplir coÜ el siguierue
procediurcnto Medrante sojrc:ir-r(-l foLurai. EL COI{SL;LTOR pedir.á a l.A SECI{I,TAR.ÍA lá

aprr-;i:rrcrón y cerr,ilicación de ia Üanutia cor:es¡rorrciiente. acljuntandc' a srr escriro el criginal cie la
r¡ris:rra - Ilstii Ciarantía dc'De1.l sel enrihda pol ula instinrción lSirircada o Ccr¡ta¡lia cJe Seg.uros
legalrnente es¡ablecida 

' ar:torizar.la por la (lornisró. ¡-acional de Banc.:ls r. Segur"os, para opeitr
en la Repúbiica de conterer la Cl¿iirsula sr¡arl';itnte: "F-lsta Carantía será

I

de..&&.§SCRE{'ARiA DI
,.ra.t,t 

*t }\

i-"re"*'"l} ptgrna r 3 de !o
i_ 'y

ejecut*da ¡roi el r,alol siurple rerlus¡1m jento



a

EST'ADO [§ I,OS D.[ISP,{T.Jf-IOS DII INFRAI:STITL'CTI"]RA Y TII¿NJ\SPOII'I'U (SI'I'),

¿rr;ornpriladfl Ce ul ccrtiilcadc¡ o no1¡r do incurlplir;liento, emjtrda por t.ADtRIl(lOIÓir sin

per¡urcio t'le 1os aiustcs i1r.ii: ¡:i,rtlieran h¡ber. si firerc el casu, ilue su ha¡áu coti'Jostcrtcnclad e !a
enir'ega de) 1'alo! tolal de ja misr¡a'- - Será¡ nulas todas las r:láusrilns o corrdiciones qlre

c()ilüAvü1gafi o iitniten esu djsl)o§ici('x)

Cl,Árrsrjr,A pÉCr.UA._*st1Qu-N_pJ\j*.AMpLrAcIóN pE LAs GARANTÍAS poR

¡uM.Elf'lp".§lt.EI-,"PI,420 Q MoNTo DEL CONTRATO pE CONSTBUCCTÓN:

En caso de que se zurrplie el plazo del cofltrato de construcción por un ténninc rnar,or"de dos (2)

rrreses. EL CONSl.lLTOR dei:erti ampliar l¡ r,igencia rie la Gar'a:rtia de Curnplimiel to, de rnaner a

que ven¿a tres (3) nlsscs después tJel nuevo plazo establecido: si asi ocur:icre. cl Yalor cle la

arnpliacrón de 1a Cal'a:l:ía se calculará sob!'e el rnonto pendiente de e-jecución. siempre que 1o

í1nie¡:íor hubrile s¡do s*pcn'isado sairstáct,xitullcnte.- Si a corrsecuencia cle la modilicación de un

conh-at() de cc.nstllrccicrn. sc auinüntare el urcnfo rlei i:onfato rie superr.isiorr pol rncr'er¡entr: de las

¡rrestaciones a calgo de EL CIONSLJLTOR. este deberá amp)iar la Car¡¡rria de Cunplír'niento
teniendo r:c1'r'ro base sl saldo del ccnü'at(:) rnodificado qus estuviere pol ejeor.rrarse.- l.,A

DIRECCfÓN será r'esponsahle solicfana¡nenle con Ii[., (:ONSUL,'|OR del cur.::plirniento de estas

¿ilndiciones.

c LÁ ti§u LiA oÉct MA TE RgE&A : V [,Rr F"t§ACrÓ ¡- p E LA,S 
"G 

ARA N',riA§:

L.4, DIRECCIÓN encargada Cc vela¡ po: lrr cirr':9cta e¡iscu0¡ori ..v supenisióri r.iel coniraio, s:rá
rssporlsahl¿: rle qLre lar LIiliarl:)as se.onsilni).'ari !rp()rtL:riainente nr::'PJi, CONSl.I[,'l'OR, y cii.re

cnrnpian los {ir:es pila los r¡uc lirerort expedrdas - En consecuercia- sr hu'¡ies¿n reclarros
pendientes esla.:)(lo p¡ii\iruo a ex¡riral cual<tujei Narantia que r'espo:ria i)o¡ otJilga,Jiottes r]e E,L

CONSULT'OR, fil. CON'l'R.{'I'AN'I'[. por rneCio de L.{, DIRE,C.]ClÓN notiticará esle hechc a

la eutprestr aÍlatzaclora o gará¡te" qnedñndo desde ese uronlento la galantía afecta al resultado de

los recla.r¡cs.

cl.ÁustilA sÉcrM* c[,ARt'A; peCICDoÍlrrEsro pE sJsCUCIéi{,,.._p_8.......L,:§

GARANTLT§:

Las garantias consnruiCas por EL CONSIILTOR, icr:dr'ár carácter dcr títr.rlo e-jecutivo y su

cruuplirnientr.r se t:xrguá po: la via de ap::ernio. ulra vez qlre esté ñnne el A¿uerdo rle Resolrrción

por incurnplirniento de El, CONSLjt.,l'OR.- EI" CÍJNTRATAN I'[. gozará de plefeiencra soble

;uaiquiei otro acrüeCor paltt h¿üef ei¡cll!'as cstas cauciones.- Qurcues otorgaren estas cauciones

a favor de EI" CONSI.JLTOR. no §,ozafán dsl beneficio cle excusión,- Si este Conr¡ato fi.rela

rescindido por lnclurplirni.ento de Et., CONSl,rl,l'OR, lil. CONTRATANTE podrtá realizar las

ririigencias qrre estime necesarias paril inglesar a 1a Hacienda Pública el rnonto de las garantias

que EL CONSULTOR haya lendido para ¡¡arairtrz-ar el Fiei Currrplirliento dcl Cortratr:"-

cLÁUsuLA DÉctMA ourNTA: Dtvel-ucrof¡Es pE LAs cARANTÍAs;
LA DIRECCfÓN podra autc¡izar l;r <1evolución cle la Ga¡anria de Cunrplirniento de Corrtratir,

después de Labe¡ss erliitirir> ia cr:ñe"s¡:ondiente Acta de ilecepción Firal dcl Prcvectr:

c LÁusuLA pÉC¡M,{ sE-\rAr RE"I'ENCI0N Esi

1 - E L CONl^RA'f.\ li-f E ietendrá rnensual¡¡sirie a Íl f , (lONStjt,TOR el diez. p(|r cient0 ( 10'2, )

delos Honorarios §lensuáles. corto garaniia adic!onal a la (iaralltja de Cuinpiirnie.nto de

Contr'¿rto. especr{icada en la (lláusula Décirna Segunda Carantíir r.le Cumplrmrento del

Conrato

2 - n[, CONTRATANTf, r'etendft en cada pago rneusual a [,1, CON§tiLl]OR el 12.5'Yo del
lmpuesto Sobre l¡ Rentr¡. Salvo que la gmpresa preso.nte sri constancia de pagos a cueni&s

v¡g.ente

3.- EL CON'I'RAT¿\.NTE retend:'á los pagos a nL, CClNSI"ll.,TOIL por irictunplirniento on la

enheg.a rle los n'al.rr,ios especilicados En oste contralo. pagándosele a trL CON-§tiI,T'OR ura
r,e¿ subsaradc cal rntuu:piirnierrto

ct Árlstil",q oÉctr.,r.q sÉpTtMA: ,tncnIvos
a) t'L CONSLILI'OR deherá conselr,ar y manlener ar'chives y libros rlrayores d§

co:rtahi i;dac1. con las traJrsacciones que se conlemplan balo este

Conn ato.i 1, offos ser'r,:cíos. en rdiome espa:iol-

I

b; El srster¡a l¡or Hl.. CION-§tlL'llQ&:.!qlrerá regirsc pcr.

r..-\
\ 'i-lt ' 

:- ' Pl::: i e 14 'lc lii
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pnrlcipios de ccl¡rtabilidad ¡,,enerahnente aceptados Todos lt¡s lilrros dc cuentas y

anot¿Icrones

reiacio¡la<ics eon fst¿ Cr:rrtr'¿tto. podtan estar suletoS a inSpecciones por parre tie EL

CON"I'RA1'AN1'B pot cuáJes(luiera cie sus repruseltiante§ lcgales en cttalqurel'

[iernpo 1, El- CONSI"ll,'f0R, §e cL)mpt'onlete a pet"lrtinr (]ue represe¡tantes

autorrzados p§r' lil CON'|'R,{TAN"fE illspeccxrr':en ell cuiriquie| tiolrptr inS

lns(alacr<.,nes. acf ivid¿des v Hat)ajos penitlelltes a cs(e Confiatc. ya sca er'l liondulits

O en el r:XiC:rOr, iiltCrrO¡-1artdO 0 persgllal ernpleado el) aSuI)toS relacio:radoS uOn el

Crxu¿to hasta rlo¡tdo se estirr-re convenrcrlt§, EL C'ON§til,Tf)R se cornproirlete a

ilcluir i-liáusul.¿is -ctr¡ltlarcs a lar. ariiba lnol:oiünaclasen tOdas las asoclaciong§ y ios

sl:b-confiatos si los hubiese.
gL coNSt,lL'f'oR se coürprometc hasta ia expiración de un periodo cie cinco (5)

años despuás clel ¡:ag,:'r finai coruelt4llado de este Contralo. a que EL GOBIERNO,

I.A. SECRETARiA o sus representsntes autotizados. teng'dn accü§o y derecho a

exarninar cualqticr libro <iocuu:cnt':, papclcs y arotacionas de trL CONS{iL:fOR

lelaciorrados ooII las tratisaccio¡es cottempladas bajo este Contrato, EL

CONSUT,TOR ade¡nás se obh¿¡a a incluir en tados los sub-contraios. si los hubiese,

Lrna Cláusula al cfecto dc que el Sub'connzrista se obligue a que EL GOBIERNO

y L.{ SECRETARÍA, tetlcirá' accest¡ y derecho ¿r exarninar directa¡¡Tente libros

pertinerles, papeles y anolaciones dc tal suh,- üontrato hasta un pedodo de cinco (5)

a.rios después dc que cl pago final contelxplado on ol Sub-Colluato haya sido llecho

EL CONTRATAN'IE al ha¿er cl pagn ñnal a EL CON§IILTOR serú e'l

¡rrc¡:ieta.rio rie los oligirtales de doculnerrtos, inclu)'endc rrapas. planos, fotografias.

rnfonrración sob¡e suelosj asi como toda la in.fbrmación ecolrÓmica. fiscal, co¡table

v fina¡ciera

a
d)

t

Éls entendido que fotlnan ps¡ts ciel presente Corttrato, ios sigulentes docu¡le,utos:

a, Dccoil)ünto de Concursr:.
.l:. 

Tuvltació¡'L a Cc¡tcu¡so o Notificación de A.d.iudictri:iór.

c. Esle Connato y cualc¡uier su¡;lemento a é1.

C. El Cuad:'o de Org.anización pare ia:ttper-visión del Proyecto

e. La Orden de lnicic.

i La Ofena.1'écnica aprobada por LA DIRECCIÓN

g. La O{brta EcorLóntica segrirr lo exPr¡e§to en los Doculncrito Ce concurso'

h. "l'é¡rninos de Refeiencia enhegados al CONSULTOR.

i, Prórrogas al piaz.c del Conuato convenidos por ambas paltes

i. El Progra:na de Trabajo.

k. l...os Con¡atcs suplementados c-uc las psfie§ celebren.

l. 0arantia/ Fianza

m. Acta de Negociación

(l*Áusriu* nÉült* ilqvr¡:{rtr ¡$-oolr¡c.lctg¡{t§ scl e Ntn¿t$¡:

a) EL CON"I'RAT.{§I]E podrá en cualquier ocasión, ¡nedia¡te o¡den escrita, hacer

cambios rle¡n'o de los térrninos del Ciontrato, r¡ediar¡tc u¡a iviodiflcación. al rrislno

Sr taies cambi¡s r.larr lugar a nl fluÍleúio en el alcance dcl trabajo o ert el plaz-o

lecesat.io para lÍi ejecución del injsmo, o que afecte cuaiqu'ier disposioión riel r¡ismo

c, si después de ia finua de este C-nnnato entlall en vigor disposiciones

gqllernarnentales quo aurlienten los saiarios o beneticios soci¡rlEs o ei costo de bienes

y rnateriales necesarios par a la realización de los trabajos. se hará un ajuste equi:arivo

en e'l pago a EL CONSL]I.,TOR y en t,¡dos los otros télrninos de e§te Contrato que

i:t¡edan ¡ esultar afectados

bi Si ¿ur¿urte la vigencia de sste cou¡ato el plomedio general del stlario cn el pais

arinlen(a consi<ie¡'abler¡eute. l,A DIRgCCtÓN poclrá a*ro¡'izar a EL

CONSLT|TOR salarios superioles a los indicados e¡ el Estinrado de C'ostos.

c) [:rr el ,:aso cle que El, coNTR.{T,{NTl] sciicite a 0t, coNSLILTOR sen'icios de

urgert:er i:i r;l en adición o firera del alcar¡ce de los tlahajos

SEGUNDA y TERCf:R:\ o liace carnLrtc,s en dicho

L CONTRATTSTA establezca'-due¡ltes de trubEcr
las C

de t)
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¡dicioltaies o disiiriLnsa kls de srr progla:rracióu oliginal que requtei'en tt¡t catnbir:

susta¡ci¿[ en las n¡'cesida<lcs de operaciorr de la supcnrsión. o (jn caso de que dura:rie

la ejecución de este Clonhato. Et- COir*TRA'fAN'fE decida constrttir oblas

¡dicionales que sea¡l requclitfus. AI. CONSIJI.,TOR se obliga a proseguil' con los

nabaitls de supen,isiórr adrcionales. EL CONTRATANTI ltl so]icitará por escriro

3l CONStiI,TOR r cstos ptesenfarán l¡r)a prol)ile§ta cr¡n i¡rt estlmarlo de llombres-

ivleses. Salarios. Oastos Dir"ectos" Gasros 6enclales y i{i:norarios Prcfesionaies

edicionales para ei'ectuiu dichos traba.ios: antes de autorizarlos LA SI;CRE'I"ARÍA

estudi¿uír y'ne¡ir:ciará la ¡:ro¡ruesta y si ésta colrr,iene a st¡ii intereses firrnaiá la

rnoclitlcació¡i al pr-esente (lonhato. que pasará a fi»'ma¡ palte de este La cual se

sujetar.i a lo esrablecid,¡ cn l<;s ,\rticulos l?1. l?2 v 123 de la Ley de Corltrataciórl

del Fistado

d) Et, CONTRATAN'I'§ y EI., CONSULTOII. acuerda¡L que Este Cont¡ato es una

.¡Lrligación elrrre iunbas peutes, cl cual será pagado següu 1o establecido en la

CL.ÁLrSI.il..A \0\'F.NA: P;\GOS, b'¿sado en el respec¡ir'rr plazo (le ejccución,

¡rrre¡diándose que el F.isturradi; Je Costos uo es llurilatlr,,:, sino ciite pod:'á r'anarse

tlenno t1e los lirnit!:s Iazonairles. cr:n la ¡;rcvia autt>rizauión C. l.,A DlRI:CCIÓN

ei rr,Je'.'niis. es;oir',eliiiicl qrio l-L, CONST,LTOR no polirá aslilll?ll. Iarlsi¿rjr.

\:f):llpforiletr\.sub-r;onna¡ai o hac*r cu;llqrticrl'(¡t¡it (lar,saccrt)n i:or'este conhafo o

cLLolquier p¡rtte ds cste . dxcep¡) ion el coilselrtifiierlto escl lto rie Et,
('0NTR;\'IANl'E

íJ trL., CONII{A'I'ANI'0 no rccorrocerá costos adicionaies al onsto estiutado si EL

CON§l.il,TOR por causas no justifrcadas c irnputables ail mismo deja.se de cumpiir

con este Crriltr¡t1o un la enrega del Ptoyecto.

[n tal caso. se obliga pol sus pi opios n:eilios a cu:r¡rlir üon este C onüato y enh'eger el Proyecta ¿

satrsfárücrún dt tll, CO¡{TR,{"TANTE.

cr L,i t§ L, {,A.Y¡Gi-:§l ¡itA ¡ Nortrl CActPN E§:

'l',rdas ins notíflcacioncs cc',iltern1;lirdas por"este Conu'alo seran válidas soialnenle crlando f¡esen

hechas plr escrlto ); lnandaclirs pol ccn'có elcctrónico, () corteo cq.rtificado a Ias di:'eccio»es de las

pa(es oollu al irr] tes que norifi qu gll prn' escr"ito, Estas notii'icaciones sera¡ efectivas tarl pto¡tlo üomo

sear recibidas

c r"Á usu l-,t v tc Ú.§¡ nLr Pnt tmR$:,IPn vl lx ¡'c ¡ Ó x:

EI., CIONTRA]'.{N'I'II se ¡eserl,a el cierecho de tenrnnar esle Contrato ¡:or conveniertcla de Ia

¡\dl1ínistracró¡ r- por causiis.iustificadas. o por raT,ones de Iuclza rrtaYol' o caso fotttlito. todo ello

a clitero v caiificac¡rrn por El- CONTRA"fANTE" En cualquret caso, de¡a EL CONSTILTOR
'dna notifiüaüióll por escn$ dc la temiración dc los serr rctos ob.leto de este Contrato" c<.:n qnince

{l 5) dix de :urticipaciort.

EL CCINSUI.,TOR tendrá ej derccho cie !¿rl'}iila este Conü'aci: si por tazottes de frLerz¿t lra,vor es

in:posi'lle ccnrinu?.r los se¡vicir:s indicrcios en é1, en todo casc El, CONSLIL"fOR notiírcará. pcr

escrito a EL ColYl ¡t.LTAN'I'll con qrrince (15) dias de arttcrpación a esa iet$iilacrÓn. F;n caso

rlc ter¡rrnaciórr del Ccnnzrc por parte <!c El, COI{TRAT.{NTE g' pol patte de EL

CONS(if.,'1()¡t. esrs r;ene el il*rccho de ¡ecibit sclo los pagos poI ios serr'icros incLrrridos ba-jcr

este Cc¡t¡atr"r h¡sta su telminación. incluyerrio el psriodo rie quince (15) dí¿ts de aviso. Igualnrente

rccibrrá c¡alr¡r.rrer ofi1l sosto razcnable l, .justificllile sohr'¿ tnstalact<¡n es -v equipo y eniiegará a BL

CONI'RATAN'l'H rocl:l ir infr¡llracrin disp<ir.ible. dibu.jos, pla::us 5, soncitisit¡nes prelimirlares

liasta l¡ lecira <Je terrninaciún .v tr.rrlos los iustrrme¡tos -"., 
equipo especiticados eil ai Estilllado de

(, r:stos. a;:tcs ilc qLre 1,,{ SE,(lRli'l'AltiA haga el pugo ñnal al CONSIiLTOR,

Ot¡ as oausas de J cnrritraciórr Eiecución.

al In culrpli nr rento de presraci ones contract¡.ralcs,

bJ Suspensión clel Contratt¡ ds Co1)strucciór: que supetvisa

cj _Ai:anconc cle) prol.ecto por tt., cotiTRaTISTA. por'¡:eríodo de trernpo de dos (2)

llleses o en lbnr¡a defil;itiva;

cl; Por aplicación de lr¡ estahlecido en el Artículo 3ó del Re¡tlamento tte l-ey de )a

Cr:nrraracii¡r dr.l l;.".stado inciso d,r Purl tener $l supetl!sol jrricio o rgcl$rnos

§cnriiclrtcs dur nl¡ri)los cinco (05) a:ir-¡s coll r',ii)h\ro de connafr¡s rrntetiorcs

': ie et
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el¡iusu {-*r l:¡Q.ÉSlU/r Qnei"lr'¡n*: rtlp*4+,,iYtlvo¡r o c'¿so ¡ onrutTo'
a) I)cfi¡ricrórr: Pcr FLJTLRZA M."\yOR son coDdiciones ous sc gcnerirn por causas

ate¡¿rs a ia voluntari del hr.:nlbre 1' que sicrn¡:ie depentle de la ltattlraleza. Fl CASC}

fOR'ft:tT0 -q,:ut conclicii:rres qire sc ilr:nefan ) depcilrJe de la r',r!itnt¡ii del ltotirb:c.

ie entendcri,, lodc a§orteciilriento ocurrdo por'¿arlsas ilnpl'evl§!il§ fttelil.:lo
atLibuihlc a:regii;errcr.t dr [I" CONSI 1.1'OR. )uL:]uvsndo l)ero nír l,rniiandosc a

c¿iástrol'es cle le latr,r¿leztl del cncrtrrgo ¡.lúbitcLr. aclcs r:ic ot¡os Constti(ores t'r

Contratrsras de c<lilsnuor:iirt en la e-iecucrón de t:abajcrs enconlettdados pot $1.,

CONTRATANTE, inccndi<.rs. rnulld¡ciones. epidsurias, resbiccrones cle

cuarentella. hLrelgas, en'ihargos sobr^e t'letes y condiciones de tiernpo severas ! poco

corntlnes

ir) ,{JUSTES E\ EL ESTIN'IADO llts C'OSTOS POR F1]F":RZÁ MAYOR: En caso cle

FL,I;'RZA MAYOR, ilebidamer':te cotnprctrada por EL CONTRATA¡{TE, que

imcula totalrnente a BL, CON§ULTOR conrjn'ral ejecutardo e'l Conirato poi rilt
peliodo qtre exceda a trcint:r (:r0) dias consecutivos ¡' después <je hecha la

r)otjficación de fuetza »lavor pot EL CONSLILTOR' [L CONTR'ITANTE

negociarÉ ¡n ajuste equitativo del Estirr¡ado de Costos de los Servicios, siempre que

EL CONSLIL]'OR ha6a el reclamo a trI"COIVIIRATAN'I'E dentlo de un periodo

de cuare:tta 5i cinco 145) dias después de cesnda la fuerza mayor noti{icadq

acornpañando lirs prtrebas coréspondiente§.

Si EL ('ONSIjLTOR no hiciera lal reclamo dentro del per'íodo de tiempo

espeuificado. caducalrr¡r sus derechos a un ajuste en el Estrnrado de Costos, causado

pot la ntenctonada ñrerza t:r¿r-or.

c) h:,X1'El.iSION DEL PLAT-0 POR f UHRZA IIAYOR: En caso de que urta FI;ERZA

MAYOR lrrrpida a Et,CONSLiLTOR e.jecutar los debercs requeridos por §stc

Contratrr para 1a etir:ierrte eiücución de llrs lrabajos por un pelicdo co»tinúo que

exceda quince (1S) dies calenciarios su pelrod<l de sijrvicirrs. tal col¡o lo reillrieLe

est¿ Cor,t¡'atr.. \' previa aprobación de [}L (lON'l R;ITANTE. sciá atnpirado ;:ot :rn

¡;eriodo de igual ce tieru¡ro al periodo pe:'dido pi:r ftrctza trtayc'l'

fl) k)1., CONSI.: LTOR será r'eerut:ols¡do Dor cualcuie¡ ¡¡asto cxuaordinuir.r que sea

razot)able..tLrstifiu.¿¡rio ¡, necesario en quc incurra Curanle psrjodos tle t'uerza lna,vct.

sietnpre (lue tstos gastos searr aprobados por EL CONTRAT.'\NTE
ei Sierrpre que la ej:crrcirin ciel Proyectr:r sea susperr<iida por t't.jERZA \4AYOR, .l:t.,

CONSUf-'I'ClR rotrfic.arú a tll, C'ON'I'R,|'1"¿INTF, lris oatrsas de la suspensión

derrtro de urrpiruo r'¡láxulg de diez (10) dias calerdalios corltados desdt: el inici¡ de

la sus¡:etisión. EL C()NTRA'I'AN'I'B ve.rificará las causas de la suspeniitin y la

rnagnitud dei abaio. v st este tiiese.jusrit'icado. dará la prónoga para complotar )os

u ab,¡os. Si EL CONSUL!'OR r:o hiciela tal noti{icación, ctduc¿rán sus derechos a

reclautar pagcrs dtrrante e! pcriodo de suspenslón. En caso de que el ¡'aba.io se

sus¡:eudicse perrrfulenterncnte. se prooederá de acr¡e;rd<l con la Cláusula Vigésina

Prinrela

cLÁu§uti,l..v""J,#Éfl ¡vlá..IJ]RCfiRArJJp*§+Ll

a) E¡, CONS(|I.,TOR il¿be¡.á pfesenfar a l,A SECRE'I'ARjA, segirn sea el caso, los

¿ocL¡rentos que dicha Dependenoa requiera de acuerdc con la l.ey, dentro de los diez

(10) ciias calcn<izuio pc-sreriores a 1a ronficación de adjudicaciÓn dEl conuato. por cada

dia cle deLnora en la presentaclón de dicha docutnEntai:ión se le aplicará una mrtlta de

CIEN LEMPIRAS (¡-I00.00) por miilón o Ji'acsión dei n.ronto del conkato. rfedL¡cibles

del pag.o de la pnmela f srilr:ació¡r de Obra.

b) EL CON§UL,'fOR deirerá prooeder'a ia fii'ln¿ de'l co:rtratr¡ a. t¡tus ta¡dar ci¡rco (5) dias

cale¡rCario <iesi:rrés cie bat¡érseLc r'.orrunicado por t,A DtR[(:C'IÓN que su cooüato está

listo pa:'a se¡ ñrilrado: pix cada din de clenrora en la fi¡rrlu del contr"ato se le aplicará uta

I:ulto dc C'l0NTO CI\CUENTA l-,gl\lPlRAS (L.150.00) lor cada i¡:tllirn o fiaccritn

ilel l¡ont.o t1,:l ccrn¿rtt;. de«Jucltbles del pago rlc 1a plilnela Estilnacitit de Obm.

r:) [t. i-]0NSt.r., I'C)ll está

GARA\"1"1ÁS. a r¡ás c.aiendario despirés da suscriio el confiaro; pot

I

c¿Ca ,-rna de l¿s üár'aüiiii§l&§ptrás rioi pltz"r:
,'j: 

^
i'

f;Y.\ t,áqi,:a I I Cc l{l\l/ ¿

tiiez ilú)
cad¡ dia de cielnora

las (.iarantías descritas rn la L-láust¡la .Xl:
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seialado. se le apliciuá ttn¿ r'nulta de CIIiN LRMPIRAS (t,.100.00) pot" cada rniliÓrt o

rra(:ci('!n alcl nlonto del contrato. deducil¡ies del pago rle la prrrne;l llstitnacir)n de C)bra.

d ) Et. ('ON§ ()LI'OR deberá dar in jcio con los ti abqos n ntás tiuda:' denn'o de 1c\s diez ( I 0)

dras caieniianc' pcsicrior'es e la fecha estal)lecida en l¿r Orden de lnicio; pol cada tlia de

dernora en el inicio de lcs trabaios se )e apiictrá urra ¡luita de C'IEN LEMPIRAS
(L,l0tl.Q$¡ pcr cada rullóu o liiicción del rnonto del conrato. dedLrcibies del pago de la

primela Estirraciór de Obra.

e) Adenlns. cn caso cie no iniciar los tlabajos en el plazo ssfialado, EL CONSI":L'IOR

pagará al Goi:iorno ploporciorialmcrrtc al ticmpo de denro¡a el diez por ciento (10%)

r¡elsuai sr>Lrre e1 rnr:rto del Anncipo teoibido.

f ) EL C O¡ÍS tiLT'OR por cada dia d¿ ¡ eu:aso en la presentacióu de cada info¡rn¿. este deberá

pagar irna muita de CERO PL;NTO't'RtllN'I'A l' SEIS POR CIINTO (0.36%,) de'l

n(:n1o del cont'r'at'l. hasra urt r¡ráxino dc 59á de: rrrrnto del corln'ato El., CON'TIIATANTE

¡endii la l¡icuitad ie renficar que el CONSLjLTOR cumpla es§'icta¡rtenle con las

Cl¿iusulas ref¿rente a ia i)esr:np,:icr: de los senicics: couriicit-.lles especiales e inforrr:es.

otra Cocurnsniaolón r'\4Lrlt¡. §anirCad que [e será dedLrcida autoruática cle ios pagc:

petrdietttcs a su filvol

c&ÁusuL;l"}t§É§t HA cc,tRt&.1¡LqgtrN|a{clpN E§

Duranre la etccr.rctóil de este Clontrato, f:L CO¡*SLIL'I'OR acue:da, indet'¡lnizar y defendel a su

costa a f L C'ONTRATA\"1'8. st.rs tiurciona¡ros. üge1rtús,v enr¡:leadcs. de cuaiquier accióIr legal

¡ror causc de dilhr¡iaciun y toda clasa de r'ecláinos. detnandas. acciones. incluyel<io la violación de

plopieda<i lirerar:¿¡- pateiltes o re¡¡istros de invención. articulos o hetlat¡ietttas, originador

direc¡arne¡te c1e accrones u r..nrísio¡es legales de nL CONSULTOR. en relaciór cor] ei Ployecto.

StÁli§rrLd vrcá§t M*,.CIlJl.t{fA:'coHrl,tcro E$ ${TERF§E§i

a) Ni 0L CIONSLILTOR. ni nirrgún miembro del personal de EL COf,iStlLTOR traba.iar'árr

directa o indircctamente para su beneficio persond, ni cn su notnbte nr a kavés de ninguna

otra persona. en ningiún negocio. profesión u ocupac)ón, haciendo uso de i¡rfonlación

obtenida por medio de cste Contato

b) IiL CONSLIL'rOR y sus asclcrados no podr'án participar cn la construcción del ployecto en

prolecht: propir:. ni en ci sulninistro de matel'iales -v equipos pala el rnismo o en caráctel'

f,narcre¡o

C LÁ T:SI"I.L..I }.IG É§TUS § f.XTA ¡ F,f NIOUITO:

Al r.ecibil fll COI,§TR^"Í'ANT'E el tNF'ORME FlN.A.i. a eltter'¿l sarisfacción. y ¿¡ efectuai el

iltirrro pago a EL CONSLLTOR,r,recrbicto el h.NFORi\'lr DEL ESIADO D§,i. PROYECTo a

1os diez (10) r¡reses do 1a recepoi(ur ñlral del proyeclo, este Conhato se dará arrtorn¿itlcrallrente por

telrninado en el enrendtdo <ie que las partes co¡1tr'atantes deberán a soliciturj cle cualqtriera tle ellas.

otorgar clentro d': iti plaz') iit noventu (90) días cale:rdarios. rr¡ fil\lQUi'l (l AMPl..l0.

descargárrcirrse ieciprocar:'rurte dc toriu cias* de :'esp<rnsabiiidade. ¡ltnvettttnles de la e-iecucióll tle

esie (}:nr'atc. (r e{l)re-(irr po;'escritri todas las carlsas pc!' la-c riuc tto se oiúlga tai lriniquirc. sin

pcrjuicio rle las rcs,oOrisab;iiiades prot'eSicnales Ciu¿ nonll3lrr!§rttc colres¡.:r;nden a EL

CONStrl-,'l'()R, iJe acuerdtl ¡r lo esrilblecido en las Le-ves do i.:l'olrdulirs.

cu4\¡sti r,¡ r:Eláein** sÉgrr»t* r,ayJES-¡$t"tc¡r¡-¿§l

para todo lo rel¿tjl,o al cunrplilliento o i]rterprelaciórr de este Colrtrati:. lBs parle§ se sometena l.as

l-.eyes. t¡ibulales y at¡lo¡'¡dades cornpe!ür(es de la República de l-lorrduras'

ct *t su l,¿ l'lGÉfl !44,scT¡v& Rq§rsxs,tsl ${p¿n LAE!}$,A u¡

EL CONSLII.,'IOR. asurrurá cor1lo pat¡ono toda líi resporlsabilidad deriva<{a de la relación

cOnh?cf¡al oon suS OabaiadOles dulatlle y rleSpués dc la ejectrción rie estc conh'nto, de

corrfonnidad a lo establecido en el ('Ódrgo de'lrabajo.

rJucda convenio ent¡e las

dc lo

t

que. las

¡rueden scr resuellos resolucrórr de

\-

Pag;na t0 de nU

que geileran k:s acto.s adrninisttatll'os,
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coniell§ioso ¿rrhnrnlsü'atr!'o, seg'ún lo deteimrne la i.ey lil- CÜN'IRA"I Al\'l'E en cual.quier caso

Ce corh'ovcr-qia iietre crealse i\lH§AS i'JE RÉSOLIjCIÓN DE DISPLTTAS, ci¡il el propósito de

que ias ttrisru:rs a,vuder it ias irarles a lesoh'er sus des¡.ql¡ertltrs -v desavenencras. i.,as mesirs Jrue<ieri

en¡i ir r leconlt'¡itlacittn es il resol u,:r ()n es V irrcnl ¡llu ies

cl,,i r".j s u LA I' rtlc ti:s {}t 
^ 

: t NTLG R I D/\ l):
[.,as panes. e:l currr:;iirnienfo I lo ustr¿blcoiclo en ul Articulo ? rie la i.e5' .ie Trausl:alencia 1' cle

Asce-qu ¡ lir l¡rforrrtrcrtrn Pútrlica (LT:\tP),;'cr:rr Iir ¡¡r¡r.j¿6!¡i11 de quu elrtar:do ias práctícas rie

ccriu¡lc:<ir, podrenros apc¡,al lti consolidación de una cul(ura de tlanspalencia. equidad -v lendic:ón

rje cuenias elt los procesns iJe conñ'atación .v adquisrcicnes del Estado, pala a-ri forlalecer las bases

del Estado de ]Jerecho. ncs coltlprolreter¡os iibre y voiuutatra:nente a:

i) \,lantener el r¡ás aito nivel de conducta étict rroral y de respeto a las le,ves cie la Repú'olica,

asi ronrü ios valo¡es d¿ lN'I'tGfllDAD, l.,liALTAD CONTRACTUAI.,, EQt.iID.AD,

]'OL§'{ANCIA, I§1P;\RCI.{LÍD¡D Y OISCRECIÓ¡q COI L,d TNFORMACTÓN

CONFIDENCIAL QUE T.IA\EJE,MOS, ,\BSTENIÉNDONOS DE I}¡\R
DECL.{RACIONES PÚBLICAS SOBRE, LA i\{I§}'IA

l) Asurnii una esoicta obser"rancra y rp)rcaciórr <ie lo.s princípios fundamentales bajo los cuales

se l'igsn los procesos cle conrratación y adquisiciones püblictis establecidos en la Ley de

Contratación clel Estado. tales como: h-¿nspatencia igualdad 1' lible cornpetencia.

3) Que durante la ejecución del Conrrato ninguna pelsona que acrué debidarnente attotizaiia en

nuestro nornbre y representación ]/ que nirr¡¿irn ernpleado o t¡airaiador, socio o asociado,

auror¡zado o no, realizará

ei Prácticas Corrupdvas: entendiendo éstas corno aquellas eu la que se ofr?ce dar",

recil:r¡. o soiicita¡ direcia o indirect¿rnente, cualquiei cosa de valor para iuflttencrar

las accio¡res de la on-a parfe:

b) Pr-áctrcas Crilusorias: entendiendo éstas ouuro atiuellas en las que denolen, sugierrn

cl der¡uesfi"en qrre eriste un acuerdo ur¿licioso ennc dos o lirás partes o entre una de

las pattes 1, uno o varios lelccros. reaiizado gon la iiltenciórt de alcanz¿u'un prr:pósito

inadecnndo. rncluye¡lCo ur{lrrenciar en fo¡rra inaprrrpiatla las acciones de la or¡a

:lalte
4) Relisar y've¡ificar toda Ia ütibnriaci,-in que detra ser p)esejltaci¿l a ilarés de terouros a la otta

p¿fle- pala electi¡s iel Co)rirato \, deiamos manifestndo r;ue rir.rra:tte ei prcloeso <1* ct>nlr¿l¿rcjri;t

o adqur:rr:riir: carr-ia de esrc (lontrato, la iniin¡ación inlercar¡t)iad3 iire deiridarnente revisa,.la.

poL i9 que arnbas ¡;at1es ¡.srrner ) asul¡i¡án ia respr,lslbriidad pcrr ci silmlnlsh'o de

rnf<rnración i.nco¡rsistenre, inrprecisa o crre n() corr'esponda e La realida<l. ¡:ara efi:ctos dc este

( onn'at<'

5) Ma:ltener la dcl"¡¡da coufidencialidad sobr¿ ¡oda 1a infcnr:aciól a que sc tcnga acceso por

razón del C§ntrato. y no propotcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez. ab§teneillos de

utrl:zarla pala fines clishlr¡os.

6) Aceptal las consecucncias a que hubiere lugaq e¡ caso de declararsc el incumpli:niento de

alguiro de los cornpromiscs de esta Cláusula por Tribunal coirpetenie" v sin peliuicio c1e la

rispoflsabiljdad civil o penal en la que se incurr:a"

r) Denuncial en foima opoltuna a¡te las alrtcridades correspondientes cualquier hechc o acto

inegular üonletido pot nirostros erilpleados o h'nbajadores, socios o asociados. del cual se

tonga un inci:cio razonalrle i que prrdiese ser coilstitutivo de t'esponsabilidati civii y,to penal.

Lo auterior se extiende a 1os subconhatistas con los ctrales EL CON§UI..TOR contrate. así

corno a los socios. asocrados. ejecutivos y trabajadotes de aqrrellos.

El incunrplirniento de cualquiera de los en¡tnciadOs dc esta chiusula dará llgar:
De palte dcl CONTRATÍSTA c CON§UI.,TOR:

i. A la inhabilitaorón para co:rlratai'con el Estado. srn peljtricio de ias

responsabilidades que pudier'orr deci¡¡crlseie

?, A ia a¡:licaciirr; ai naba;itdor'. e"iec(ltlvo, lepr§selllante. §oc:o. asociado o

apodetadc que haya inclnnplrdcr i:str¡ Cláusul¡- tle las sanciones cl rrreciicias

clisr:iplrnanas ceuvadas del régi:'iren Iaboral y, en su oaso erltabiar las ncoiones

legales qrLe ourLespottdr.

De pa:le clsl CONl'RA"I'Afi'l'IL
II¡\'I'|§T'A r" C0\SLil,l'OIl v a los

t

1 { la elun:

S pudrurrlr, lracerlr, ño: {cr;unctat ort 1e

,.-,..-i.,;

<--} l'zgrra l9 it l0\ ¡.'' .7.
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ilreguiaridadl dc su Regisrr"o de Pioveedores y Cortraristas que ai efecto llevare

para ilo ser sujeto de elugibilidad f'unria *¡i otocesos de cu¡nratación.

?-. A la aphcación a. empleadc o íirncionario infiacror. de las sancioues que

conespondar según el Código de Conducta F.tica de¡ Se;^v'idor Público, sin

perjuicio de exgü la responsabilidad adrninistrativa. civii y/o penal a las c¡ue

hubiere luga:'.

En fe de lo anterror, Ias partes r)¿niliestnn la aceptacióu de los comprornisos adoptados en el

presente documento, baio el entendido que esta declaración forrna parte integral del contrato,

fi rma¡do volu¡$ar'iarnente para consrancia

c"LÁr J§ u LA TRf Gfi§IMÁ Pn IM E RA I CLÁ U § LlL A COMPROMI§ ORIA

F,s entendido y ccnvenido por ambar paftes que. no o'ostante el lnonto y plazo del contrato. el

coinploriiso de EL CONTRATANTE inrante los ¡ños Dos rnil vejnticuatro (?024), se limita a

la canndacl que aparece en la asignación del Presrrpucsto Certelal de lrt¡,.resos y E¡¡,resos de la

Repüblica r:¡encicrnnda cn la Est¡'uctura Pr'esupuestarin" y que 1a e.iecución ¡'pag.o de los servicios

colrespcndientes a Ios aiitis subsiEuierrtes- qr.reda ccndrcionada a qurr el Congleso Nacio¡:al

ap|irehe en e1 presupues«i de dicl¡os ¡ños l$s iirrrdr:s co|respordicntes, segúI Io esratllece la L.,ey

Orgánroa del Presuiruesto - L.a ntr rprobación de estos fonrios por el (.trngrpso Nacional dará

derecho a la lesc,lucir)n drl contralo sin rcspcnsabilidad para las partes

F,u fe ce Io cuni, ¿ulrbas )ar1es acepta! las ailteriores estipulacicneS y fin:ran el Dresente Csntato en

l¿ Ciudad de Conray a. Departarne.nto de Fra.ncisco lvforazán, a los r1 días del mes de

obf \\ (20241,

KATHYA
DI,

Df, GABINETE DE C.v.
Y t'RAr\sPoRTE (Srr)
R.lt"N.: 0801 I91024l9l 0

R.T.N.: 78

t
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Comayagüela, M.D.C.,
19 de Noviembre de 2024

Oficio 5IT-DSE-241 1-2024

IrucerurrRn

KATHYA MARLENE PASTOR S.
REPRESENTANTE LEGAL

GABTNTE TÉCNrCO, S.A. DE C.V.
(GATESA)
Su ORcr¡u

Estimada Ingeníera Pastor:

La Secretaría de Estado en Los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), de

conformidad con lo establecido en la CLAUSUI-A SEPTIMA; VALIDEZ, VIGENCIA Y
DURACIÓN DEL CONTRATO, inciso n. y CUUSULA DÉCIMA PRTMER.A: GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO del Contrato suscrito el 17 de Abríl de 2024 entre
esta Secretaría de Estado y su Representada, por este medio se emite Orden de Inicio para

la ejecución del proyectot "SupERvrsró¡l or u ConsrRucclÓN Y PAvI¡,lEtlrAcIÓN DEL

TRAfvto ClRRrrrno: SAN Lurs DE LAs L-AlAs - §tn Prono or Car¡ctmAs, uBrcADo Et{ EL

DErARTAMEHTo DE OLANcHo", a partir del 20 de Noviembre de ?024,

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,

MSc. I PINEDA PAREDES
o de en los Despachos de Infraestructura y Transporte (§IT)

D¡rsrión 6ereiil (le cl)ñ§{yua:ión V¡al - §lT
SuMir$(ÉÍ Gensalds Coilwñón viál - 5IT
únidad de ftehab,litácór Red vial Fondos .rternos ,/ Nacloral€s ' Sl f

Archivo.

a{:

Contrato de §upervisión No.SIT-SU-017-
2024 del proyecto: "Supervisión de la
Construcción y Pavimentación del Tramo
Carretero: San Luis de Las Laias - San Pedro
de Catacamas, ubicado en el Departamento
de Olancho".

Ref
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"SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMo CARRETERo: SAN
LUIS DE LAS I,AJAS - SAN PEDRO CATACAMAS, UBICADO EN EL DF]PARTAMENTO DE

OLANCHO"

Nosotros, OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, nrayor cle eclad. C¿rsado, Honduroño, Ingenicro Civil. con

Docurlento Nacion¿ü dc Identificación No 0801-1990-24191. con dor¡icilio en laciudad de Tegucigalpa^ I\4unrcipio
dcl Distrito Centml, Dcpartanrcnto dc Francisco Morazfur, Rcpublica de Honduras, actuando cn mi condición clc

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT).
fhcultado pata realizar cste acto segiur Acuerdo Ejecutivo No. l1 - 2024 de fecha 3 de cncro dc 202u1. cmitido por ta
Presideltta Constitucronal de la Re¡rublica i, el Secrctario de Estado eu los Despachos de Gobenlación, Justicia 1,

Descentra.lización. cl cua.l ñre Publicado cn ol Diano La Gaceta No. 36,435 cl l6 de enero dc 2021,y, quien cn adelantc
se denominará como "EL CONTRATANTE" por una parte. r, K{THYA MARLENE PASTOR SANABRIA,
ma)'or dc edad. casada. hrgeuiero Civil. de nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de Identificación No.
080 l - l 962-00 I 69, con Registro Tributano Nacional No. 0801 1962001694. de bidamonte autorizada para t-rmrar en
nombre l, rcpresentación dc Ia Ernpresa GABINETE TECNICO S.A. DE C.V. (GATESA). con domicilio en la
Colonia Mrramontes. callc principal f'r'enle a la Escuela Elvel, Tegucigalpa, M.D.C.. Honduras, C.A.. correo
elcctrónico ,r1,.,',rr¿ :.,.ii!;¡ rirr !:i)r)i, col.r teléfono (504) 9505-0669, Empresa constituida confomrc a las lc\,es dc la
Repírblica, con Rcgistro Tributario Nacional No, 0ti019!199400178, ),que cn adelante se dcnominará "EL
CONSULTOR". hemos couvcnrdo en sLrscribir la presente MODIFICACIÓN tlo. I al CONTRATO DE
SERVICIOS DE SUPERVIS¡Ó¡t no. SIT-SU-017-2024 para Ta,,SUpERVISIÓN DE LA CONSTRIICCTóN
Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN LT]IS DE LAS LAJAS - SAN PEDRO
CATACAMAS' UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO" de confonuidad con las

estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES

Con li:cha I7 de abnl de 2024. firc suscrito por cl Scñor OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES actuarldo on sr"r

CONdición dc SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACIJOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT). i'la Sra KATHYA MARLENE PASTOR SANABRTA cn su conclición de Rcproscntc
Lcgal de la empresa snpcn,isora GABINETE TÉCNICO, S.A. de C:.V. (GATESA). el CONTRATO DE
SERVICIOS DE SUPERVISIÓN no. SIT-SU-017-2024 para Ia "SUpERVISIÓN DE LA CONSTRUCCTóN
Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SI\N LUIS DE LAS LAJAS - SAN PEDRO
CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO", fror Lur n'ronto dc TRECE
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS LEMPIRAS
CON 20/100 (L. 13,461,292.20). rr un plazo dc TRECE (13) MESES equivaleutes a TRESCIENTOS
NOVENTA Y CINCO (395) DÍAS CALENDARIO, contados a partir ,le la Orden dc lnicio, quc ñrc cnrtida a
partir del 20 de noviembre dc 2024 rrcdialte oficio SIT-DSE-l4| l-2024, con fecha de finalización ol 19 dc

diciembrc del 202.5

La constnrcción dcl provecto cstá a cargo dc Eurpr.esa CONÍiTRUCITORA SERRANO COLINDRES Y
ASOCIADOS S. DE R.L. (COSCO S. DE R.L.). rrediante CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-
273-2024

CONSIDERANDO (1): Que. con fecha 0l de diciembre dc 2025 fi¡c suscrita la MODIFICACIÓN No t al

CONTRATO DE CONSTRUCCION No, SIT-CO-273-2024. del provecto "CONSTRUCCION Y
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN FRANCISCO DE BECERRA - SAN LUIS DE LAS
LAJAS. UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A.". en la cual se incrementó el

plazo de ejocucrórr de las obras a favor dc EL CONTRATISTA err CIEN ( 100) DÍAS CALENDARTO. gcnccurdo

un nuevo plazo dc c.jocución acumulado dc CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO (465) DiAS
CALENDARIO. con uucva fecha dc finali et I t de lrnaruo de 2026

o

CONSIDERAN
'§upen\,{§roN

., r
I i ,a,, ¡r0..,"","r - '

\\:<----r ',.'\i¡§ ) );l.\,..:/

DO (2): Quc. medianto

solicitó a EL CONTRA'IA
1 -059-2025. clc fccha l 8 do noviembrc de 2025. LA

iación de plazo de CIEN (100) DIAS CALENDARIO
J6r
una

.A. lelclorro; (51.t4)22i2-'1200 t,rt. I575

lls
.\\

l:lanio la llolsa, Comal'ag

MODIT'ICACTÓN ¡¡O.I

CONTRATO DE SBRVICIOS DE SUPERVISIÓN
No. SIT-SU-017-2024
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con el fln dc continuar con la supervisión dc la e.iccución de los trabajos del provecto. Dicha solicitud sc tutdamcnta
en quc el nuevo plazo dc constmcción aprobado a EL CONTRATISTA excede el plazo originalntcntc asignado

en el CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-Sti-017-2024. lo cual haco rrecesaria una

exteusióu del período dc supen-isión para garantizar el cumplimicnto de las obligacionos contractuales, las

Especihcaciones Tócnicas ¡' denrás documontos del Contrato dc (lonstrucción. Por lo que. r'csulta nccesario arnpliar

cl plazo del CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN ¡¡o. SIT-SI"]-017-2024 en CIEN (100) DÍAS
CALENDARIO. lo que darÍa corno resnltado un nuevo plazo contractual acurnulado de CUATROCIENTOS
NOVENTA Y CINCO (495) DÍAS CALENDARIO. f¡ando como nueva focha de frnafización ol 29 de marzo de

2026.

CONSIDERANDO (3): Qr.re. con el ob.jctivo de controlar la calidad 1, dar segr"rimrcnto a la ejecución .,, alcances

de las obras realizadas porparte del Contratista, asi como llevaracabo cl cierc 1'prescntación del Informe Ftnal v
Plaros Finales de la obra r,a construida, se defincn los siguicntes plazos:

. Desde el 20 de diciembrc dc 2025 hasta el I I de urarzo dc 2026, equivalontes a OCHENTA Y DOS (tt2) DÍAS
CALENDARIO - plazo complernentario para la Supervisión de las Obras del CONTRATO DE
CONSTRUCCIÓN NO. SIT.CO-273-2024

I Colrfbmre Io establecldo en Ia CLÁUSULA QUINTA: INFORMES, OTRA DOCUMENTACIÓN Y
MULTA. llumeral 4. Inlbune l"'inol, cstableco qr,re dicho infonle deberá ser prcsentado por LA
SUPERVISIÓN en un plazo no rnavor dc un (l) mes. contado a partir dc la f-rnalización de la obra. Por otro
lado. la CLÁUSULA NOVENA: PAGOS, Fonna dc Pago. en cl Cuadro No. I - Distdbución dc la fom1a dc
pagos. item 3. lnÍbrme /;i,na1. establece qLre [a feclia de entroga será clentro de los quince (15) ctias calendario
postcnorcs a la conclusión de la obra. A fin de evitar esta dualidad dc plazos 1, cn atención a la solicihrd
presentada por LA SUPERVISIÓN rnedia¡tc Oñcio No l 6 l -FG-C]0l -05 .1)-2025. sc establece que , una vez
concluido cl plazo de ejecución dc la obra, os decir, cl ll de matzo do 2026. LA SUPERVISIÓN debc¡á
presontar el Infomre Final en nn plazo no ma)'ol'de DIECIOCHO (18) DiAS CALENDAzuO. sicndo la fecha
Iímite para su cntrega el 29 de rnarzo de 2026

CONSIDERANDO (4): Quc, scgúrn Oficio No. t6l-FG-C]0l-059-2025 de focha l8 de noviembre de 2025

preseutada por LA SUPERVISIÓN a EL CONTRATANTE, los costos adicionales geuerados a parrir del

incrcmento de plazo resultan en DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS DOCE
LEMPIRAS CON 97i I00 (L.2,480.7 12 97) Io que representa un incrcmento dcl 18.43'Zr cou rospecto al nronto del
Contrato Original, para un total acnmulado dc QUINCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS
MrL CINCO LEMPIRAS CON r7l100 (L. 15,942,005.17)

CONSIDERANDO (5): Que, dcspLrés dc rcalizar el análisis dr¡ la solicitucl de ampliación dc plazo e increnrctrto de

monto proscntacla por LA SUPERVTSIÓN, LA DIRECCIÓN inicio e[ trániitc aclministrativo para la elaboración

de la presentc MoDIFICACTÓN ¡lo. t al CONTRATO DE SERVICIOS DE SLJPERVIsTÓN No. SIT-SU-
017-2024, siendo su incremento por la cantidad de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL
SETECIENTOS DOCE LEMPIRAS CON 97l100 (L.2,480.712 L)7) lo que roproserlla Lrn incrcmcnto del 1{l zl3%

con rospecto a.l monto del Contrato Original. para un total acumulado de QUINCE MI LLONES NOVECIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL CINCO LEMPIRAS CON r7lr00 (L. rs,942,00s,17).

CONSIDERANDO (6): Quc. do ircucrdo con lo de scnto cn los Consrdor¿urdos arlteriorcs. rcsulta necesario amplar
cl nlonto dcl CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-011-2024 a un total cle QUINCE
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCO LEMPIRAS CON 17/1OO (L.

15,942,005.17). r, un plazo total acumulaclo dc CUATROCIUNTOS NOVEN"I'A Y CINCO (495) DIAS

CALENDARTO, con fecha de finalización el 29 clc marzo dc 2026.

POR TANTO
AIVIBAS PARTES CON \/IENEN

o

Con fundamcnto cr1 los Artículos I2l. 122 y

DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES
MODIFICACTÓN NO.T AICONTRATO DE
,.SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓ

123 de la Le¡'do Contralación del Estado 1'en la CLAUSTILA

DEL CONTRATO, las partes convicnen 0n cfectLlar la presente

os DE suPERVIsIÓN No. SIT-SU-017-2024 para la

NY NTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN

1^;i;

Banio Ia llolsa, CoulavagLicla. 'l'elétbno: 
ó44) 2232-720t) Llxt. I 575 )s
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LUIS DE LAS LAJAS _ SAN PEDRO CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE
OLANCHO, HONDURAS C. A." de confon¡idad con las ostipulaciones signicntes:

PRIMERO: Modifrcar la CLÁUSULA QUINTA: INFORMES, OTRA DOCUMENTACTÓN y MULTA.
Numeral 4. INFORME FINAL. segundo párrafo, que a partir rlc la presente Modificación se leerá:

EL CONSULTOR prcparará. ademirs, información dc cada rubro quc concluva, en cl cLral indicará los aspectos

r¡ás relcvalttcs v los datos que sen,ir'ár paracl mantcnimiento posterior. una vcz que temrine sus actividades cl'r un

plazo no rnavorde drcciocho (18) dias calcndario dcspués de concluida laobra.

El resto de la Cláusula Quinta pennanece rgual quc en el Contrato Original.

SEGUNDO: MOCIifICAT 1A CLÁT]SULA SÉPTIMA: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIÓN DEL
CONTRATO. inciso b) Plazo de Ejecución del Contrato, que apartirdc lapr"esento Modificación se leerá:

b. Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima quc EL CONSLILTOR realizari todos los trabaios obleto de
cste Corltrato. en CTIATROCIBNTOS NOVENTA Y CINCO (495) DÍAS CALENDARIO. conLrclos a
partir de la fecha dc la Orden dc Inicio que emita LA DIRECCIÓN

El rcsto de la Cláusula Séptinra pcmranece igual que en el Contrato Ongiral.

TERCERO: Modificar Ia CLÁUSTILA OCTAVA: CoSTo DEL CoNTRATo, Ia cual debgrá leerse de Ia
siguiente lnanera:

El costo dc cstc contrato sc ha estir.nado cn la cantidad de QUINCE MILLONES NOVECIEI-TOS CUARENTA
Y DOS MIL CINCO LEMPIRAS CON 171100 (L. 15,942,005.17). según sc detalla cu el estimado de costos.

coN'ItL.\'t o ol{lGtNAL I^"(llillñl¡lN Io

No. coNCftP'Io h'o. Dll '

I'ERSONAS

uol\{Dr{[
§ i\I8S

0r-M)

§LIDI,DO
N,l ENs t I/\ 1 , l ()1AL (t,)

No. DI,l

PEIISONAS

r'roMBltlts
MtrS
ú{-tú)

stIlc[,Do
MNN§UAI, TO',r'^L (L)

l,lol)ITICACIó§*
No.I-TOtÁt,

(L)
A+B

1,0 Putso.\,\L
1.t Itcrsonrl Supu lor
l¡l Cercnte del Proyeto

'l 
l5 I-',1 o0 40,00r, ül I 3(r,oil{r 00 O?J 3.1n 4( r,(n)0 00 ]3,UffJ OO | 6il,l-r0r) i)()

lt2 lngenicro Resiclente de Pnryecto I300 t2.0r)o (ro .ll6.rl(ú rl0 100 3i0 ll,a,tr.l r,o l0-j,ó00 00 52l.60rr.0rl

ll"1 lh8f,icru Rc§rdentc Asistente de

Proyecto
I ()0 :7,ürLr tr(r 35l.Lnro 0u 100 17.uru 0u 89.100 ú0 .l-ll),llri) fxr

lll Iñgen¡er) Espccl¿lislr en 0io {0.1)it) ü.) I 56,r.(xt 00 ol0

3i0

[) (ú :¡(r.lilnJ ll) 0 r)0 I 56,r)úr_r r)r)

I t.5
InBenrcro Esp!-cialist¿ cn

Ccotecnra
i "l(l ..1(,,0rIr 0(, I 56.1100 flo 0 ,¡1.) +{r,r)illr (tl i.o0 I 56,(rarlr.i)o

l.l (, lngcnrcr) Ilrpeci¡lisl¿ i\mbtenl¡l ri 5ir 1.1 (x) -10,000 ü0 l95,0rx) r1i t) 5r.l -r l0 ,10.0r.[) (I) 19,500 00 2"1"1.500 ()e

I i.7
Ingfliero E$pccislista de

PrviñenLo
0 -ii li (il) 4(r,irx) 00 ) S2.r1r00 llr) r) 35 l5'l 4{r_0rnt il0 21.(ru().iÚ :03,00r1.((r

),,., lngenrero Espüci¡lr3t¡ eh

HidrobSf a,/l{¡drilulrca
o.jó l3 ú0 35.iltD 04, 136,500 (x) r) jrl I iii lS,0U) o0 I 5.750 i¡(l I 52,25¡) r)r)

I19 Ev¡lu¡dor de ¡(l¡vr)s 6 r)(l 3rl,rl.xr 0r) I l.ir()lr 0r.) 045 0 (10 il),r t)0 {l(r 000 8 l,ütlo.r)¡)
Suh t ohl l 1,803,500.00 3 I 3,9S0.00 2,1 1 7,J50.00

1.: PcrsoDrl A(lnrinistruth,o.\uri¡ior \' O! o

1.2.1

i.2l I

l)crsonnl (lo Ofic;trn (ld¡tr!l

t3dL) 020 330 l.¡,uro 0(r 8.580.00rl lr¡ 13,0m 00 i3,8or ) oo ..1:.iN0 00

l:t: Dibuj¿nte AUbCAI) 050 I 1.00 I 3,000.00 7§,0(n.00 r) 50 .3 .]0 I 3.0110.00 I I,450.0r.)

|.2.2

I l: I l.abornbrista t) 7n t-i00 I 3,000.0(r I I 8,:100.({) o70 J 3r) I j,000 lr(l .l0,0lrl 0r, l-{8,13(r r)l)

t:21 A(udsnles dc L,¡bor¡u'ir) r).70 ¡ I r.)t) I l.«l(l t(l 105,560.ft) 0.70 -l.tu I I.6rI) (rar 16,796 ü! l -i:_-ti6 lrl
1.2.3 SeNicios dc'[opogrnñil
rt.ll Topógrnlos I 0ll IIür l -1.1100 rlr) I J6,000 fll t00 150 t.l,r.,r)lr 0( r t9,5r)o.ui) I ?5,500.ix1

ll.3 l (l¡deneros !00 lir)0 l2,r)00.00 lJJrilnilf,r l.o0 1.50 12,off.11) I 8.i)r)0 0i) 162,(Dl.) tx)

I Ii3 i\,lo$rrslils I ([) I: 00 l r,600.üc' 1.r9,200 00 I (il) t50 I 1,600 Cr(r I 7,.¡00.0ü I 56,600.0¡l

I lt.r Avud¿ntcs dc'l-ou)grnlifl I rr(l 12 00 ) ),600.0r1 1.19,200.00 I Ot) l.5l-) I t,6()0.00 17,.t00.00 156,ó0u.t))

l)ersonnl dc C¡nlpo (Supcrlisiótr)

lnspcchres .lrrl ¡? o0 l-§.urxr o() I ot) ur0 I 5,(x)0.fi0 148,500.00 1r68.500 00

\fobfls1¡ I00 l:.00 I t,600.00 0o I 0ll 330 I I,ó00 00 38,280.0r1 I 77,.180.(t)

1.2.,l

'l icmpo Exlr¡ordinarrr i-l5qó

Pcrso¡[l Auxrlrar v Ouos)
j5 Lll)!i t.773.1ó0.00 61u,6{l (i0 j i.000,b l l 5,9r 

'6 
ilo I lo.5ó? l0 1,881.827 Ii)

Sub l otnl 2 2,393,90r.00 {56,503.10 2,850,40{. l 0

sul] 1 01A¡, I {,1 97,.t0r.00 770,.1§3.10 {,967,ti5{.10

¡t IIINl.: trt('los so('1,\ r,lis

I :.1 I
Bencñcxrs Sociales (-16 flo¡ dc l¡ sums de Sub
'l'ót¡l I i2)

-16 l-teu .l,l97..lu l ill I 9.10.{5§ -lrJ J6.t30,¡ /7rl.lil lr) 3i11. ! 80 47 l.196d3fi 05

sl_rL,'l o I'i\L Il 1,9,t0,{-58.{8 :]56, I 60,{7 2,296,6J8.95

l¡l
J1 inis(ros

I

-*-'-\ ,
\r14\ r.r

Ilamo la Ilolsa. Con)ilyagticla,

,\,,

'l'clétbno: (504) 2232-7200 Iirt I 5?5

,l

I3itr)

l-i r [)

I 3 t',tr)

7l(r.l[nr ix)
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croNIu^1'O ORICIN¡rl,
H0MllltEs

Mes
OI-ND

§UDT,DO

MNNSUAI,
lt

l O',l AL (f,)

NIODII'ICACIÓñ-
No. I -'IO'I:\L

(L)

^+l¡

BON,ulllD
s Mlts
(Fl-M)

SLIITILDO

NfliNSllAl., TO',rAl, (L)
No. I)t

PllIisoN^S
No. CONCOPl'O No. Df,

PCR§ONAS

\lcs 3 3rl 2,50(r 0t, 8.150.Ú0 38,250.00Ifcs 12 00 ?.500.r)0 30,000 003 t.t
lvfateí¡les OIicin¡ y [qur]to alc

Computo

3ll.l 2,500 0t) 8,25r1 00 18,250 o0\,lcs t:.ü0 2.5(r) o(r 30,00il 0r) \.lesltl ñlaterialcs de ('umpo v Cu¡drilla
(lipograrla y Labor¡torio)

16,500.00 76,500.0060,000.00Sul)'l olnl 3-1

3.2 Crstos dc Opsrnciótr
2,000 u0 24,rJ00 00 lvles 3.10 :,flti) 0(l 6 bln 0oi2l Rcnrcduccrón da DocumenNs \Ies I ?.00

8,000 00 96,000.00 NIes 3l(l 8,000.00 26,.100 00 I 22,400 0r.)Itl Alquiler dc Olic!n¡ y Vrvienda l\,lcs I 1.00

3 3r) 4,S00 00 1.1.850 oo 68,850 o0Iules ll00 4,50u.00 5.1,00{r rxl lrlc$:l Sen'lcns Públrcos
J rlx r Ólr I 3,100 00 ól,200 0r)?.t0 4,000.0t1 {8.0(j0 r:r1) Nles 3.30i 1.4 \1cs

t: 0rl .t,50r:) 00 54,000 rlo hles ó60 29,700.00 lJ3.70ll ()lr3t5 Subsistencia de Ingsreru§ \fcs

¡"'6 2r) 3.J00.00 44t.?00 ur Nf.s 2:l E: 3.500.00 rJi..t7r) 00t.: 6
Subsistencia de Person¡l de

C¡mpo
i!4es

tvlc§ 2: úr) 6r.r) tt) I l,:00 00 ó7.:1)0 (f))11 \iiá¡icos Espec¡illcs D¡a 90 fi) (n)r.) (li) 54,00i) ur)

\4e$ I 
')096

659.¡is6 rlr) I 9,796.58 t2t.592.5ril.l I
Seguro dc Responsabrlidacl

Lsboral (39á Reñu¡erscioncs

Person¡lcs)

i) 03 l,l9l.2l¡u 00 lt)1,7!l(i Ln)

207,1t6.sti 1,080,612.St,i7J..196.00Sub'l ottrl 3.2

L.lti¡iztrciótr do Prucbssl.J
l,l54,Ou() ()0UndA.les 48 0o 12.000.00 I .056.000 r)o Lln(l,tr1es 900 :2,000 0n 191r,000 0(r3.tt Uso dc \¡ehrculos (.1 \,ahiculos)

N4cr 12.01) I 5,ax)0 00 1 8r1,00{r rx) Mcs 150 I 5 tnr) ol) 22,500.00 lUl.-S0r) rr)Alquiler Equipo de Topografiu

ll00 lU,Oorl l,)l) l20,0i1rJ a]{r hlos : ll 10.000.00 l-3. t00 0o t43,100 00lil.] Alquilcr Equipo de Lólrorabrio NIcs

i\ {es 3 -10 l¡),0ti(l 0l) j3,000 00 I 53.rlo0.rl0i.i4 ,\lquiier rle rnena.¡e de Ot_rornas y
\'tcs lllr0 I 0,(x)o ll0 I 20,00d.00

r I 0.000 0) 1l.t)Ó r 10,000.00Pruebr dc Rugosido.l (ltll) I (rlr I lo.lllrl t)0 I I u.(nlr llal3li
lór),(l0l) filI (x) 160,r)00 (10 l6tr,{nr) rt)

() (,(r

-o¡.¡-
I í),(lri, l l{l t,.oc)('onLeo (lc'trrlioo

r,746,000.00 276.600,00 2,022,600.00Sub 'l ohl 3.3

2,679,.196.0t| 500.216.5li 3,179,712.58Sut¡ 'l otrl Ul
()as]'os (]ltNlit{A t-lis

),1 2(;.6.1.1 57 i20.50.1.71 3,3i6,195 ?e.lti l0-q¡ 6,l]7,8i9 48 2,835,6il 0§ .ló 209,u.l.l{l .16 :Lro,i, J. Ir Il
3J56,195.792.t35.691.01i 520,504.71Sub'l'ohl Iv

\,1^.i\'I,Lfo Dr.: ()As'l os l)Ill0c'Ios
I 5c6 s00,lt 6.58 75,u32.r19 47ó,956.IJ9I 506 d. lll :.679.-l!ó (X) 40t.9:4 4r5l

75,032.49 4?6,956.89401,924.{1)TO',r,rL {. G,ls',l'OS GtrNnRALITS 0.)
Ilo\oR,\tuos

9,1 7J.47.t.96 1,406,3:l 2.r I 5,16 1.'7l'.:.1',l\) 71 25 ri.325.62 Ió.1 llonor¿rio§ (15% de l+ll r lV'V) I 5q!

1,406J2t.2.1 258,J25.ú2 1,664,646.ri6't()1AL 5. HONOIIA¡UOS (t,)
2,!8i,717.9713,461,292.21)1'O1 r\1, (l-)

t

R"ESUMEN DESCRIPCION GEN ERAL

I PERSONAL 4.9(r7,tt54. l0

II BENEFICIOS SOCIALES 2.296.638.95

ill COSTOS OPERATIVOS 3.179.7 r2.58

IV GASTOS GENERALES :1.:156. 195.79

MANEJO DE GASTOS DIRECTOS 47ó.956.89

VI HONORARlOS 1.664,(r-16.tt6

GRAN'I'OTAL 15,9,12,005.17

CUARTO: De la CLÁIJSULA NOVENA: PAGOS; s0 modifrca: cl primcr párrafo. flon.na dc pago )' numeral 7

de las notas ), se irlcorpora el nunreral ll dc las notas. que a partir de la presente modrticación sc leerá de la siguicnte

man0ra:

EL CONSULTOR recibirá corno pago por los servicios objeto cie ese contrato una clmtidld estimada de QtJINCE

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCO LENIPIRAS CON I7|1OO (L.

15,942,005.17). incluyo Honorarios Profcsionales por la suma de UN MILLÓN SBISCIENTOS SESENTA Y

CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 86/100 (L. 1,664'646.86): IOS

honorarios está,n suietos a la deducció¡ del lnrpuesto Sobrc la Rcnta confomre a Lev, er1 ol tiempo dc eiccución de

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO (495) DIAS CALENDARIO

- Este contrato será pagado por suma alzada,

FORMA DE PAGO

La fornra dc pago se realizará confomle al siguiente detalle

I Disn'ibución cle l.a.l'orma cle pagos.

IJamo la Ljolsa, Conra¡'rgricla, M.D.C. Ilouduras C.A.'fclétbno: (504) 2232-7200 lixt' 1575

4ls

ItNl ()



I

Ítcm Ploducto Fccha dc Entrega Porcentnjc de Pago

Infornc Prcliminar
Quincc (15) dias calcr.rdario despuós dc

c¡nitida la Orden de Inicio al Supen isor.
10%,

2
Infonne Mensu¿l de

Avancc

Cinco (05) días calcndado. después dcl

rures siguiente al período reportado.

Nota; ver dctalle de c¿ilculo de cr.rola

rnensnal a pagar.

tr09i,

,) lrlonnc Final
Dieciocho ( I 8) días calend¿uio. despues

de [rnalizada la obra.
l0ol¡

T Pago Final (Etapa 3). l0% del monto total del Contrato seg{ur la MODIT'ICACIÓN No. I contra la
presentación del Infonne Final en los Dieciocho ( 1 8) días calendario posterior a la finalización de la obra.

8. EI penÍrltimo pago corresporldientc al último infonne mensual se realizará con base al saldo pendiente de

ejecutar. excluvendo cl pago inicial y el pago final. Io antcrior de confomridad con ol cstado frnanciero,

El resto de la Clausula Novena pemla.nece igual que cn el Contrato Onginal.

QUINTO: El Consultor so obliga a ampliar la vigencia y morltos de las Garaltias v Seguros conespondientes a

este contrato de confomridad al nuevo Monto y Plazo establecido er.r la presente MODIFICACIÓN No. I v lo
ESTIPULADO on la Ley de Contratación del Estado v a la CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: AMPLIACTÓN
DE LAS GARANTÍAS PORAUMENTO EN EL PLAZO O MONTO DEL CONTRATO.

SEXTO: Las demás cláusulas. pafies, rncisos 1' nurrerales del Contrato Original. que no sufren cambio en osta

MODIFTCACTÓN ¡,¡o. 1, pemanocen vigontcs de cumplimionto.

En fo dc lo a.ute¡ior fimrarnos la presonrc MODIFICACIÓ¡¡ No. I al CONTRATO DE SERVICIOS DE
SUPERVISIÓN No. SIT-Su-01'7-2024 dcl proyccto "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRTJCCIÓN y
PAVIMBNTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LAJAS - SAN PEDRO
CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C. A." on la Ciudad

de Conial,agtiela. a los 02 dias dcl rrcs dc diciembre del 2025

§e*r'et*ria cle irrt¡ a#s¿fl'rr(ltul &

y {"rÉnsPorrü'e l{ilN DU $qA,:;

T'OR SANABRIA
LEGAL

TECNICO S,A. DE C.V (GATESA)

I rrt{

\c(,

o ?

MSc. ING. JOSÉ PI
SECRET DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(SIT)

ING.

Bamo la }lolsa, Comayagiidla, M.D.C. Flondttls C.A. 'lcl¿li»o: (51\1)2232--7200l:xt. I575
sl5't_
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Te,qucigalPa M,D.C 06 de maYo 2024

Ing.'xÁrruvn 
MARLENE PAsroR SAhtABRIA

Representante Legal

CáslNrrE TÉcNIco s,A' DE c'v'(GATESA'I

Su oficina

VI CI.VO

DI TOR IDAL DE APOYO ICO DE INVERSl,ill

Ofi cirt S IT " U AT I' N o' 1 B 6 B - 2 0 2 4

Aceptación de la fianzu de cumPlimtento'
"suirnvtstó¡'t DE LA coN STRL]CCi(.)N Y PAV!MEN TALION DELTRAMO

CARRITERO: SAN l'UlS D DRO CATACAMAS.

I]BIC,\DO EN EL DEPARTAM ENT() DD OL'I\NCHO'
L' LAS L,AIAS ' -iAN DE

Estimado Ing, Kathya Marlerte Pastor sanabria:

conforme o la clelegcción otorgal:.pl, el señor Se'cretario de E:;tarla en lo's Despa:hos de

Infraestructura ). Trtnsporte (slT), y to es|ablecido en el Artícult¡ 12 de !ct [-EY DE

'{líiiiirüiíoí, DE L,os pnocrotrvtrENrcts »E TNVERSTóN ¡'^/ TNFRAESTRUCTURA

\úBLICA, por este medio no; permitimos NAT'IFICAR a usted' que' se rla poT.ACEPTADA l'A

FIANZADECUMPLIMIENTOn'úmero01011002s1013470',porunrftot1rodeDosclENTOS
DIEZ MIL N,VECIENT,S CINCUENTA I,EMPIRAS IIXACT,S (1,, 21'0'950,00).con vigelcia del

17-04.2024 hasto 17-09-2025, emitirli por S,EGUR'\S C1NTINENTAL ' el 77 DE ABRIL DE

2023, con lo cttal:;u representadtt está garanttz(tnd| e'l-ctimpltmíentc¡ de'la obra del CONTRA'IO

DE CONSTRUCCTON del proyecto: "SIJPERVISIÓN DE LA CO:NSTRU'::CIÓN Y PAVITTIENTACIÓN

DEL TRAMO CAR*ETEI'O: i.q,x LUIS DE LAS LAIAS ,tÁ'ry PEI.)RO CA',[Act\MA'S' t'lBICADO EN 
'01

DEPARTAMENTLT DE OLANCHO",ya que la mi.sma -eúne los reqttisif os e:;tablectdos en la ley de

contratación clel Estacio, su Reglamento )t las cláustt,'as contractttales

\ku[,.{'" llt'^\yf?oN
CC,

[:l]tr"ri-) l.¡¡ fi(:,ll.i:r !" 'lil:1';.ií-rr'rr-"''r f'"i L) r'' l{üf1Ílll'irl 1 , 1;,'r6,i^',', '-'.''' )..?.i. :.,1 lr i )':i 'r'-ij' .r it:
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LAS LAJAS :

M0NT0 TO{AI DE .LA ÑllSMAr A Sl$PtE¡j¡

, OBI-IGATORIA:,:
POR,:EL
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prrsente Póllza,a favor delibeneficigüio rel: ;ii r:
enrlo

del afia¡zarlo de las obügaciones estipuladas

I

p14e de 11 según los térrinos.de,ésfe docunrento. ,E¡.ta gi![za¡¡e extiende' en
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a esta poliza. con el con¡entliniento de las paffies contratantes. se entiende que forna
párticulares
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que §e agregqen
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§ecretnría de lnfraestructura
y Trunsporte

HOil-¡§,UffiÁS
cotsifqil,:i i!Í l.a natti,Jt,i.A

DICTAMEN TÉCNICO

La Dirección General de Conservación Vial [DGCV), en el marco de sus atribuciones técnicas,
emite el presente Dictamen Técnico con el propósito de exponer los antecedentes
administrativos y técnicos de los proyectos de infraestructura vial cuya ejecución deberá
continuar durante la siguiente administración gubernamental, los cuales no implican
modificación en su objeto contractual ni en el monto originalmente aprobado, ni exceden el
límite establecido en el Artículo 723 de la Ley de Contratación del Estado.

Nombre del Proyecto: "SUPERVISIÓN DE LA CoNSTRUCCIÓN y PAVIMENTACIÓN DEt
TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE tAS LAJAS - SAN PEDRO CATACAMAS, UBICADO EN

EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO"

Contrato No.: SIT-SU -0L7 -2024
Ubicación: SAN LUIS DE LAS LAIAS, MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE BECERRA Y
MUNICIPIO DE CATACAMAS, EN Et DEPARTAMENTO DE OLANCHO
Empresa Contratista / Supervisora: GABINETE TECNICO S.A. DE C.V. (GATESA),
Monto del Contrato: L. 15,942,005.17
Fecha de suscripción: Diecisiete (17) de abril del año dos mil veinticuatro (2O24)
Plazo contractual: CUATROCIENTOS NOVENTAY CINCO (495) DÍAS CATENDARIO

ANTECEDENTES:

El proyecto denominado "SUPERVISIÓN DE LA CoNSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL

TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LAIAS - SAN PEDRO CATACAMAS, UBICADO EN EL

DEPARTAMENTO DE OLANCHO" fue contratado mediante elContrato No. SIT-SU-017-2024
suscrito en fecha Diecisiete [17) de abril del año dos mil veinticuatro (2024), entre la
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) y la empresa *x

GABINETE TECNICO S.A. DE C.V. (GATESA) debidamente representada por el señor(a)
KATHYA MARLENE PASTOR SANABRIA, en su condición de Representante Legal, con el

objetivo de supervisar las obras de CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO

CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LAIAS - SAN PEDRO DE CATACAMAS, ubicadas en el

departamento de Olancho.

El contrato fue adjudicado conforme a Ios procedimientos establecidos en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, iniciando su ejecución mediante Ia respectiva
Orden de Inicio emitida por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y
Transporte (SIT).

Barris L§. BoLsa, Corrray«gUela
M^D.C., Hondr.ras C.A.

Teléf ono: §A 41 2232-7 2aa
Éxt. 1135,1136
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Durante el desarrollo del proyecto se han presentado situaciones administrativas y técnicas
propias de la ejecución de obras públicas, tales como: Ia incorporación de nuevas actividades
de "Señalización Horizontal y Vertical", las cuales no estaban contempladas en el Contrato
Original, determinando que dichas labores resultan indispensables para garantizar la
seguridad de los usuarios de Ia carretera y asÍ como también debido a los "Retrasos por
Condiciones Climáticas", las cuales han incidido en el ritmo normal de ejecución.

A la fecha, el proyecto se encuentra en estado de ejecución, sin que se haya producido
modificación en el objeto contractual ni incremento en el monto originalmente aprobado que

supere el veinticinco por ciento (25o/o), por lo que únicamente se requiere la autorización
para que su ejecución continúe durante la siguiente administración gubernamental.

La continuidad del proyecto permitirá culminar las obras conforme a lo establecido en el

contrato original, evitando la paralización de los trabajos y garantizando el aprovechamiento
de la inversión pública realizada.

CONCLUSIÓN

En virtud de los antecedentes expuestos, se concluye que los proyectos descritos cumplen
con las condiciones técnicas y administrativas para continuar su ejecución durante la

siguiente administración gubernamental, sin que ello implique modificación al objeto
contractualni al monto originalmente aprobado, por lo que se recomienda la emisión del

Decreto correspondiente que autorice su continuidad.

Emitido en Ia

veintiséis.
M.D.C. a los 23 días del mes de dos mil

INGING.

C

Barrlo Lcr B§[§a, Com(rysgüelc1
M^D.C., Honduros C.A.

Teléf ano: $A 4\ 2232 -7 20 A
Ext.1135, 1136
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
HONORABLES DIPUTADOS

CONGRESO NACIONAL:

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transpofte (SIT), de conformidad a la

Ley General de la Administración Pública, tiene las competencias fundamentales, de lo concerniente

a la Formulación, Coordinación, Ejecución y Evaluación de las Políticas relacionadas con las obras

de infraestructura pública, el sistema vial, del transporte, los asuntos concernientes a las empresas

públicas, incluyendo; el planeamiento, estudio, diseño, construcción, supervisión, conservación de la

red vial nacional y las vías de comunicación terrestre, interurbanas, y urbanas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 205 de la Constitución de la Repirblica. se somete a

la consideración de ese Poder del Estado, el Proyecto de Decreto ad-iunto. mediante el cual se aprtreba

LA MODIFICACIÓN NO. I AL 'OSIIPBRVISIÓN DE LA CONSTRUCCION Y
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARR.ETERO: SAN LUIS DE LAS LAJAS _ SAN PEDRO
CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO", en la cual se está

incrementando el plazo de ejecución en Cien (100) Días Calendario contados a partir de la última
Orden de Inicio, suscrita entre el Ingeniero OCTAVIO JOSE PINBDA PAREDES' actuando en su

condición de Secretario de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) y la
lngeniera KATHYA MARLENE PASTOR SANABRIA, actuando en representación de la Empresa
GABINETE TECNICO S.A. DB C.V. (GATESA) suscrita los a los dos (02) días del mes de diciembre

del año 2025.

Con fecha 0l de diciembre de 2025, se suscribió la MODIFICACIÓN No. I al Contrato
de Construcción No. SIT-C0-273-2024 del proyecto "Construcción y Pavimentación del

Tramo Carretero: San Francisco de Beceta - San Luis de las Lajas, ubicado en el
departamento de Olancho, Honduras C.A. ", mediante la cual se aprobó una ampliación del
plazo de ejecución de CIEN (100) días calendario, estableciéndose un nuevo plazo

contractual acumulado de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO (465) días

calendario, con fecha de ltnalización el l1 de m^rzo de 2026. Dicha ampliación hizo

necesario ajustar el plazo del Contrato de Servicios de Supervisión No. SIT-SU-017-2024,
a fin de garantizar la continuidad de la supervisión técnica durante la ejecución total de las

obras. En atención a lo anterior, y considerando que el nuevo plazo de construcción excede

el período originalmente establecido para la supervisión, se determinó procedente ampliar el

plazo del contrato de supervisión en CIEN (100) días calendario, estableciendo un nuevo

plazo contractual acumulado de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO (495) días

calendario, con fecha de finalización el 29 de marzo de 2026.1o cual permite cubrir tanto la

supervisión de las obras hasta su conclusión como las actividades posteriores de cierre

contractual. Asimismo, se definió un plazo complementario de supervisión comprendido

entre el 20 de diciembre de 2025 y el l1 de marzo de 2026, equivalente a OCHENTA Y
DOS (S2) días calendario, destinado al control de calidad, seguimiento técnico de la
ejecución de las obras y preparación del cierre del proyecto. Con el propósito de unif,rcar

criterios contractuales y evitar dualidad de plazos paralapresentación del Informe Final, se

estableció que dicho informe deberá ser entregado en un plazo máximo de DIECIOCHO
(18) días calendario posteriores alafnalización de la obra, fijándose como fecha límite el

29 de marzo de2026. Como consecuencia directa del incremento del plazo contractual, se

generaron costos adicionales asociados a la extensión de los servicios de supervisión, los

cuales ascienden a DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL
SETECIENTOS DOCE LEMPIRAS CON 971100 (L.2,480,712.97), equivalentes a un

incremento del 18.43% respecto al monto original del contrato. En virtud de ello, el monto

total acumulado del Contrato de Servicios de Supervisión No. SIT-SU-OI7'2024 asciende

A QUINCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCO
LEMPIRAS CON 17ll00 (L. 15,942,005.17). En consecuencia, y una vez efectuado el

análisis técnico, administrativo y financiero correspondiente. se determinó procedente la

MODIFICACIÓN No. 1 al Contrato de Servicios de Supervisión No. SIT-SU-O17-2024,
a efecto de ajustar el plazo, el monto contractual. la forma de pago y los plazos para la

presentación del Informe Final, garantizando así la adecuada supervisión de las obras, el

cumplimiento de las obligaciones contractuales y el cierre técnico-administrativo del

proyecto conforme alaLey de Contratación del Estado.

Basado en la revisión y actualización de cantidades de obra, Empresa Supervisora reportó en el

Informe Especial paralaModificación No. I (de acuerdo a las evaluaciones del proyecto) existió la

necesidad de mejorar los diseños de los puentes que son parte del tramo, construyendo uno nuevo

sobre el Rio Guapote y ampliando el de Quebrada Honda, en dicho tramo se adiciono el señalamiento

o
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Horizontal y Vertical el mismo no era parte del contrato original, dichas actividades y obras han sido
evaluadas y cuantificadas según lo estipulado en los controles de obra.

Para mejorar las condiciones de alineamiento y diseño geométrico con respecto al existente en la
mayor parte del tramo carretero, necesitaron de estudios hidráulicos e hidrológicos debido a que

varias estructuras de drenaje no cumplían con las condiciones actuales y algunas de éstas de

mampostería están falladas, teniendo la necesidad de construir nuevas obras de drenaje. Dicho tramo
San Luis de Las Lajas - San Pedro de Catacamas forma parte del anillo agrícola Ruta RN-77, basado
en la revisión y actualización de diseño de acuerdo a los criterios de requerimientos de carga del
proyecto, relacionados con la corrección de la categoría por la clasificación de la ruta, pasando de ser

clasificada de una Carretera Colectora Rural a una Carretera Troncal Rural; diseño que fue calculado
mediante el método desarrollado por AASTHO-93; apartir del cual se recomienda utilizar una nueva
estructura de pavimento de concreto hidráulico de l7 cm de espesor, sobre un refuerzo de base

estabilizada con cemento de 20 cm de espesor, que a su vez será colocada sobre un terraplén

construido con material de banco de préstamo. También, durante el Levantamiento Topográfico
y Rediseño de la Línea de Construcción, se identificó la existencia de varios Sistemas
Públicos que necesitaban ser reubicados los cuales no se encontraban en los Planos de

Construcción, entre los cuales tenemos:

1. Líneas de Tubería de Agua Potable perteneciente a la Junta de Agua Municipio de San

Pedro de Catacamas, en el cual hay que realizar cambios o sustitución de tuberías,
protección de tubos y válvulas ya instaladas.

2. Reubicación de postes del sistema de energía eléctrica, el cual requirió la ejecución de

actividades como ser desmontaje, recuperación y reubicación de los sistemas primarios
y secundarios en la zona del proyecto, todo lo anterior en coordinación con la Empresa
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE).

En atención a lo anterior, y con base en la normativa contractual y legal aplicable. Por lo que se

consideró que la ampliación del plazo de ejecución de las obras del Contrato de Construcción No.
SIT-CO-273-2024 generó la necesidad de extender el período de supervisión para garantizar el

adecuado control técnico, la calidad de los trabajos y el correcto cierre del proyecto, se concluye que

la ampliación del plazo del Contrato de Servicios de Supervisión No. SIT-SU-017-2024 en CIEN
(100) días calendario resulta procedente, justificada y necesaria. En consecuencia, se aprueba un

nuevo plazo contractual acumulado de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO (495) días
calendario, estableciéndose como fecha de finalización el29 de mtrzo de2026, plazo que permite
cubrir integralmente la supervisión de la obra hasta su conclusión, así como la elaboración y entrega

del Informe Final, sin afectar la continuidad del proyecto ni el cumplimiento de las obligaciones
contractuales.

En virtud de que el proyecto cuenta con sustento técnico y legal suficiente, mantiene su monto
contractual invariable, dispone de un plazo de ejecución claramente definido y vigente, y tiene

identificadas y autorizadas las actividades pendientes necesarias para su conclusión, se considera
procedente dejar el proyecto debidamente encaminado para su continuidad administrativa, técnica y
financiera por parte del próximo Gobierno, a fin de garantizar su finalización ordenada, funcional y
en beneficio de la población del departamento de Olancho.

HONORABLES REPRESENTANTES DEL PUEBLO:

Por todo lo antes expuesto e invocando lo dispuesto en el Artículo 205 de la Constitución de la
República, se presenta y somete a la consideración de la Cámara Legislativa el presente Proyecto de

Decreto, Con la confianza plena en que tan Honorable Representación del Pueblo acompañará en la

aprobación del referido Proyecto de Decreto; se solicita a la Secretaría del Congreso Nacional darle

el trámite de Ley correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., )de del año

MSC.ING. OCTAVIO JOSÉ PINBDA PAREDES
SBCRETARIO DE BSTADO BN LOS DESPACHOS DB

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)
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DBCRETO No. xx-2026

EL CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, numeral 19) de la Constitución de la
República, corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los contratos que lleven
involucrados exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de

producir o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno de la República.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso Nacional crear, decretar, interpretar, reformar y
derogar las leyes, según el Artículo 205, numeral l) de la Constitución de la República.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestnrctura y Transporte
(SIT) y la Empresa GABINETE TECNICO S.A. DE C.V. (GATESA), suscribieron el diecisiete (17)
dC AbTiI dEI AñO 2024. EI "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL
TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LAJAS - SAN PEDRO CATACAMAS, UBICADO EN
EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C. A.", el cual ha sido modificado mediante
una (01) Modificación de Contrato.

CONSIDERANDO: Que, con fecha 0l de diciembre de2025 fue suscrita la MODIFICACIÓN No.
I al CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-273-2024 del proyecto "CONSTRUCCIÓN
Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN FRANCISCO DE BECERRA - SAN
LUIS DE, LAS LAJAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS
C.A.", mediante la cual se aprobó una ampliación del plazo de ejecución de las obras a favor de EL
CONTRATISTA por CIEN (100) días calendario, estableciendo un nuevo plazo contractual
acumulado de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO (465) días calendario, con fecha de

finalización el I I de marzo de2026; que, como consecuencia directa de dicha¿mpliación, el plazo
originalmente establecido en el CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISION No. SIT-SU-O17-
2024 resultó insuficiente para cubrir la totalidad de la ejecución de las obras, el control de calidad, el

seguimiento técnico, el cierre contractual y la elaboración del Informe Final y Planos Finales, por lo
que se determinó procedente ampliar el plazo del referido contrato de supervisión en CIEN ( 100) días

calendario, alcanzando un plazo total acumulado de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO
(495) días calendario, con fecha de finalización el 29 de marzo de 2026; que dicha ampliación de

plazo implica la necesidad de ajustar el período de supervisión de las obras desde el 20 de diciembre
de 2025 hasta el I 1 de marzo de 2026, equivalente a OCHENTA Y DOS (82) días calendario, así

como definir un plazo único para la presentación del Informe Final de DIECIOCHO (18) días

calendario posteriores a la conclusión de la obra, a fin de armonizar las disposiciones contractuales
aplicables; que el incremento del plazo genera costos adicionales debidamente justificados para la

supervisión, por un monto de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL
SETECIENTOS DOCE LEMPIRAS CON 971100 (L.2,480,112.97), equivalente a un incremento
del18.43oA respecto al monto original, resultando un monto contractualtotal acumulado de QUINCE
MILLONES NOVECIENTOS CUARE,NTA Y DOS MIL CINCO LEMPIRAS CON l7IIOO (L.
15,942,005.17); y que, en atención a lo anterior, se determinó la procedenciatécnica, administrativa
y legal de efectuar la presente MODIFICACION No. I al CONTRATO DE SERVICIOS DE
SUPERVISION No. SIT-SU-017-2024, ajustando su plazo, monto, forma de pago y demás cláusulas

relacionadas, sin afectar las restantes disposiciones contractuales vigentes.

POR TANTO:

DECRETA:

ARTÍCULO l.- Aprobar en todas y cada una de sus partes aprueba la MODIFICACIÓN No. 1

CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-017-2024 para la
..SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LAJAS - SAN PEDRO CATACAMAS, UBICADO
EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO", en la cual se está incrementando el plazo de

ejecución en Cien (100) Días Calendario contados a partir de la Orden de Inicio, suscrita entre

el Ingeniero OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES actuando en su condición de Secretario de

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) y la Ingeniera KATHYA
MARLENE PASTOR SANABRIA, actuando en representación de la Empresa GABINETE
TECNICO S.A. DE C.V. (GATESA) a los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil

veinticuatro (2024); que literalmente dice: MODIFICACIÓN No.l AL CONTRATO DE

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN NO. SIT-SU -OI7-2O24PARA LA "SUPERVISIÓN DE LA
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CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE
LAS LAJAS - SAN PEDRO CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE
OLANCHO" Nosotros, OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, Casado,

Hondureño, Ingeniero Civil, con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1990-24191,

con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de

Francisco Morazán, Republica de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT),

facultado pararealizar este acto según Acuerdo Ejecutivo No. 11 -2024 de fecha 3 de enero de

2024, emitido por la Presidenta Constitucional de la Republica y el Secretario de Estado en los

Despachos de Gobemación, Justicia y Descentralización, el cual fue Publicado en el Diario La

Gaceta No. 36,435 el 16 de enero de 2024, y quien en adelante se denominará como "EL
CONTRATANTE" por una parte, y I(ATHYA MARLENE PASTOR SANABRIA, mayor de

edad, casada, Ingeniero Civil, de nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de

Identificación No. 0801-1962-00169, con Registro Tributario Nacional No. 08011962001694,

debidamente auforizada para firmar en nombre y representación de la Empresa GABINETE
TECNICO S.A. DE C.V. (GATESA), con domicilio en la Colonia Miramontes, calle principal

frente a la Escuela Elvel. Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A., coffeo electrónico

Batesa(llsatesahn.oom, con teléfono (504) 9505-0669, Empresa constituida conforme a las leyes

de la República, con Registro Tributario Nacional No.08019999400178, y que en adelante se

denominará"ELCONSULTOR", hemos convenido en suscribir lapresente MODIFICACIÓN
No. 1 at CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-017-2024 para la
..SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LAJAS _ SAN PEDRO CATACAMAS' UBICADO
EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO" de conformidad con las estipulaciones

siguientes: ANTECEDENTES Con fecha l7 de abril de 2024, fue suscrito por el Señor

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES actuando en Su condición de SECRETARIO DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), y Ia

Sra. KATHYA MARLENE PASTOR SANABRIA en su condición de Represente Legal de la

empresa supervisora GABINETE TÉCNICO, S.A. de C.V. (GATESA), el CONTRATO DE

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-017-2024 para la "SUPERVISIÓN DE LA
CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE

LAS LAJAS _ SAN PEDRO CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE

OLANCHO", por un monto de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA UN

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS LEMPIRAS CON 201100 (L. 13,461,292.20), y tn
plazo de TRECE (13) MESES equivalentes a TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO (395)

nÍAS CALENDARIO, contados a partir de la Orden de Inicio, que fue emitida a partir del 20

de noviembre de2024 mediante oficio SIT-DSE-2411-2024, con fecha de finalización el 19 de

diciembre de|2025. La construcción del proyecto está a cargo de Empresa CONSTRUCTORA

SERRANO COLII{DRES Y ASOCIADOS S. DE R.L. (COSCO S. DE R.L.), mediante

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SrT-CO-273-2024. CONSIDERANDO (1): Que,

con fecha 01 de diciembre de 2025 fue suscrira la MODIFICACIÓN No. 1 al CONTRATO DE

CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-273-2024, del proyecto "CONSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN FRANCISCO DE BECERRA - SAN

LUIS DE LAS LAJAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS

C.A.", en la cual se incrementó el plazo de ejecución de las obras a favor de EL CONTRATISTA
en CIEN (100) DÍAS CALENDARIO, generando un nuevo plazo de ejecución acumulado de

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO (460 DÍAS CALENDARIO, con nueva fecha de

finalización contractual el 1 1 de marzo de 2026.

CONSIDERANDO (2): Que, mediante Oficio No. 161-FG-C01-059-2025, de fecha l8 de

noviembre de 2025, LA STIPERVISIÓN solicitó a EL CONTRATANTE una ampliación de plazo

de CIEN (100) DÍAS CALENDARIO con el fin de continuar con la supervisión de la ejecución de

los trabajos del proyecto. Dicha solicitud se fundamenta en que el nuevo plazo de construcción

aprobado a EL CONTRATISTA excede el plazo originalmente asignado en el CONTRATO DE

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-017-2024,1o cual hace necesaria una extensión del

período de supervisión para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, las

a
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Especificaciones Técnicas y demás documentos del Contrato de Construcción. Por lo que, resulta

necesario ampliar el plazo del CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-
017-2024 en CIEN (100) DÍAS CALENDARIO, 1o que daría como resultado un nuevo plazo

contractual acumulado de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO (495) nÍ.LS
CALENDARIO, fijando como nueva fecha de finalización el29 de maÍzo de 2026.

CONSIDERANDO (3): Que, con el objetivo de controlar la calidad y dar seguimiento a la ejecución

y alcances de las obras realizadas por parte del Contratista, así como llevar a cabo el cierre y
presentación del Informe Final y Planos Finales de la obra ya construida, se definen los siguientes

plazos: Desde el 20 de diciembre de 2025 hasta el 1 1 de marzo de 2026, equivalentes a OCHENTA

Y DOS (82) DÍAS CALENDARIO - plazo complementario para la Supervisión de las Obras del

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-273-2024. Conforme lo establecido en la

cLÁusuLA eUINTA: INFoRMES, orRA DoCUMENTACIÓN Y MULTA, numeral 4,

Informe Final, establece que dicho informe deberá ser presentado por LA SUPERVISIÓN en un

plazo no mayor de un (1) mes, contado a partir de la finalización de la obra. Por otro lado, la

CLÁUSULA NOVENA: PAGOS, Forma de Pago, en elCuadro No. 1 - Distribución de la forma de

pagos, Ítem 3, Informe Final, establece que la fecha de entrega será dentro de los quince (15) días

calendario posteriores a la conclusión de la obra. A fin de evitar esta dualidad de plazos y en atención

a la solicitud presentada por LA SUPERVISIÓN mediante Oficio No. 161-FG-CO1-059-2025, se

establece que, una vez concluido el plazo de ejecución de la obra, es decir, el 1 I de marzo de 2026,

LA SUPERVISIÓN deberá presentar el Informe Finalen un plazo no mayor de DIECIOCHO (18)

DÍAS CALENDARIO, siendo la fecha límite para su entrega el 29 de marzo de 2026.

CONSIDERANDO (a): Que, según Oficio No. 161-FG-C01-059-2025 de fecha I 8 de noviembre de

2025 presentada por LA SUPBRVISIÓN a EL CONTRATANTE, los costos adicionales generados

a partir del incremento de plazo resultan en DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL
SETECIENTOS DOCE LEMPIRAS CON 97l100 (L. 2,480 ,'712.97) lo que representa un incremento

del 18.43oA con respecto al monto del Contrato Original, para un total acumulado de QUINCE
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCO LEMPIRAS CON IT IIOO (L.

15,942,005.17). CONSIDERANDO (5): Que, después de realizar el análisis de la solicitud de

ampliación de plazo e incremento de monto presentada por LA SUPERVISIÓN, lA DIRECCIÓN
inicio el trámite administrativo para la elaboración de la presente MODIFICACIÓN No. I al

CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN NO. SIT-SU.OI7-2024, SiCNdO SU iNCTCMENIO

por la cantidad de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS DOCE

LEMPIRAS CON 97l100 (L.2,480,712.97)lo que representa un incremento del 18.43% con respecto

al monto del Contrato Original, para un total acumulado de QUINCE MILLONES
NOVECTENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCO LEMPIRAS CON l7lt00 (L.

15,942,005.17). CONSIDERANDO (6): Que, de acuerdo con lo descrito en los Considerandos

anteriores, resulta necesario ampliar el monto del CONTRATO DB SERVICIOS DB

SUPERVISTÓN No. SIT-SU-017-2024 a un total de QUINCE MILLONBS NOVBCIENTOS

CUARENTA Y DOS MIL CINCO LEMPIRAS CON 17ll00 (L.15,942,005.17), y un plazo total

acumulado de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO (495) OÍ¡.S CALENDARIO, con

fecha de finalización el 29 de rnarzo de 2026. POR TANTO, AMBAS PARTES CONVIENEN:

Con fundamento en los Artículos 121,122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado y en la

CLAUSULA DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO, las partes

convienen en efectuar la presente MODIFICACIÓN No.l al CONTRATO DE SERVICIOS DE

supERvISrÓN No. SIT-SU-017-2024 para la'.SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCTÓN Y
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LAJAS _ SAN

PEDRO CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO,

HONDURAS C. A.'de conformidad con las estipulaciones siguientes: PRIMERO: Modificar la

CLÁUSULA QUINTA: INFORMES, OTRA DOCUMENTACIÓN Y MULTA, Numeral 4.

INFORMB FINAL, segundo párrafo, que a partir de la presente Modificación se leerá: EL
CONSULTOR preparará, además, información de cada rubro que concluya, en el cual indicará los

aspectos más relevantes y los datos que servirán para el mantenimiento posterior, una vez que termine

sus actividades en un plazo no mayor de dieciocho ( 1 8) días calendario después de concluida la obra.

El resto de la Cláusula Quinta permanece igual que en el Contrato Original. SEGUNDO: Modificar

la cLÁusuLA sÉpTIMA: vALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONTRATO, inciso

b) Plazo de Ejecución del Contrato, que a partir de la presente Modificación se leerá: b. Plazo de

Ejecución del Contrato: Se estima que EL CONSULTOR realizará todos los trabajos objeto de

este Contrato, en CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO (49il DÍAS CALENDARIO,

contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita LA DIRECCIÓN. El resto de la Cláusula

a



Séptima perrnanece igual que en el Contrato Original. TERCERO: Modificar la CLÁUSULA
OCTAVA: COSTO DEL CONTRATO, la cual deberá leerse de la siguiente manera: El costo de

este contrato se ha estimado en la cantidad de QUINCE MILLONBS NOVECIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL CINCO LEMPIRAS CON 17ll00 (L.15,942,005.17), según se detalla

en el estimado de costos.

1.0 PERSONAL

l.l Personal Superior
40,000.00 33,000.00 I 63,000.00t.l.l Gerente del Proyecto 0.25 13 00 40,000.00 I 30,000.00 0.25 3.30

I 05,600.00 52 l,ó00.00't.l .2 Ingeniero Residente de Proyecto 1.00 13.00 32,000.00 4 l 6,000.00 I .00 330 32,000.00

3.30 27,000.00 89, I 00.00 440, I 00.001.1.3
Ingeniero Residente Asistente de

Proyecto
L00 13 00 27,000.00 35 I,000.00 I .00

000 40,000.00 0.00 I 56,000.00Ll 4
Ingeniero Especialista en

Estructr¡ras
0.30 13.00 40,000.00 I só,000.00 0.30

030 0.00 40,000.00 000 156.000.001.1.5I
Ingeniero Especialista en

Geotecnia
030 13.00 40,000 00 I 56,000.00

49,500.00 244,s00.00llo lngeniero Especialista Ambiental 0.50 I 3.00 30,000.00 I 95,000.00 0.50 3.30 30,000.00

I .50 40,000.00 2 l,000.00 203,000.001.1.7
lngeniero Especialista de

Pavimento
0.35 13.00 40,000.00 I 82,000.00 0.3 5

L50 35,000.00 I 5,750.00 I 52,2s0.001.1.8
Ingeniero Especialista en

Hidrologi a&lidráulica
0.30 13.00 35,000.00 I 36,500.00 0.30

0.00 8l ,000.00Evaluador de activos 0.45 6.00 30,000.00 8l,000 00 0.45 0.00 30,000.001.1.9

2,1 17,450.00I,803,500.00 313,950.00Sub Total I
1.2 Personal Administrativo Auxiliar y Otro

1.2.1 Personal de Apoyo Oficina Central
l 3,000.00 8,580 00 42,380.00L2.1 . l Administrador 0.20 r 3.00 r 3,000.00 33,800.00 0.20 3.30

2l ,450.00 99,450.00050 12.00 I 3.000.00 78,000.00 0.50 330 13,000.00t.212 Dibujante AutocAD
1.2.2 Senicios de Laboratorio

I I 8,300.00 0.70 3.30 I 3,000.00 30,030.00|.2.2.1 Laboratorista 0.70 13.00 13,000.00

0.70 3.30 r 1,600.00 26.'196.00 I 32,356.001.2.2.2 Ayudantes de Laboratorio 0.70 13.00 I 1,600.00 1 05,560.00

Senicios de Topografía1.2.3

I 3,000.00 I 9,500.00 I 75,500.00L00 12.00 I 3,000.00 I 56,000.00 | .00 1.50't .2.3.1 Topógrafos
l 8,000.00 I 62,000.00L00 12 00 t2,000.00 I 44,000.00 | .00 L50 I 2,000.001.2.3.2 Cadene¡os

I 56,ó00.00I 39,200.00 I.00 L50 l 1,600.00 I 7,400.001.2.3.3 Motoristas 1.00 12.00 I 1,600.00

1.00 t.50 I I,600.00 17,400.00 I 5ó,600.001.2.3.4 Ayudantes de Topografia 1.00 12.00 l r.600.00 I 39,200.00

Personal de Campo (Supenisión)
330 15,000.00 I 48,500.00 868,500.004.00 r 2.00 I 5,000.00 720,000.00 300Inspectores

38,280.00 177,480.0012 00 1 1,600.00 I 39,200.00 L00 3.30 I 1,600.00Motorista 1.00

-1.2.4
Tiempo Extraordinario (Horas Extras)

1,883,827. I 0't,1'13,260.00 ó20,64 L00 % 35.00yo 3 I 5,906.00 I 10,567.10)o' Tiempo Extraordinario (35%

Personal Auxiliar y Otros)
% 35.00%

456,s03.10 l0.00

BENEFICIOS SOCIALES

Sub Total 2

46.23o/o 77 0,453.t0 356,1 80.47 2,296,638.9s46.230/, 4,197,401.00 1,940,458.481.2.4.t
Beneficios Sociales (46.23oA de la suma de Sub

Total l+2)
TAI, II

III COSTOS OPERATIVOS
Materiales y Suministros3.1

8,250.00 38,250.0030,000 00 Mes 3.30 2,s00.003.1.t
Materiales Oficina y Equipo de

Computo
Mes 12.00 2,500.00

8,250.00 38,250.0030,000 00 Mes 3.30 2,500.003.1 .2
Materiales de Campo y Cuadrilla
(Topografi a y Laboratorio)

Mes 12.00 2,500.00

76,s00.0060,000.00 16,500.00sub Total 3.1

Gastos de n3.2
3.30 2,000.00 6,600.00 00Mes 12.00 2,000.00 24,000.00 Mcs3.2.1 Reproducción de Documentos
330 8,000.00 26,400.00 I 22,400.0012.00 8,000.00 9ó,000.00 Mes3.2.2 Alquiler de Oficina y Vivienda Mes

4.500.00 I 4,850.00 68.8s0.0012.00 4,500.00 54,000.00 Mes 3.303.2.3 Senicios PÍrblicos Mes
I 3,200.00 6 r,200.0048,000.00 Mes 330 4,000.00Comunicaciones Mes 1 2.00 4,000.001.2.4
29.700.00 83,700.0054,000.00 Mes 6.60 4,500.00Mes 1 2.00 4,500.003 .2.5 Subsistencia de Ingenieros

3,500.00 83,370.00 525,070.0044 1.700.00 Mes 23.82Subsistencia de Personal de

Campo
Mes 126.20 3,500.003.2.6

67,200.00Mes 22.00 600.00 I 3,200.00Dia 90.00 ó00.00 54,000.003.2.7 Viáticos Especiales

659,886.00 I 9.796.58 12t,s92.s83,393,200.00 I 0 1.796.00 Mes 3.00o/o

Seguro de Responsabrlidad

Laboral (3oA Remuneraciones

Personales)

0.033.2.8

207,1 r6.58 1,080,6 I 2.58871,496.00Sub Total 3.2

3.1 Utilización de Equipo y Pruebas
1,254,000.009.00 22,000.00 1 98,000.0048.00 22,000.00 1,056,000.00 Und,MesJ J,I Uso de Vehiculos (4 vehiculos) Und,Mes
202,500.001 .50 I 5,000.00 22,500.00Mes 12.00 15,000.00 l 80,000.00 Mes3.3.2 Alquiler Equipo de Topografia

I 0,000.00 23, I 00.00 I 43, I 00.0010,000.00 I 20,000.00 Mes 2.31Alquiler Equipo de Laboratorio Mes 12.003.3.3

I 53,000.003.30 I 0,000.00 33,000.0012.00 r 0,000 00 I 20,000.00 Mes3.3.4
Alquiler de menaje de Oficinas y

Viviendas
Mes

1 I 0,000.000.00 1 | 0,000.00 0.001 .00 I I 0,000.00 I 10,000.003.3.5 Pmeba de Rugosidad (lRI)
1 60,000.00 0.00 I 60.000.00l 60,000.00 l 60,000.00 0.00Conteo de Trafico L003 3.6

276,ó00.00 2,022,600.001,746,000.00Sub Total 3.3

tv GASTOS GENER{LES
1,t26,633.s7 520,504.'71 95.'.7936,137,859.48 2,83s,691.08 % 46.20o/o46.20o/, de l+ll 46.20%4.1 0

3,356, t95.79

MANEJO DE GASTOS DIRECTOS
47 6,956.89% 1s% 500,2 I 6.58 7 5,032.49t5% 2,679,496.00 401 ,924.405.1 I 5% de III

vI

No, CONf]EP1'O

CONTII.\TO ORIGI\AI- I¡iCRE]\IENTO N,IODTFICAC¡OIi
No. 1 - TOTAL

(L)
A+B

No. tlE
PERSONAS

HONItsRE
S IIIES
(H-nr)

ST]EI,DO
NIE¡.iSTiAL

A
'r0TAr. (L)

No, De
Pf,RSONAS

HOMBR},S
I\TES

(rr-Nr)

SUELDO
DIENSUAL

B

TO'IAL (L)

I 48,130.00

SIJB TOTAL I J,l9?,40t.00 770,.t51. I 0 ;t.967,854.1{l

II

1,940.458.48 356,r80.47 2,296,638.95

§ub Total III ¿,679,{96.00 500,2 16.58 1.179.712.58

2,835,69 1.08 520,504.71

401.924.{0 15,tJ32.49 476,95ó.89

HONORARIOS



S MES
l1¡-f,,f\

B
'ro'r'Al- (L)

No. Df,
PERSONAS

A
TO'rAr. (r.)

No. DE
PERSONAS

TIUIVIDKLi

iuIs
([-]r)

| ,664 ,646 .86Honorarios (l 5% de l+ll+lV+V) t5% 9,3'.7 5,47 4 .96 |,406,321 .24 % | ,722,1',70.7',7 258,32s.62

r,406,311.?4 1,664.646.fi6T0'l'Al
TOTAL (L)

a

iAL
I PERSONAL 4,967,8s4.10

II BENEFICIOS SOCIALES 2,296,638.95

III COSTOS OPERATIVOS 3,179,712.58

IV GASTOS GENERALES 3,356,195.79

MANEJO DE GASTOS DIRECTOS 476,956.89

VI HONORARIOS I,664,646.86

CUARTO: De la CLÁUSULA NOVENA: PAGOS; se modifica: el primer párrafo, forma de pago

y numeral 7 de las notas y se incorpora el numeral 8 de las notas, que a partir de la presente

modificación se leerá de la siguiente manera: EL CONSULTOR recibirá como pago por los servicios

objeto de ese contrato una cantidad estimada de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL CINCO LEMPIRAS CON l7ll00 (L. 15,942,005.17), incluye

Honorarios Profesionales por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 86/100 (L. 1,664,646.86); Ios

honorarios están sujetos a la deducción del Impuesto Sobre la Renta conforme a Ley, en el tiempo de

ejecución de CUATROCIBNTOS NOVENTA Y CINCO (49, DÍAS CALENDARIO.
- Este contrato será pagado por suma alzada. FORMA DE PAGO La forma de pago se realizará

conforme al siguiente detalle: Cuadro No. I Distribución de laforma de pagos.

7 . Pago Final (Etapa 3): 10%del monto total del Contrato según la MODIFICACIÓN No. 1 contra

la presentación del Informe Final en los Dieciocho ( 1 8) días calendario posterior a la finalización

de la obra.

8. El penúltimo pago correspondiente al último informe mensual se realizará con base al saldo

pendiente de ejecutar, excluyendo el pago inicial y el pago final, lo anterior de conformidad con

el estado financiero.

El resto de la Clausula Novena perrnanece igual que en el Contrato Original.

QUINTO: El Consultor se obliga a ampliar la vigencia y montos de las Garantías y Seguros

correspondientes a este contrato de conformidad al nuevo Monto y Plazo establecido en la presente

MODIFICACIÓN No. I y lo ESTIPULADO en la Ley de Contratación del Estado y a la
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: AMPLIACTÓN NB LAS GARANTÍAS POR AUMENTO

EN EL PLAZO O MONTO DEL CONTRATO. SEXTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y

numerales del Contrato Original, que no sufren cambio en esta MODIFICACIÓN No. l,
perrnanecen vigentes de cumplimiento. En fe de lo anterior firmamos la presente MODIFICACIÓN
No. 1 al CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-017-2024 del proyecto
*SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO

CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LAJAS - SAN PEDRO CATACAMAS' UBICADO EN

EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C. A.'en la Ciudad de Comayagüela, a

los 02 días del mes de diciembre dei-2025.: POR EL CONTRATANTE: (f y s) OCTAVIO JOSÉ

PINEDA PAREDES, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), POR EL CONSULTOR: (f Y S) KATHYA
MARLENE PASTOR SANABRIA REPRESENTANTE LEGAL EMPRESA GABINETE

TECNTCO S.A. DE C.V. (GATESA)

a

Ítem Producto Fecha de Entrega Porcentaje de Pago

I Informe Preliminar Quince (15) días calendario después de

emitida la Orden de Inicio al Supervisor.
t0%

2
Informe Mensual de

Avance

Cinco (05) días calendario, después del

mes siguiente al período reportado.

Nota: ver detalle de cálculo de cuota

mensual apagar.

80%

J Informe Final
Dieciocho (18) días calendario, después

de finalizada la obra.
10%

No. CONCEPTO

INCRE]!IENTO

SUELDO
ÑIENSTJAL

SUIiI,DC}
\IENSLiÁT,

6.1

2S8,325.62

I J,46 I,29:.¿fl 2,180"112.97 15,q42,005. I7

CRAN TOTAL 15,942,005. I 7



ARTÍCULO 2.- La Modificación de Contrato aprobada en el presente Decreto surte sus

efectos legales según el marco jurídico nacional, sin perjuicio de la
responsabilidad penal, civil o administrativa en que haya incurrido
cualquier funcionario público que intervino en la suscripción de la misma.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia apartir del día de su
publicación en el Diario Oficial "La Gaceta".

DECRETO No.xx-2026

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de Sesiones

del

o
del Congreso Nacional, a los

Dos Mil Veintiséis

días del mes de

PRESIDENTE

C

SECRETARIO SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., de del2026.

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE BSTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE




